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l~9.80

73.00
75.0/
7li,00
75,00
75,00
75,00
75,00

88.00
OQ.OO
8U,70
00,00
01.25
IH ,2i)
1.11,2:3
01.25

93.!í{i
ü4,00
94,25
94.80
04,&0
04,80

101,15
lUO,40
100.60
LOI,20
101,aO
101,30

2 :¡·va4
30H,a4
211 4·U3i
30 4--!.t84
'1/).tJ34
4 5\J~4

45.tJ:J4
45·;;34

25·4 íI~4

17·4·lJ34
35·934
4 ó·lJ34
4/)·Oi:l4
4 fi'\J~4

4- Ó t1:l4
174·U34
20 Hl34
45\134
40·U34
\\ 5·U34

15 12.t13¿1
14 l,!.f'34
4 G.\Ja4
45·0:14
4·¡j·03t
4Cíl/M
4 ti 1I~4

4 Ó-U34

,
:1 4/H':W¡ 02.00

45·1'001 Ui,OU
4 l)·U&! 02,00
4 l)·Ü:l4: 92,00
45.t341 P2,00

·4 5·11::14 1)2,00

Titulol .. % Int.rlor (22 de Arolto d. 1919).

Serie F, de 50.000 pesetas nominalea "ll,4'l
I . E. de 2SJXJO 1 D •••••• 4 ~.... 71 ,.~O

D D. de 12.500' • •••• t u ~~ 7j ,30
» Ct de S.CXX> J J."............................ 71,30
:1 B, de 2.500 JI JI + 71,30
• A. de seo J) • 71,:W
a G y H. de 100 y 200 pesetas nominalt"s............... tl9,ólJ

oC % exterior (estampillado) ealljeado por emlsló" J924.

S-erie F, de 24.000 pesetas nominales........................... 8ii .3~
• :E. de 12JJOO. »1iI ~ , , 85,.30
• D. de 6.Q()(). .» .
.. C._ da 4.fOO" ." "'......... 87 t 75
» B. de 2.000 • .. 8.7.65
• A, de l.f()O ~:D .. • u............ 87 J 75
11 G y n. de 100 y 200 peJctas nominales .. ,

oC % amortizable. eml,lón 1908. eanj da PO" la de 1':9.
Serie E, de 25.000 ¡pesetu nonlinales, ..

:DI D. de 12.500" J ...

• Ct de S.OOJ· I • • ....

:t B. de 2.500 11 11 182•75
.. A. de 500 11 11 S2,75

S % amortizable. emi.ión ltoO. canjeada por la de lllZO,

Serie F, de Sr.OOO pesetas nominalel .
:D E. de ~.OJO JI », " t I 06 t 00
11 D. de 12.500. ) 11' .

I e. de 5.000. 11 .
I B, de 2.500" .. • , 96,00
JI Al de ~OO I J 0141..... D6 t OO

S % alDord.able, emt.Uín 1.11. etlljeadl por la de 1928.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
I Et de 251000 ti .. .. .
I D. de 12.500. :1 41 .

J C, de 5.000 I • • 103,10
:1 B. de 2.500" Ji' ". '03,10
:l. A. de 500 J :1 93, 10

Tftuloa S % amortizable. emlli6i1 de 1926.
Serie F. de 50.000 peseta. nominales, 1 al 350 "

:1 E. de 25.000:1 :1 1 al 520 ..
:1 D, de 12.500:1 :t J al 1.640 ..
I C. de 5.000 I J 1 al t9.8°O 1101.OO
11 B, de 2.500 11 J 1 al 15.400 1O}.00
~ A. d~ 500 III iI; 1 al 7J.OOO ~Ol,OO

OO,SO
93.10
93.00
93.10
93.10
93,10

84,90
65,45
S7,.2ó
87,líO
87,60
87,~

86,75

71,25
71.00
71,00
71,00
71,00
11.00
00,75

tlt, '15
D6,OO
06,00
96,00
Da,OO
96,00

82.7ó
82.60
82.75
82.75
82,75

99.80
J01,20
101,20
101,20
101,20
101,20

[l RECl~1Jl::tfJ'¡.;~

41}-l.¡S"
4: ó-lla-i
46·934
4·6~934

,,·5·tl34
4·0.934
41i~934

3-lJ-.9:u.
4·ó·9S4
4'6-!~~¡¡

:Ní·¡-'A:
4·á·!}34
40fj0r9a4
1)·6·9:14

~8 2-934
4 ó-¡¡S4
4:·l)·9:H
4·Mi34
46·034
46-034

16 3··0:14
41) 9;14 ,
34034 i
4: 1).1);;14;
4·l).03-1 :
45-0::14

26,4·934
4 Ó 934
4: 1)·934.
4./).934 1
45.934
45 Y34

S 1·934
24-·4-íl34
45·9a4
4- MIa4
404·\134

BOLSA DE MADRID.-Colización oficial acIdia 7 de Mayo de 193.4.
1 = ~. \ .~.
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flecha I fanJo r I'tl8WUJ.DU~ '1 I ranJ~ l'Ull"IIl.iDU~ c..
por JUU I ~eclta llor ¡Ol ~ •

.. i .1 • a=t

I
le

titulo. S % amortizable. emisión 19Z7, (Sin Impuesto.) ~ ~
: ~.!l~ 101,40 Serie r, de 51J.000 pesetas nummaiei, I al 8.R60 , 101,25' :J

r

-:J.: 101.40 • F.. de 25,000' , 1 al lj.OOO 101,25 1~
.. 51~~4! 101,40 ~ D. de 12.500 I t 1 al 26.600 IUI,li.f) "
4 5 l:~4¡ 101,40 • e de 5.000 D • I a! 244.100 101,30
4-.fHJ~41 101,40 • n: de: 2,500' • I al 2AAJOO 101,30 Z
4li·t134 101.40 11 A. de 500. • 1 al 886.067 _ 101,30 c·

Tltulos 5 % amortizahle. emlsl~n 19Z7. (Con impualto.) p,
Serie r, de 50.0111 ~'rsda' nomínalcs. 1 al 5.000........ 92,00 .

I E. de 2.~.OOO' • l al 9.(XX)........ 92,00
I D. de lU;OO, I I al 15.000,....... 1l2,00
I C. de 5.000' • 1 al 144.000........ 92,00
., D. de 2Soo. Dial lmOOO f OZ,OO
I A. de 500 I I 1 al 520.236 U2,OO

"fftnlo. DCludl'. amortiubl. al :t % (emisión de 1128).
Serie H, d~ 230.000 pesetas nominales, t al 725......

11 G. de 100.000' 11 J al 725...... <1 Ó
I F, de 50.000" I 1 al 8.625...... +...'~5
11 E. dt' 2~.OOO' I 1 al 18.552...... •
I D. de 12.500 I I l. al 14.999...... 74 SO
• C. de 5.000' I 1 al 80.000...... 74' 80
I D. de 2.500' I 1 al 75.000...... 74'80
I A, de SOO 11 I 1 al 202.500...... I , .

Titulo. Deuda amortlzllble al 4 % (emi.ión de 19211).
Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000......

• G. de 80.000 11 11 1 al 915...... 91 25
J F. de 40,000 t • 1 al 4.659...... OI'2iS
I E. de 20.00) 11 I 1 al 5.000...... ,
I D. de 10000' • 1 al 10.011...... {)1 2
11 C. de 4.000 11 11 1 al 20.000...... ,11
• D. de 2.000' 11 1 al 50.000...... O~ ,~
I A. de 400 11 11 1 al 141.500...... g,

Titulo. Deud.. IImortiuhle al 4.50 % (.emlllcSn de 11128).
Serie f. de 50.000 pesetas mmuna!es, I a: 2.900 .

I E, de 25.000» J 1 al 3.000 .
J D. de 12.S00» I 1 al tl.(XX} .
J C. de 5.000 I 11 1 al 29.000 , 04, SO
I B, de 2.500. • I al 25.000......... 04. 80
• A. de 500 11 • 1 al 85.000......... 95,25

Tltulos Deuda amorlizable al S % (emi.ló" de 1129).
Serie F. de 50.000 peseta! nominales, I al 1.500 \101,15

11 E. de: 25.000. • 1 al 500 ,
11 D. de 12.500' I I al 6.000......... IOJ, Jó
l) C. de 5.000. ,1 al 4Q.1JOO 101, Jo
• D,de 2.500 11 11 I al 22.000 11OJ.J5
1 A. da 500.. ~ 1 al 80.000......... 101,16

.......
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71,00

92.00

M,es
100,00
lOl.OO
89,85

00II,00
2.29,00

660,00
26ij,00
100,00
J4fl,OO
210,00
'13.00

118,00
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5
6
(, JI.
6,
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4. IJ.
4
4
a
3
3
~

00

O/O

~. ~ eAM.BIOj PgpLlOOlOl '1r~
emb~o 11 j ~

OR o.,
~

f
~

IntertB .nul1
-.ror 100

2f"i)
liOO
600
600

(íOl)
ftOO

Pesetas

noo
100
475
4.'15
100

600
liOO
100
tOO
600

, 600
600
000.
/lOO
liOO
¡¡OO
óVO
[¡(lO
000
600
óOO

Valor nomInal
de

eado titulo

"'«'loma

__~4 ~-_-_._...;.~~.. __ -----.:....:. _.~

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espafla. •·
Banco HipOlcC:lrio de España. ·
naneo Español de Credi¡t. j
llaneo HisplIno·Anwricano :
Compafi!(l Arrend." de TaiJacol. ¡
Altos Hornos de Vizcaya ¡
Soried. Gral. Alu- Prcfurentel ..

carera E:spalia... ~ Ordinllria~ .
Uni6il Espaf\olll de E)(ploajvol .
Ferr(lcarrilcs 11. Z. A ..
ldem Norte de- E;spafla. ..
Dauco Eillañol RiQ de Ja Plal'"

00L1GACIONJ!1

llollos del Ili\nc:o de España......
Cédula~ del Uanco HipolucarJO.
lde111 id. fd~.,~t.'tU.H .. t +~ ".~ .

ldcJn id. IeJ , .
!llem Id. ld ., •••• ,.. It , .

ldem id~ [d t ~I ••• , t ..

Idcm Ballco de Crédito lAca!...
Sodedatl Goneral Azuc.· H!ftaiía.
P e ~I Z A V \ ~erje A.

• • 1\. • ., a- B
lI:ulolid a Arila...... ~ =C·

. 1." .ni\::'
Idem Norte de Espll" 2.· serlc.

fia.· F,migión 17 de J," serie.
Enero de ]905........ /' 4." seríe.

. 5." serie.
Ayunlut,.ir:nlo de Maarid.

!i60,OO
:!08.00 1;

'00,00
'.48.0tl
~ IO.OH
73,00

'U,76.11
~'02,OO

~'31.6·' I
~~5D. ,00 1
70,00

I
400.00
(l~. 2rt
1-11,00
OO,liO

JOa.oo
101,00
89,60
70,2;.
~7,OO
70,75
'iO.IIO t,
·i~ IJq ~¡

jJ ,26 ;
72,/10 I
79,50
I1Iti.OO .

4-lí-oa..i
4-ó.934!
3-5-93l i
4-5·934
4·5.0301
4·lj-9:l4
8·5.034

4-5·934
4-5-93i
3·5·9301

90·4,·934

PRECEDENTES

0-'7.934
4.5.9301

12·j)·934
4-50:H
4·6-934
.6.113'
(·l}·Dll4
4·(i·034

10·4·932
31 ·:l·P3J

2~!- 1::,·ü:¡ I
la-r)-u~i·i
Ja.IJ.¡IZ,,:
10·6-029
lS-5.mW
28-5·925

4-11-034\ 1.t8,Of, I Oblil$aciones ' 100
2.li.03il 0',00 r';Xpropj,\l:jone~ del Jnterior...... 500
3·/)-fl34 ~r3,oo. Empréstito "Villa Mllurid", 1914. 500' l' 73.00
2.5·93i 'JS,OO ,! ídem lit, 1918........................... líoo I 18,00

-=-~-~;;;;...-=--.:-:..-===-__-::::r:-: -=r== ._;";:.=:-::-=..:.-~.__ - _ -::=_===_===
fBBBTAlI :tlOMINA.LBS NEoom4Dü jJCOfllblOS rcnlitidos por el Centro Ofidal de Contratacl6n

df' Munedn que se publica en cumplimiento del número
4por 100 interior 1030 · SOt!. ~. de la Real or~en número 6.,. del MinisterIo de Ha.
IrlC'm fin eotrillnte. D da. df.~..!~e~nbr! de 1.ne:... _

IIMero fin pr6ximo .••••••••••• U.AllR' I C&ntl;le> I,.amblo:¡ Ol.1.;J l~lI1blo l»mblo¡ 4 por 100 amo:tJ1.!lhll1 .•••••• (L 0001 DE 1I0N}¡,O;\ m ~ 11m Q mlllh~Q l· nJ MONJl.P¡\ 1lI& 1I m o mllllRlO

1
'15 por 100 antortlz!lbJc 1928... 130.000J-· ..· - -----,-- ~--- -

Aooioll08 del Hiuco de E!lflaiíB. 53.~O: Librll.uatcrlin¡¡'¡¡.,37 .líO 187.40 ItFlQfiije8 " o 4, J98 '.07
Idem de la Arlnnda~r¡1I de Tao ' 'IFr.ancosfl!lnc<"scs 48,¡;~ 4~,40 ,!Escudoll ••• ' '13.,40 34,00

baC08 • 14.~ Dollam '17'8V 7.33 lOor. cheooeafo\'a.· \
AauclI ro,... - Ordionrll18 •••••• '. l> t'88. •••••••••• j30, 7U SO,ISO
Ide.~-FiJ1 ~orrjent.e ••••• : •• • »¡Lu'8JI.••• "...... 62,60 62,40 f'eros IlorgclltinOllI
UlllOn F..IlJl!luoh do f,1 pl<lIlIVoe. 1I./íOO 1 1 111f1. ""0"'[
Céduhll;l del 111\000 Hipotecario ~~{.'íclmml\r~<l •••• Z,8:)} 2,88 ¡r.~onL¡S 81l0OM •• J.04 ji! tOa

11-1 11 por JOO ••••• ,........ 114.11DO, :!imDc08 ~UI7.O!l•• 238.110 23!<, '25 J.f'orOIl!l8 dltné8a1l. 1,Il8 1.66
ldem d. al 611,~r 10;) •• 00. o.. 0'."0 1~ , 1171176 ¡171,GOl Qo¡'QUU nOfllelóM¡1,811 1,87

00,30
99,30
&9,60

92,50
U2,50

92,50
92,60

... ·--A -- ~'~._-_ ._- _ --..:=......::=..

Carpeta' pro•. de Deuda amol·tizahJ.
al 5 " (eMiai&" de IU9).

Título. de fa Deuda ferrovlarl. amortiza
bl. c1eJ E.tado, 4,s0 %, eml.ióa 19%9.

C:::~11A1 PfClV, d. bOqOf Q1\) d.. TtlOurt..
.1 I %1, a diez .fto••

BonOI T.I(\fCI pua .1 'olllulo d. la In·
tl1II&ri. NadQJlaL • %

TltuJot de la Deuda furovlarl. amortlu·
bit delEitado, al 4,50 %

.
Serie A, de 500 pesetas, 1 al l00.000 w

... B. de 5.000 :1 1 al 60.000 .
) C. de 25,000 • 1 al 6.000 .

Ea. difer~Dte. Jerie•.•••••.., ,•••,. .

Serie A, de 500 pesetas, 1 a! 50.000 .
• D. de .5.000 ;1 1 al 35.000 "
» C. de 25.000 .» 1 al 4.000.••' ..

En diferentes serie' , ,; 'T •

In dltereDtel u , ~ .

T(tulol do Ja Deuda ferroviaria amortb:a·
b!. del Estado, el 4,SO %

Serio A, de ),000 pesetas, t a ~7.082''''''1 9S8,OO
• n. de lo.lm ) 1 a 20.800...... liI88,oo

~erttl t\, do 100 pQsetas, 1 al 4.(187 .
• 2. de sao » 1 a~ 6.0:n, .
• B, d4 5,(KX) ) 1 al 14.43;4 ...

En r1l rerentes ¡eries , .

. Serio A, de SOO pesetas,] al 50.000 .
:1 B, de 5.000 Jo 1 al SO.OCO .
• C. de 25.000 » 1 al 6.000 ..

Rn diferel:l~e81 .erles. , ~I, ,I.~." tI.

\

N,eo

9a.00
91,13
92.00
79.00 .

[,

9a,OO
1J2,oo
92.00
88.00

100,00
100,04)
99.84
00,00

28S.7~
281,71

1

4.-6-93(1
.a~U8f,

fl\ECEDENT&$

~8.1·981

'.J-DlU
~034
• -6-834
~2

CAMBIOS _ ¡¡ =
=--_.:.....-=.~. I VA ~ O RE! PUQtJCADoa l' 'faJItoI T.nt. Fecha ror 100
P"ha , .'" '00 I ."'. ._-

¡

I

8-5.034
U·934
U-OS4

18-6-932,

22.8.983 06,80
22.8·0sa 04, Iro
3108.938 94,ftO
1e¿08& Da tOO

UON
3O...0lU
28-4·934

16-11.929
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., d b' r9US\,lenSlOn e 1)1'gos o·con sus leoef.
intervelIidos; y 3.-, Los que esmw.esea,
&premiados (':omo dendlores a los cadW ¡
da~ ptibti~ 1'; en concepto de segun-~·

dos contribuyentes. Las Sociedades ha- í
bniu. de justi!ka:- su capacidad juridi.t
ca para cel~b-ar contratos. Debenl ¡
acompañarse ilOr todo licitador cert{··
!icación rel.! ',,':a 31 precio de joma!~

mínimos. en :,\ lccalida-d, en cU!lIpli.
Rrienlo de lo ;>re"':'enido 1?l1 el Real d~
creta de 6 <fu !farzo de 1929, ccrtifira-o
eiún r-e!:'l.t1'\'<\,:' incornp::>libilitiades qna
dl"tennina el :::¡ C:li 1 deereeo de 24 de
Diciembre de B28.

3." Para IO:í'ar p.:lrte en la subasta
deberá con..;t:l..ti!" el licitadur en la C.l
ia general de Ul· pósit"s O en a IgIma cto
SUl> Sll~Urs;:¡!e!> una li3m::1 provi:sion..il
en m~t.áJko ;:)r la c.an:idad de 8,!.I{,~

peseb~. Este JL]:'ósilO Sl'rá de\'uelto a
lQS licitu:jor~:, o: Guienc'i DO se adjudi·
qlll: el ci)nt.:·:¡l,!.

4." El ~e¡';::j:·'i.ite qu,'{~a obl:¡;adú a
otorgar la Co,·, l:>lJo,ldi-.:nle cS(;itura an
el Nol~~'i::;l ül, gnaJo pvr el Colegia
NQ~r;al ue ;\.t~.c~i'..1. <..i<;nlro del térrn';-:I)
de un .nIo:S, (':J l :;,sdc desd:.: ia f CclUl en
que se publÍG~l' la adjll.lic¡¡ción en !:l
"Gaceta de :\b(: tic!" ). se !lO! ¡¡¡que al
interesaJ(;.
Tod.)~ lo.'l ¡l!.:,W5 del c'.:;nt¡-ato. a,wn

CiHS, hunorar;"l> del ).iotario, pago (td
impuesto de D{':-"t::chos reale~ llegue o
no a otorgarse> l::t e~ritura. :;.l'ran de
cueuta úel a<1jn.i"icatario. y únicarr: ...nto
la t\drn..inistr.u:J)J) b:lhI"á de s:ltis[acer~

¡"S en. caW .l..! la na a<tju<Ucución de
la ubr:L.

5.' Antes t..:e! otor~am:ento de la es
cl"!luw, <ieber.i d adjudiclltaoio con:;,ig
::~~ ccn~{: R~!!:!~ '..:-n :.Ia-drid¡. pn :~ (:;¡~=l

A"ell.~!::ll de &,¡wsilQs. (,'u metálico o
efectos' de la Uc:uda pública. al tipo
asignado por 'as disposiciones vir¡en
te". el 5 por 100 del importe d.:! p re-
SUIl:lllesto de C(ln t ..ata. con el aumc!'» i)

prncrito en ~I Real decreto de 26 .• :)
Julio de 192<i, :;i hubiere lug~r a el .,-

En caso de amortización tota I o ¡..I ~
cial de 10& va:ores que constituyan 1a
ftanz.a.....1 adk\li!catarw vien~ ot.Jig.:¡do
a F~pl)aerlos en la cuan.tía que sea ne
l."~s:ll"io para qclt: d importe- ue la ga
ranli.a no se altere. Esta substitución
hlibrá de con.signarse en escritura pú
blica.

'6," l.a fiail<la DO será devuelta al
conlr-atista b::Js~a: que se apruebe la· re
cepción y, liqui.jación delinj ti"a y se
juslitique el p~:;o lotal de la contr¡lJlI'
ción de st!bsiúio industrial y de I~~

obl¡gacion~. l.'lJc!raídas- por aquél. en
tre'lj:l1S cuales figlUarán la~ de los da
ños. y pel"iWcwb. sí los hubier.e-•. eon
forme al Pliegu general d~ c..:o!ldlClOllt.:So

7," Se dará lJ'l'incipio a la l"jc(:ución
de las obras J~ntl"O Itd término de
tre:illta dias. ('un Lados desde la fcd?a
de aprobación '¿el rernatl::, y d.eberan
quedar te.l'I1lill;H.l;J.S· en d pbw de lUl
año a contar (i'e<;¡:~ ¡[l f('r!l:1 C<l que- s(l

dé ~omienzo ¡j Jos tr:.¡!;:.¡jü:>.
8,' Todos los g:I~los del replanteo

vigilancia y 11<: Lql::l1adón serán pOI
cuenta ~cl con!! alisla.
. 9,' SI.! aCHr:¡ ,'Há al co::1tratista el
iro.llM~e de l¡¡~ oL.'as ejccutado.s ":OG.

arreglu a lo qH.' ¡·c<:ulte cie ::.:.\ ,-=':r:~
C:t('iOilt'S expedj.\:h p..... r "'el Ir::;'.. :· .. ;, Di
reclor lie! puel'.o. 1.:1 a !Jt;:il , C' • ~.i'

ti.fh:at~:()i1es se !:r.:r:.í cn l:=.l~·:a._"':l;r ,_o ~:~ el
d~ucnlo Ild 1,::0 por 10\.1 t!~'; ·"·l;··~;;¡'

10 $Oore pago:; del Esla:.lo y iü~ "Uf

8 Mayo- 1994:

Con.dieion.es ;»a:rt:iclllans y e<"onómic.:tS
q~ además de las fae-u1tati.•as eo
rresjJoud:.'ntes y ere- tas J,~Dera!:es

aprob.4da& pOI: Real decNto de 13' d.e
Mano de 19'03. han de regjr en. la
con.trata de las olN-as de ("onstruc~

CiÓD de ~Il.e&en el diqQ~ de Po
niente del: puerto de Ceuta. e 11 y o
Dr~suP~O die CQD.::rata a.:;<:inn:le a J:'a r
&lima de ~etas doscientas 8e66'Dta y

. seis mii D.ovec:ientaa CóltDrce COA veu¡,.
&;i,etc céntimO&. .

1.· Serim objeto de este contrato w
obr-a:s··de- comrtrueeión· de almaceIK.'S ~ i
el dique- de- PC!tllit:nte dlei puerto de Ceu
tao con suJecióll al ¡WOYl."e1:o a-prabudo
POI'" Ot'deo d-e 3. ue Febre1"() de ¡.m. a
las colldicif.>n-es del Pñego de las gCftO..'
rales para contratación de OtP:lS 'pú
blic-as v <k- las que ~ in:serbrr a cun
t1ouac-iún..

& 2.° PtJeden, ser coDtrali~s We: ()bg;as
ptil>Lic1s los· espaiioles y extranjeros
que !le h:ailen l."n posesión lh: sus dere:- j

cl::os civiies. t:on arreglo· a las le-yl.'S de 1

1su n:specli.:va n3(.-iumtlidad. y las So
cil!dade:i y C::m¡.:ai2ias legaimente cons- !
til,lÍdas. o reconocidas cn España. Quc- ,
dan 1;::,:et.-pWcl<.tllS: l." Los que ",e hal!{!n 1

pro;:~s:ld-.J.S c:r.iJn:calm:cntc, si hubl~re

rccaillo ~ODtra elksaulo de pr.isLm.
2." Los q¡w estuvieren f~lI idos,. ~~'n.

contrato- y los que "iutoricm al~
ilor para actuar en nombre da la
misma.

In.g:ualmcnte se presffitará la certi1I
cación d~ in.compatihilidad a que se.
refiere la Re:li orden de ~4. lle D¡ciern
bre d~ 1928. Y la r.elativa al precio de
los jornales mínimos de la ~ocaIidad..

En el caso que resulten dos. o mas
pro-posiciones iguales. se "'crificará en I

el ;ilióW iicí.lación por pujas a la llana.. 1
dll,anle el l~'l'lninO de quin.~ ru..inu.tos,. 1
e-ntre los llcitado¡'es de aq\leUaS. ~o-- i
pos.icioTU..'"S. 'Y :oí ~rrni.nado dieao plazo 1
suilsistic..c ltl i8u.aidao,. la a.:d,iudiC3civl1 I

1 se decidirá par :ned,io. de sorteo. I
I

M.adrid. 4. de 11aYQ de 19J.1.-El Dl
rectol" geu.f:t':ll, N. de la Helgucra..

l. lY~J8 4e l)F.epo-suióa. I
• ·1I Doa N. ::\.. \""ecino ...• (:aII-c . ••• nú- 1

/ mero ...• ~cgún d:dula pe.sonaI aúme· l'
I ro .•.• entcrnGo del <Inunde. putlk:ado

CODo ¡'L--cha ••• d~ .. , último y de tas con- 1
diciQ~e::¡ y n.'qü.isitos que se ex.gt>Jl pa .. 1
ra i:l a";j;ldicadón en púLli(~a suiJast-a .
d~ ...• p,o'ij¡~t;ia de ... , se cump¡'omete
a tOID;:I-l" a su c.:rgo la ejceuó'íon -de 105

mismo!;, 4,;')D e:;tricta sujeción a ¡os ex
presal10s requLito5 y l:ondicillnes•./HIt'
la t:3ittillad" de ". (Aquí la propo5:ci{'D
qUl' !oe hag.... ;:wll:ti;;JJtl ..... o I;Jl'jon,n,io,
1Jsa y lI:m:m;ente, el ti~o fijado; pero
:Id..-iru.¡·ndo que serú desl!I':!~I¡ja tod3
prt}posidón. en que nI) se c:tpn::~l> de
te!Jíct"tn1t~ntt· !:l can tiua d. e:. lJC:;¡~t:15 y
cé'1timos. escrita C::ll iel:.·a. por la Ct.".1C

Sl~ co:,¡prvondc ~t J,lrOponenll) a la eje
CIJl:.iÓD de fas obí'a", a ...í ("(lIrIO toda
a~'l:e.Jla e.1l nuc se mia,da a¡,;--...:na chi'U.
sula.)

Asirulsmo. se compromete a que las
remu.::lc1"2ciones m.iDi....r::as lIU~ han de
pc.rciblr 10.5 obr¡,;l"os -<:.e c..da otk:;o y
c;Jt~goria empleados en 1?::i olH"as por
jornada legal de trabajo y p<',r horas
extraordinarias.. no sean infc.-iores a
los tipas fijados por la J:mt:l creada
pw- RC2.I orÚtm de 20' de Marzo de 1929.

lFtoi:1Ja y firma <.le!' pro¡:;';llcntc.)

SUBAS~AS

DIKECClON GENERAL BE CAMlNOS

Construeción de Carrd'el'"!!ll.

Reclifiooción.

¡
I

1

1
DlllECC:QN GENERAL DE PW]RTOS !

I

MIlUSI"ER'fO DE OBRAS
BUCAS

En el anuncio de subasta de las obras
del trozo primero de l~ carretera .de
Ginzo a la frontera port.uguesa. ¡mwtn
cia de O"reas~. ~lial;lda pa..a el 2-l 'lel
adDaf a l:JS on{:c hm.:s. publkad-o en
12. -.::iacet~ de :r:ad.!f!", ~ c:;.t3 rc.."l("ba.
anc.o único -l2á;ina 20. no se consigna
el plazo. dcblenuu ser de di-ez y o<:h.c
meses., en el q;..:~ h:w de quedar remu
nada5 las p.-edtu";'·lS oi;;-as•.

Madrid. 3 .de :\!::¡yo de ~.- ID- Di
~ector general, Lin4') Alv~rez Valdés.

S--399

En ... irtud de lo dispm·:;t'..l pO'!' OI"1t~n
de 20 ~e Abril dei t-o:-I-jt,·1He. ~llla Di
reccIón gt"nt.":-ai ha sClhtl-ado pi dia 2
del proxnno mes de JUTIJO, a las doce
llonrs. pin'a la at.l;u[~it"acion "n· p"!b.k~
subasta de !:lS nbras d~ ':OJl:>trucr-ir'm
-de almacérr en el Jiqac de Pcmil..nle,
del p:xerto rle Ceutu, l:UYO pr~!:oupu~s¡o

de C01l11Olta es de ¿!)~óenm-", SelCIJW y
cscfo> mil nOVecJ.·.:Il1'.1l1 l'3ton~e pesd~'l

:veintiseI5 céDfi-.IJW)",,- La =ha"l" se ~e
lebrnrá en los términos pre'n'11idos por
la Iru.-trucción de 11 de Septi~m~:ll"e de
1886. Ro.al <ll"fleo de :itl tic Octl!l;¡-e de
191Ji. ley de Administración '.i Conm·
biEdad' de la H<lcknda pitbiil.'.:l de l."
de Julio de 1911 Y demás d-bposício
nes vigentes. en Madrid. ante la Di
rección general de Puertos del Minis
terio de ()t¡rns públic;¡¡s. haJ't-.in-d'Jse de
manífiesto para conocimiento del pú
blico el pi"E!3Ul;lUeslo, wnllicro!K.'S y pla
nos correspor.dieIl'tes en me!lO Minis
terio y en la Dirección f:tCU1tati'v3" del
puerto de- Ceuta.

Se admitiran p"oposicioIrt$ ('''Il e'i. Ne
gociado co¡-respondienle d¡,:l ~inist'crio

de Obras publicas. en las hOn\s b3bi
les de oficina. desde: el dia de 1-0: fe
cha tmsta el dTa '28' de Mayo pr.6ximo.
y en todas las Jef::ttura~ d"/: 0b1-as pÚ"
blica$. en. los mismos ílias y horas.

Las proposici'Ones se pre:serrhrán en
pliego cerrado. en papel¡ sclhJ.do y de
la cla5ie- se'Jrta (4;56 pesetas,. aju::-.-t."tn
dose al modefu a-dilJnto. y la <.-antidad
como ¡;anntia para tOrmlr l'·arte en la
subasta será. de 8.068 pesetas, ea roe
ü~ debiendo- acompaña .'lf,C a ca<fu !
plí~ et documento que acredite haber ¡
reati~do e1 -de¡1Ó5ito del modo qt1t" pre
~ene la repctid'a lrtS'trncción.

A cada proposición se acompañara:1.: Cé!Íula personal del Jicitad4')r. y
lustifieat:1()a del p{lgo lloel Retiro obre
ro y contribución.

2,0 D,?wmentos qtt& acrediten la
pencmalulalli del mismo•. si a-clúa en
nombtc ~ ot.~. I

3,. TrataDd~~de Sociedades docu-l
DleBtos. que )~t,itiquen su alstericia le
Ila! ca lDS<:npe1on en el Re~islJ'o mer
~. - capacidad ~a celebrar el
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r:stabll"zcan las disposiciones vigentes.
10. En cumplimiento de lo 'dispues

lo en el Real d~reto de 29 de S~ptieru'
bre de 1926, se ahona'rán por el a;:{ju
dic:atario, para satisfaccr ius gastos de
inspección de la Administración, las
cantidades o porcentajes que en aqu()lla
disposición s~ cítan.

11. En cua)1to a plazos parciales de
ej~;ución d('l las obras, se tendra en
CUQ[l!a lo que dr...pone el Pliego gl'l~e

<f'al de con dieiones de 11 :Marzo 1903 y
la Orden de 27 )layo 1932. Esto no obs
tan~~, el contratista podrá desarroI1ar
10$ trabajos en mayor'es~12 que la ne
~J':ia para ejecutar las G1>ras ca el
ticIolJO prdiJado. Sin embargo. no ten
dni dercthv a que se le abone en un
ejer-dciu t.'t:~mó;Jlico mayor sumar qne
1", que corr'l>ponda a prorrata, tcnitn
do en cueuta la -::antidad del remare y
ei plazo de ejecución, siendo !u. a.."'1ua
Jidadls para esi.a contrata las que se
JiJ.,an en la conrli6ón 13. Qe la.. que ~
de..ludrá la :¡;;~rte corN·~pondien1.ea j~

baja ·.]ue St: obltnga en la suba5ta. Por
lo t<lnto, lo:; dcr~hos que el :11'1. 4U
del Pliego (ll' condidones generules
CONcede :11 c(lntratista. no se apiica.¡'án
partiendo cc.mo base 'de las fcclJas de
lw ct:rlitlt':lcjoncs, sino de la t-p(Jr~ en
que deban ~t.alizarse los pagos.

·12. En la~ ohras objelo de esle ron
tMII) no tendrá caracter obligat~r:() Ja
n'schiún ut'l mi"mo en los casos a que
se ¡'('fifre e! artículo 52 del Plie-.;o de
co'nuiciom's generales. y será p.Jlcsla- 1
tivo para las partes contratantes, -de- ·1
IJienüe. t.U:a¡quie!"ll de ellas allallarse a
la ¡--=~isión cuando la otra decloUc que I
quiere cjcn:er su dere<:ho de resc~llúir

el ccnti"at..>. I
1~"'l. L3S :muaiidades para es¡E> con

tra lo SCI'ÚP':
En el ejercicio 1934, 266.9H,2i pese

..as.
U. Con anterioridad al comienzo de

las obras y después de la adjudicación
definitiva, el conJratista d.cberá v-alorar
contradictor-iamente con la Administra
&ión el inventario de lQlf; medios awd
-:,tares con los que han de ~iecutar las
>liras. a los efcctos de lo estableddo
J'll el párrafo siguiente.

Tanlo· en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en el de
no terminarse las obrSJ'l, por incwnpli
miento del contrato, la Administración
se re.5erva la facultad de íneautarse de

·la·fotalidad o parte de los medios auxi- I
liares empl~ados en la!'" obras y que
juzgase aprovechables en ese instante 1

para la continuación de las mismas.j'
abonando· al contratista en concepto de
alquiler de los medios auxiliares incau
tados el 5 por 100 del valor de la ta&a
ción con'tradictOl'ia a que se refiere el
párrafo anterior.

Una "CZ terminadas las obnts, serán
devueltos los medios auxiliares incauta
dos al contratista, no pudiendo ser re
tirados de la obra durante todo el cur
so de dla sin consentímiento de la Ad
ministración.

15. El contratista quedará obligado
a la observancia de lo establ~ido en
la ley sobre Contrato de trobajo de 21
de Koviemb!"e de 1931, y además, a lo
dispuesto sobre i:diro obrero en el
Real decrelo de 19 de ~Iarzo rle 1919
y Reglamento pan. ~u aplil':ll"ibn el!: 21
de Enero de 192K

16. La eOlltr:'~"";r)n"f" i:1S (.h~(':s se
hará con arregio <.l la Ll."Y de 14 de Fe-

brero de 1907. y en su vlrtlld~ solamen
te serán admitidas las pmposiciones en
que se ofrezcan artículos. Q efectos de
producción nacional. salvo los casos
que autorice la vigente reladón ae ex
cepciones, que se pubJic:m anualmente,
en cumpliniiento del artículo 2: de di
cha Ley.

Asimismo en la refcrida rontratación
se tendra en cuenta el Ilegla:Cllento vi
gente para la aplicación de la mencio
nada Ley, y IIJUY especia:mente los si
guient~ artículos de aqu~l:

.._-\rti~ulo. 13. Cuando se ha~-an cele
b¡;a.<Jo. sin obtener postura o proposi
ción admisible. una subas!:a o concurso
sobre rnateri:l. reservada a la produc
ción nacional, se podra admitir COD';U

rrencia de la extranjera l-n la segunda
sub~sta o segundo concursO que se con
vOque con sujeción al mismo pliego de
condiciones que sir\"ió de base la ¡ni
mera vez.

"Articulo 14. ~n la s-:gunda subasta
o en el segundo concurso previsto
por el artículo anterior.. los productos
nacionales seráa preferidos en concu
rn'ucia Con los producto.. ext-r·a.¡¡jeJ"os,
excluidos de l~ relaciou \' igente, mien
tras el precio -de aqudlos no exceda al
Gt: éstos en más del 10 IJor 100 del pre
{'¡o que señale la proposición más mó
dica. Siempre que-- el cuntrato COIUllren
da productos mduidos cn la relación
v.igt=nte y proJuctos que no 10 eslea.
los pliegos de condicioll('S y las propo
sielOnes los agruparan y e.aluaráll por
separado. En tales contratos. la prefe
rellcia del producto nacional e:.tableci
da por el párrafo p~·ecedente. cuando
éste fuera aplicable. cei'dl"á .';i la pro
posición por ella favorecida resulta
oJ1erosa en mas de! 10 ¡Jor lOO, compu
tuda sobre el menor precio de '-Os pro
ductos no figurados en dieha relación
anual•

"Articulo 15. En 10.10 caso. las pro
I,osiciones han de expresar los precios
en moneda española, t:nlendiéndose por
cuenta del proponento los adeudos
{trancelarios. en su caso, los demás im
pueslos. los transportes y cualesquiera
otros gastos que se o{~asionen par a
efectuar la entJ<.CSa, scgim las ;:;ondi<'io
nes del contrato.

"ArticulQ 17. Las Autorida-:lcs y los
funcil)narios de la Administración qt1e
otorguen cuale&qlliera contrato p a"r Q

servido de obras públicas .d,ebcrán cui
llar de que las copias literales de tales
contratos ~n comunicadas inmediata
menle c.'espués de cclebrarlos, en cual
quier forma (directa, cOllCurso O su
bastaJ. 'a la Comisión llrotectora de la
producción nacion~I:'

17. En todo lo no previsto c.;¡pccial
mente en este pliego -de condiciones, se
C'lJtcnderán aplicables los ,preceptos de
leStslación general de ola'as públicas,
de la de Contra.tación administrutiva y
d~ legislación social.

18. Un ejemplar dcl pliego general
de condiciones habrá de remitirse a la
Presi.¡jencia del Consejo de Ministros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado ~n el articulo 5.° de la Ley de 19
de l\far:z9 de 1912, se hace constar la
existencia de crMiLo para. el ,pago de
las obras que SOll objeto de esta suh¡:s
ta, por certificación expedida por la
Junta d~ obrns (lel p1.certo de Ceuta.
con Icc-b.. 8 de Feurcru de 1934.

Madrid, .{ <le Mayo de 193t.-E1 Di
.1'E;ctor gp.nenll, N.~ de la ncI~ue.i'a.

En virtud de lo dis]?uesto por Orden
de 3 de :Mayo del co!:'l'iente, esta Di
rección general ha señalado el dia 4
del próximo mes de Junio, a las once
horas, para la lI-d:judiclción' en públi.
ca suvzsta dc ias obras de construcción
de caS3S para obreros en el puerto de
Ceuta, C1.lYO pl·C~l.lpuesto de contrata es
de 6eiscicntas tr~inta y cinco mil oeb.o
cien las trdnta y dos pesetas C'..1arenla
y un céntimos. La subasta se celebra
rá en los térm~nos p¡'Cvenidos en la
Ins!l"Ucción de 11 de Septiembre üe
1886, Real orde;} de 30 de Octubre de
19~j. ley de Adrninistl';lción y Contabi
lidad de la Hac:eada pUblica de 1." de
Julio de 1911 y demás disposiciones ,,·i.
g~ntes. en Mll.d ~id, ~·!.te la DireccIón
general de PUI:'i"tos (~cl ~Hnistecio de
Obras públicas. hallándose de manifies
to para conocimienlo del pübiico el
presupuesto, <'ondicioncs y planos co
rrespondientes en diclw Ministerio y
~n la JcfatUl:a de Obras pUblicas de la
provincia de Cádiz.

Se adn1itiriln 'proposiciones en el Ne
gociado correspond'Íente del Ministerio
de Obras públicas. en· las .bora~ hábiles
de oficina. desde el dia de la fecha has
la el día ·30 de Mayo próximo, y en
todas las Jefaturas de Obras públicas.
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentD.rán .el1.
pliego cerrado. en papel sellado y de
la clase sexta (4,50 peselas) , ajUstán
dose al modelo adjunto, y la cantidad
que ha de conslgnarse previamente co.
mo garantía pa¡'a lomar parte en la su
basta será de 19.075 pesetas, en metáli·
co, debiendo acompañarse a cada plie·
go el documento que acredite haber
realizado el depósito del modo que pre
viene la repeti<Ia Ins~cción.

A cada proposición se acolIlpaiiarán..
debidamente legalizados, cuando pro';
ceda: .

l." Cédula pl:rsonal "del licitador y
justificación de estar al corriente en el
pago de Retiro (jarero y contribución.

2." Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actúa eD,
nombre de f:ltro.

3.0 Tratándose de Sociedades, do·
cwnentos que justifiquen su existencia.
legal o inscripción en el Registro Mer
cantil, su capacidad para celeb¡'ar el
contrato y Jos que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de la.
misma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se re·
fieI'(l la Real orden 00 24 de Diciembre
de 1928 y la relativa al precio -de los.
jornales mínlmos de la localidad,

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales.' se' verificará en.
el acto licitación por pujas a la llana..
durante el término de quince minutos..
entre los licitadores de aquellas pro
posiciones, y si terminado· dicho -plazo
S".Ibsistiese la igualdad. la adjudicación
se decidirá por medio de sorteo.

Madrid. 5 de I1I.layo de 193<l.-EI Di
rector general, N. de ·la Helguera.

Mo~elo de proposición.

Don N. N., vecino .", eaJle ...) nú"
mero ..., según cédula personal mime"
ro •. "' enterado del anuncio publicado
con fecha .. , de ... último y de las I':ou·
diciones y requisitos que se exigen pa..
r-.l la adjudicación en pública subasta:
de ...• provi·ncia de ...~ se eomprom..

_....._---
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contrata las que se fl.ian en la condici6ni ~
13. de las que se deducirli la parte ca- f
rresp()ndiente a la baja que se oblem:- !
ga en la sl!basta. Por lo tanto. los de.-·
rechos que el artic:ulo;'--tO del Pliego
de condici<mes genernle~ concede al
contratista, no se aplicarán partiendcí
como base de las fechas de las cerlift",
cac'ones. sino de la época en que de'~
ban realiz:lrse los pa~os.· .

12. En las ()bras objeto de este con~

lra"':o no tendrá cariicter obligatorio laI
rescisión del mismo en los casos a¡
que se refiere el articulo 52 :lel Pliego¡
de condiciones generales. y será po""
tes12tivo pura ~as partes cnntratantes,
debiendo cualquiera de ellas allanar
se a la rescis~ón cU~lndo la otra decla
re que qdcre e.ler<'er su derecho de·r
re~cindir el contrato. .

13. Las anualidades para este con
tra t-o serán:

I~n el ejercicio de 1934. 235.832.41"
pesetas.

En el ejercicio de 1935. 400.000 pe
setas.

1... Con anterioridad al comienzo
de las obras y después de la adjudi
eneión definitiva. el contr:;tist~1 deberá
valorar contrad ictor-iamente con la
Adr:linistrndón el inventario de los
med:os auxiliares con los ·que han. de
ejecutar las obras. a los efectos de lo
est1blecido en el párrafo si~jenle.

Tanto en el caso de rescisión. cu31
quiera que sea su causa, como en el i
de no term;n!l~e la¡; obras por incuro- .
plimiento del contrato. la Administra-

· ción se reserva In facultad de incautar
l. se de la totalidad o parte de los me· ;
¡ dios auxiliares empleados en las obras:
! y ~!..!e jm~~<'P. aprovech-:Iil"l'!s en ese .
I instante para la continuación de las
¡ mismas. abonando al contratista, en
· concepto de alquiler de los medios au

xiliares incautados. el 5 por 100 del
valor de la ta~ación contradietoria a
que se refiere el párrafo anterior.

rna vez terminl1das las obras, serán
devue~tos los medios auxiliares incau-

, tados al contratista. no pudiendo ser:
retirados de la ()bra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de la
Adminis!ración.

15. El contratista quedará obligado
a la observancia de 10 establecido en
h lev sobre el Contrato !le {raba.io de
'í1 de Noviembre de 19-31. y además

· a lo dispnestfl so·bre Retiro obrero en
el J:lea~ derreto de 19 de Marzo de'
1919 y Fle<;!lamenlo fl3l'a su aplicación,
de 21 de Enero de 1928. i

16. La contratación de las obras se!
, hará con arrewo a la Ley de H de!

Fehrero de 1!)07. v en su virtud. sola- :
mente serán admitidas las proposieio- l

nes en que se ofreZCan articulos o efec- '
tos de producción nacional, salvo lo~

casos que autoriee la vi):tente relación
de. excepciones. que se publican anua1~

· mente. en cumplimiento del articu~

1

, lo 2.- de dicha Ley.
Asimismo" en la referida contrata~

ción se tendrá en cuenta el Reg~amen"

1
10 vi~ente para la atplicació!1 de la
mencionada Ley, y muy especlalmenlQ
los si!tl1ientes artículos de aquél:

~Articulo 13. Cuando se bayan CE!'/
lebrado,- sin obtener postura o propo.
sición admisible. una subasta o con·
curso sobre materia reservllda a 1'3 pro
ducción nacional, s~ podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la
liegunda subasta o segundo concurs,
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Condkior2C!s pflrtiCflr{lre.~ y económi.
cos que: ade.más de los facultativas
c(Jrrp..spondienles y de las nenerule.s
aprofoado!f por- Real (/ecrcto de 13
de Marzo de 1903. hml de regir en
la conlrufa de las o(,ros de crJn3
lrllCt.-·:ón (le cusas para obreros en el
pllerfo de CenIa, CmTa presupuesto
de cO!ltr-alf) asciende ala suma de
pesetas seiscienta.'l treint~ y cinco
mil ochocientas treinta y dos con
cuarenta y 1l!l c~ntimos.

te a tom8X a su car.go la ejecución
de. !as mismas. con estricta· sujeción
a los expresados requisikls y condi
ciones, .porIa ce"ltidad de ... (Aquí la
proposición que se baga, admitien
do o mejorando. lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadarnen
te la· c:\ntidad, en p~setas y cénti
mos. escrita en letra. por la que se
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, asi como· toda aque·
lla· m que se afiada alguna cláusula.)

Asimirnlo se compromete a que las
..emunt"r3c\ones minimas que han de
pcr-cibir los obreros de cada oficio y
catcgoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinnrias, no sean inferiores a
Jos Hpos fijados P\ll" la Junla creada
por Re~l orden de 20 de )larzo de 1929.

(Fffi~a y firraa de! proponente.) •

INotarial de Madrid. dentro del térmi
no de un mes. contado desde la fecha
en <fUe se publique la adjudicación en

lb. GACETA. DE MADRID y se notifique al
interesado.

Tode.. ~ los~ast()~ Ilel contrato. anun
I ci~s, honorari'Os del Notario, pago del

1

, impuesto de Derechos reales. lle~e o
rm '3 ot(lrtraT~e la escritura. serán de
cuenta riel adjudicatario. y únicamen.
te la AdmiJ,istración habrá de satis
f~:el'los en caso de la no adjudicación
de la ohra.

S." Ant~'i d~l ~tor~amienlo de la es
critura, deberá el adjudica lario con
d.:mar como fianza en Madrid. en la
Caja gen...~l de De"ósitos. en metáli
Co () efectos de la Denda púbdica. -a!
tip-o asignado por h:s disDosiciones vi
?,E"r:tes, el 5 por 100 del imrorte del

, rre''',!JJue~to de contrlJta. con el aumen·
1 t() pre<:crito en el Real decreto de 26
! OP. Julio de 1926. si hubiere lugar a
I ello.
. En caso de :.tmortización tota' o par·

citll de los v21(tre~ mle constih,van la
flama. el ~~j~dicatario vier-e ohli~do

a reponerlos en la ~uantia que sea ne
cesario para que el imoorte fle la ~a

r:lnHa no se altere. Esta sustitución
, l:~hrG de consip;narse en e~critura pÚo
. blica.

6," .T.3 {hoza no será devuelta al
co.ntratista h:o-sta fTUe se a!lnu'he la
receoc;ñn y )iqpidación drnni"tiva y
se just¡flql~e el pago total ele In con·
tribtl~'ón (fe ~t1hs¡(Ho inrll;strial y tie

1,· Sel'.:tn objelo de e~te contI"ato las obJi'(adones ("'or.traí~3s nor ~qtlél.

las obr3s r-n con<:trt"Cclón ele caSllS pa- , entre lBS ellales fi:n.rarlÍn hs de lOS

ra obrerr,5 en el puerto (le Ceuta. c<)n daños y perjuicios. si los h'·\JieI"e. con
sujeción al proyedo. aprobado por Or- f!lrme 111 Pliego general de conrlicio
den de zS'óe Diciembn: de í 933 a ¡as nes.
eOndic.iones del Plie~ (le las gcnera- 7." Se dará principio a 1::1 ejecu
ks p:lrl. ~a crmtr:JtacJón rl:;" o}¡ms pú.ol:- ción de las obf'9:~ dentro rlel término
CllS. y de 1<1$ qt:e se insertan a conti- de sesenta !lías. r.orit~rlos c'!esde la fe-
nU:1C1Ó:l. r.ha de ~Drobación del remate. y de-

., • Pued(~1l Sl~" rontrMistas- de obr~.5 berán quedar terminad:",!'; pn el nIazo
públicas los españoles y extranjE"ros de dos a!íos. q contar desde la fe('ha
qu!' se h!!H..n en po~esióT) de ~m~ (lE're- en que se dé eomienzo a los tr~bajos.

chos ci'l'i~es, con ar.re~10 a l::l~ leves 8." T()dos los. '''1'''05 del re;llanteo,
de su respectiv~ nac¡':m¡¡lidad. y 'I"s vi;!il:mcia y de )jíT\,idación serán por
Sociedades y Compai'lias leg:'lln1en te ellE'Tlta (Iel contratista.
constituidas o reconocitlas en Espafm. 9.· Se acreditará al contratista el
Qmdan exceptuados: 1." l.os que se importe de las obras eiec!ltadas con
hanqn proces:l'jos criminalmente, si :!rre~lo a lo que resulte de las certi
hubIere re~aido contra ellos auto de fkaciones expedidl!s flor el Ingeniero
prisión: 2.· Los que estuvieren fallí- Di rertor del puerto. "El ahono de las
dos. con suspensión de pa~s o con I cerlifl('aci~nes se har:t en metálico con
SUs bienes intervenidos; y 3.· Los que el rlescuento del 1.30 por lOO del im
esttlviesen lIPremiadp-<=¡ cO'mo del.ldúres puesto sohre P370s dcl Estado y los
a los caudales púhljCó.~ c"n concepto I que establezcan las disposiciones vi
de se~mdos C'Ontribuyentes. L:lS $0- gente~.
cie!ladcs habrán de justificar su capa- 10. En cumplimiento de 10 llispucs
cidad jurídi1.':3 para celebrar contra- to en el Real decreto de 29 de Septiem
tos. Debeci acompañar~e p4lr todn lí- ore de 1926. se abonarÍln p1Jr el adju
cit:Jdor certificación relativa al r.recio ! dicafario. para sgtisfacer lOS :t8st'Os de
de jorn~]p.s mínimos en la loc:J1idad. ' inspección de la Administración, las
en cllmplimient(l de 10 nren'nir!o en r.~ntidades o porcentajes que en aque
el Real decreto de 6 de ~'arzo de 1929, Ha disposioción se citan.
certificación relativa a in('cmpatibili- 11. En cuanto a pln:z.os parciales de
dades qu:e determina el R~al decreto ejc~..lción de las obras. se tendrá en
de 24 de Diciembre de 1:)28. Cl~cnta lo que dispone el Pliego general

3.- Para tomar parte en la sub~sta \!;: ('ondiciones d!" 11 de Marzo de 1903
deberá constituir el licibdor en la yo la Orden de 2.7 de "Mayo de 1932.
Caja general de Depósitos o en "ll:gun:l E~l!) no obstanh el contratista podrll
de SUs Sucursales una fianza pro"isio- :'I~sa!',ollar los trabajos enmaYQr es
nal en metálico por la cantidtul de cala que la n~cesarili pP.'!":! ejecutar las
19.0'75 pesetas. . ohras en el tiempo prefijadQ. Sin em-
: Este de})ósito será de\'1lt'llo a Jos li- bargo. no te:tldrit derecho a que se le

CItadores a qu!enes n() se Rdj'..ldiCitlC el abone en un ejercicio cconómi-co roa
conlratn. yor. SUJlll3 que la que corresponda a

4.- El rematante qtll~da obligado a p~rrata, i;~niendo en cuenta la cantf
otorgar la. coi'r~spondiente escritura d3d del remate y el plazo de ejecu
ante Nolano dCS1&nado por el Colegio ciÓD, siendo las anualidades para esta

- --- --_..:.----. .



Mode1Dde~.

SRb~ta (te lu Gbraa del eamjpo de ser
vicio vI palltaDO de .AJauÓll. ~Mia
cia de Cuenca.

DEI.EGACION DE LOS SER.VIClOS
IHD&AllLlCOS DE LA. ClIENCA. DEL

JUCAR- .

Serán excluidos los pliegos- impues
tos al· las oJiciDas. de CoI'R'OS CCIiIl ~
cha posterier a la seaalada~.at
del plazo ~. pl'e52IJtaciOD.. 1" aqIleHos
que. aJm habia:dose- impuesta- deDtro
del piQZO- ft'jado. no se ~cses ea ..
tres días S'4'"UÍentes- a aqueJb fed1a~S.
redwzaráft a.".i'ifnísmo los que no se pre-..
!)cuten aeompañados por .tos resguar
das~ flCrediRtt bltber~ eJ ~
pósífo p.n una. de las fol"IWlS que :se in.
u!Ctlu. por el importe de-la iloallza l~
visional. -

Las Empresas, Cfl.mpama..,; o $odC\b.
<l~ que !,udi""ran ~~Iltarsc a la su
basta. estilo obligadas &1 cump~
to C::e! Decreto numero 2.·U3 de ~ de
D!-ciembl"e de- ]!t.l8.

!guaimerrte est:ll"án oblj~d<>s Jos li-
. cirauores a cumplir coa lo ctispue<¡.;o

Suhasta de- l3lS obras de 11 e- f en 8 a ele. 1 ('JI el ún:..,.e-tn n:":rnero 1-H. de ~ tic ~r
ApñJar de Campée e()ntra 1_ Huanea.. I zo de l'9l!t. en la PbM.:- eOllSl:gu<¡da I:fl

clones. I el pliego de condiciones lX'IltieuJares
I y 1;lI..~..>nÓnl!i:as de e:;ta sub...:~ta"

La Delegación de e"lo:i Sc.\'icios Hi-! El ·pr/,;,p;'ue,!() L~ Cf)¡,~r;j¡a ce esl:!S
d.áulicos -del Duero, lla('j..:mdu ll!:iO dt' ! ('!Jeas t"S Je '\4.534,0,) I:t-l>e:as.
la fltcul~ que 18. CGil,ü:re el il}):li"ta- i El. plazo ,i~ e-je.;:th:1uD oe l:.¡s mi'iQ1ss
do j) de! arto 3." de la ·jruen Iliinist~ I será.o,e seis ro~es (ti), aleu~dose, i!1l
rial de"16 de Ago.sto tiC' l:t.oi2, amul'"loa I elJaIÜ+) ai orden d't' su ek '::,lcion, ¡'":loa.
la subas:ta de did¡1LS O)j:-;i~. I ~os ¡..~ci~¡es y su ,,"alor<::ciún. al pllltg()

La apertura e.e pUto,;...,,:; k'iHiui. lugar " (.:~lal de contijcion~ L~l.nie.iS y
el día 30 de l\b;yo a-c:ual, a las oi:lL-e racuitativliS..tel ~ro:yec¡u.
hOj'as, en llis oficinas l.t la cüaúa De-: El cc~itad.c. de le. subasta se !~.wli
legación d~ St9"Vicias l';<ÍI:i.ll.lic1ls, ea1l.l caro en la Mui1ce~a lit: Madrid". pu~
de Moro, numero·~ \ aH<luolW. ante el -dte!l'io los <:nm.'Uf"santl::5 a J.. ID '>ffi,'"l.
l)clegarlo del Go.hie...""J.w u eD ~ au.seJl.~ ! t:C1I ~pci'lI'l tie.l. adiud.ic.at.ari.o., re!l~
cia ante el Ingeaie-i"u !Jirector o per~ I n:'t lu~ r(:!"iguardos de los depQ;:,ÍlO& a
sona en quien deie",I.i.~. ! ¡Jariir {.e la fc(;-!:la de aquella pu~!i.ca•.. ',

El proyecto y, pti,,;.; J ti:! eo.nJ.icio.~es ; C1On. .
, ., -J~ I n."" ...par-ticu,ares y econo;...:c",-,. esl:anUl --: \:aUaGblid, ~ de :\layo I~e l .......l.-!~

mmlifiesm en el mt:1IL:C¡¡ll,!'" loca4 00- 1 llekr;;¡Jo. de los Se:l'vicios llidraulico&
ran~e_el ¡>lazo de P:';.'~':l"ación de j)l"Cl- í I1cl ~o. L~ Villanue'M.
posl-Clones. -

Ea las citadas 6ík~:-¡a'> y .dw'anie el
iDdV..ado plaz~ pod..I',m lO!> c:oulraüs.las
adquirir copias de los Joao.mentos M- Don ...• vecmo de ...• provincia de
guientes: pliqo 'tk: ",úilWCiO!les. par- .. ,. según .cédula pel'sonal núm, __ ., con
tit::a.\ares y e:=en9&t;"as, viiegu. de COD- , rlolIuci.i.io ea provincia de .... caile
dic:LoDes ~tiV'8:' y p;l!:SU.~to. i de u,. nÚJl:Jeru. .; ente.¡"ado del aDUJl-o

mediante. el pago de 15 pesel.as" y el ! do pu.blicauo en la "Gaceta de ~ad~id"
plano del proy«:1n~ meLiiall~ el iJtl«o I r~a ••• rie .•• de ;934. para ad,judlC.\l.l'
de- ,.. peselas. I medi.ante sRba.sb las. obras de oefeusa

Para poder tomar ¡Hute ea la su- 1 ~ AguiJar de Cam¡¡Óf,) con:.r~ las ÜUJ~_~
basta será preci50 d.:po:.itar previa- I daciilaes, se~t.e a e,¡.ecu.tJw: di·
mente.. come fianza provi.si:on.a.l,. la i cbas obras con slljeción al proyecto y
cautiáad óe .mil trl.:~'-;L"'"lla5 ~.iDta Y 1 ~o.s de cGDdkiones. de la misma
seis. pesetas. con dos céntimos. t:n la ¡ por la can.ti.dad de ... (aqui el~
Pagaduría do la f)o.ie;3:.:c,i,n de l~ Ser~ ¡ en letra Jo ¡:teSetas)~
'Vici&:ls. flidráaÜCO$ Ul:1 Duero o ea la Asimismo dédL--a el qae suscribe qne
Caja gena-al--de De-pó:s¡loo. !Ias remuneraciones ¡ple Perc.iJ.laa, los

.Las pioposicinDes. dt:bcrita~:5C obreros que se empleen W t:.St3l; ob.ras.
al moddD adjwuo. y se t=.lleada-án ea '1 pul" jQrnada legal y hocas ex.traordina
papel sellado de seAl:¡ clase (timbre I rias, DO será inferior a las fijadas po:r:
de 4,5& pesetas.). o en papel ~rrieote; el J.urado IIlbdo dei B.ame de Qma.
coo póliza Iie-. igual eiil~':' f lnaccióa.

La presrDiM:IÁB de propusícioues po- (Fecha.. fuma. yrúbricaJ
dri haeense- en el loeul d& la Delega- Nota.-No. se admiten eJHDien das. III
c:iOD .Seniáos HidduHoos dd Due- - raspadUras.
ro.. en Jionu; hábiles de trabajo, baSota I En caso de. que firme un apaderadq.
las trece horas del ilia 2~ del adu.aI. o I deBerá iD~O eIl j,a 8DtefirIM. a.c(llllA
uti1nrmdo el $enlÍf;jo ti!: Correos, de-- pa~ un J,;oder notarial que lo UotoI.
hienda. en esre Íll.tiJco C~S(J .. eo1regarse rice. •
en WKl de las &t.arela». hasta ese mis- 8---43Q
1HO día, eamo "aloI't~ declara.dos. por
el importe de la i¡¡,¡nza prov.ision.al an
la Wd.iuda. escr-ibie.tl J ...:oe el sohre en
esta forma: "VaWr~;s declarados: pese
tas 1.336,G2.. Siiliasta de !..as ()hras de de
lema de AguiJar de CaIDp\'o contra bis
immdaciones. Señor Dc!c~o de los
Servicios. fIid¡o:iulie~ del Dt:Cl~O. calle
<!al ~o, núm.. 5, Vallac.kJW". En el ro
'i-eno dd liOhn se CSC!'Wirá cOD. c1aci~

dad el DOIIibn del cOiltra1.ista ~ SU di-' IJ.asta las trece horas. del día (2&):
~ - >'~-.fl.el-~. se_ admilirin. es

.~,

Examinadas las proposiciones presen
tadas para opta·r a la su:bssta de las
OOras m colldlK'CiáI:z de agw para abas
-tecimiento ~ Tariego (P3lencia). esta
iDelegxión, en .virtud de las facultades I
qne la con~ne la O¡:deD- mireíslerial de 1
3e de Novi~re de 1M:!. 1nt tea.ido a
bieTl" adjudÑ:'.:u' definiti:vamente dichas.
.~ a 1>.H~ Severina Barrneeo.

J'PfJi!GACION I»; LeS SERVICIOS
IDBRAUUCOS DEL DUEJtO

S'ab:nta 1& -b8 .bru ele eondacciÓII de
agtt3 para ahastecí~de- Tariep

. (palencia).

. . 'A'~_ ~,-:.p~ 15& 8 Mayo. 193' Gaeda deAladrlu.--N1íIn.12&.t. nlJ.CA.O u--.,; ~ . _ _ .~ ....;-..__...

~, !..-e se eoB'Eeq'le:oeeA~.•~ , ... ecinG de Vítigudino ~lamanQ}..
IDO pliego de_ ee.dñ.ckees .... sini. quien se. ~"'mete: a fermlillarfa3~
.. base la primen. 'VeS. ~ despuis de ~das,COI! ~e-

-Ariiculo U. En la M;!llllQa subasta. C.lOD. al J:!'tOyecto y p1ie~ ?e oondicio
~ ea el5efJDDdo CQIIICU'SO ¡we.... i.stos. por i ces partirolares y economH'2S~ por la
'e)!a~ anterim". les productos- na- canüdad de 38.879 pesetas. que pmdu-
"cieRales: serán preteridos. eB. eoaCtl- ce en ~- ipM!StllPuesto d~ contrata ~
neDcia con los prou1Jclos ntranjero.s.,. ".(IO.7~75- pesct:\:s, una baJ.a de 7.t37,/5
-elllClnidos de la I"ekleiór; v:igeIlte. ~R.~ pesetas... • . .
tras el precio de a<f\léllos. 118 uceda .El adjudica~ esta obll~lIdo a ot0~
'al ere éstos en más del tt per 100 del gar lacorns~~e:senturd. dentro
precio. que señ1tle la pre.posición máf.¡.. del plazo de tremta dl3:S. a C1>ntard~&

~
móc:Jin. "Siempre fJU'e el CaBtrUo. C91ll- la fecha en que se pn-b!¡que este 3DUllCJO

... prenda ))rGihlctus induidos en la reJa- en la "G~c~ta de MadrId",
. d6n 'rigente y prodRrios que- D6 lo es- Valladohd, 2 de M3~<? de 193~.--:-El

~~."té1%, los pJie~s de ~ondjcienes_ y las Delegado de los Servt{'!OS Hidrauhcos
"'- .JH'oposiciOl!~ los a.riuparán y evaJua- del Duero. L. Vill:MnJe\""R. S-tS4

ri.D por separado. En tales contry¡tos.
:la pre!t>t'en-cia del producto n8e!.9llal

: establecida por el párnf'O precedente.
-'cuando éste fuera aplicable. cesará si
¡ l1.l proposi-cíón por ella tll\'oN'-Cid2 re
-j salta onerosa en más del 1~ POI.' 100.
1 computarlo sobre el melffir precio de
: les productos no figur:U!i>5 en clkha

_, relaei{'11 anusl.
t ..ArlicuJ.o 15. En todo C":lS'O. las pro
, posieiones han de expre!lar los prec-ios
en moneda esp3Dob~ ell'lendnndose
por ~l:nta det proponente}OS adeudos

.~ ann~ia.io~en su caso. ros demás im
poest03, los trnns)).)rtes y cmdesqllie
n otros ~st()S que- se ocasionen para
efeclual" la ~ntre-~,.. según las condi
ciones del eonttatn.

. -_-\rticu!o Ji, l..:.~s A!!torid:HIe:'< y los
funcionarios de hi A.dminislr3eión que

~ otorguen CWIlesquiera cootTMo para
.. servirlo de obras' pilbltess deberán1ctridsr de que las copias literales de
: taJes ermtntos sean comtInirndas ilJ
; mediatameRte de!';prk de celebrarlos,

:~ 1_:'_ e.....-.-.-- 1-1:':1.- .&-:1 - ....--'-{........-.¡:¡. -:- J~ \UIiJ I':(,.,.-UI,..C~

"'1 • sub.-m..), a la Comisió" proteetura
. i de la: produC'{"!ón naeioDal""
'1 17. En todo lo no previsto e'ipe
-¡ lialme'nte ~D ~te -pfie<:m de ccmdicio
t Des se- entenderin aplicahlies los pl"e
i eep~ de Leg.isncron ~neraj de Obras

- ~Ü"lJ:s. ~ la CoBtr:ttaciÓD a8mHlis
:: lntiva y: de Le~~lación social.
'\' ]3. tJn ejempl~ del Pli~ geueral
~ ~ condiciones habrá de remitirse a
; la Presidencia del Consejr> de Minis-
i bo&.
1 J9~ Ea cuJ!t!)li-miJito. de )o pl'ecep
l.1uado en el articut. 5.· de la Ley de
l' de Marzo de 191:2. se nace constar
la existenci3 dr cré;file para el pago
.. la-s ohms <me- son objeta de e~ S11·
.basta. por c~rtifleacióD espedida por
¡la Junta de Obr~ rlel pDe'rlo d'~ Ceuta
1 C8Il feeba 11 de Euero de ]934.
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COMrSlüN DE COMPRAS DE INCa
NUROS, EN EL PARQUE CENTRAL

DE AL'TO~OVILES

M()d~~() de prQpo.~ición.

Don .... d()mic:i1iado en ...• cuile- de ...,
núrnl'to •..• ea n~mLre de ... (o ~'n ~"'I su
lO prO¡pio), cntci"aJo de: ar.Ul1CO de se
gunda subasta pa¡-a el lote l.:·H·r\:'~p"n

diente a 1u ad~;.¡is.iriún <le ,~kz (;oches
:lUtomÚyi!(;'~, y ellierfll~o b:~1b;én Id
precio Ii.mite y de;ll:.is c<..¡"¡,[¡'.,j:""ll1CS seña
lad.as en los p:¡"gn, ú st:.:..;::;sla, publiea.
(!os en el "e::l'-:" O::é<al del ~~ji1i,:.teriCl
rle la GllCIT::", ¡' :·;;:1, !W, ole :;U Je ,\.bril
Ú:timo. ca:! Ji, -. ....:. : ...~ lla!l:) l·.,: :·.lnoe.
rne e()Illpn)~..i.· ':' ¡ ';~i60 n ~u:·n:~'~str.lr

les cil:.H.IUS <_. :_.~ "::irca .. " .. : !~r('(';o
de •., pese>a.; L::''':;; ur:o (la <.":.1,:·,:<3(1 c.'l
}"tlO~\. nu.c l= ..~. n,q total·"" ... l,,::::::Ia5-

El Teniente COI'Onel de Ingeaiero.
D. Enl'iqt:c dcl Castillo y Miguel.
. Hace !>aber: Que ded:,¡rad~ desierla III
subasta celebrada el día 30 de Ab;"I11 úl~
timo, anunciada en la "G¡tceta d\:l ~h·

drid", número 112, de 22 del citarlo
Abril, por 10 que l'l.'50pecla 31 le,cer loto
que comprende lliez coches automóvi·
11'''' conducción interior, cualro asientos.

1 cuatro cilindros, cuatro Hempos, c(>n
poleneia il{Ua1 o mayor de <:. v., por el
pre<:io límite para cada co<:he de i.9:JG
pesetas, que hace un total de i9.500 pe
~Uls; en virtud de lo precE'ptu:::rl0 en
dicho a~¡¡ndo, se c()nv..-.ca segund::J su
h!!!!! ~rg -rl!cl!!~ !o!e" ~.,.1e debe!"{~ ~er!"

fkarse en este Par<]ue CC'i!tral de Auto
mó,'i1es. Ronda del Conde Duque. 2,. •
las diez horas del próximo día 22 j el
c()ITieute rR(.'S. CfJn sujeción a los pli~

gos de ("andiciones pubJiea-dos en el
"Diario Oficia1 del Ministerio tic la Gue.
rra". número 00, de fecha 20 de Ah'ra
último. sal~o 10 conceTni~nte a la m·
duslria n:lcional, toda ve... que a cstt
suhasla podrá concurrir la iDdustria cx<
tranj~l·a.

Se tendri en cucn~ q:le (,1 pr{'eio el
J)U('slo el material ~ MadrÍ<~. entreg:.¡;I.

It!n este Parque Central de Automóvi
les, debiendo las proposiciones sujl!tar·
se al modelo si;;uiente, y acornJlai'iar a
las ,,¡ismas los documentos cons¡gn:ul'J!1
en los pliegos de C()mü(~ones y en el
anuncio puh1i('~do en la "Gaceta de ~Ia·

drid", número 112, corre-;.,"'¡)()ndicnlc al
dia 22 de Abril citado, cuyos pliegos !'-e
hallan asimi"-m.o 11 dispo~ciún de 1,,5
concursanles en las ofkinas cJ.e este Par~
que, todos lQs d:as babiJes, de las diez a
las catorce horas..

Modelo de proposición.

Don. ..• rlomi-ciliado en.... calle... ,
provisto de cédula personal, cl3se...•
número .... expedida en ...• c/)n fecha ...
en nombre prop'io o en con~en.to de

·GaCeta· de Madrid.-Núm. 128 8 Mayo 1934 ~\.;.-----_._--- :Anexo Unico.-Página 15S t
!a De-legació.n 'le Jos Sel"vieios HiIlráu- 1I La subasta se ("eiebrará con mjeci6n IS·POderadO de D ..... o ea el de Gere.
lioas del Júe:ar (Valencia)" plaza de a la Instrucción de U de Septiemh.!1! te de la Sociedad.•. domiciliada en.."
TelDán. lB. durante las horaa de ufici- 1 .d¡, 1886:; pero en el easo de presentarse segÍlD. doc:umentos legales que aco_
na. proposi.cion~ pua~ subasta. I dos pr:.>::msicio~igaales, ~ prooederit paña; enterado del anuncio publiC8ll

El presupuesto de contrata ascie1Jld.e ren ~~. acto a una llcit~ció~ por pu~as l' U? en la G.";CETA. DE iMAnDID correspocr
a 229.DS2,36 pesetas. . . a la Jl.';lna. durante el termIno del qUtn- dIente al dlS.•• de Mayo de 1934 y d~

La flan.. za provh\ionaJ. a '6.800 pese- ce minutos,. ~ntre los a~tores ,de aqu~·llas b:lSes. condiciones y requisitos que
ta:... lias pr(~lomes.Y. 51 tenI1mado dl- han de regir en el concurso para eODl

La sobasla se verUicará en la citada cl!o. 1!1;lza 5Ubsisti~re la igualdad. se tr(IUlr el suministro y montaje de I~
De1egOOoo el día 2 de Jl.:Rio pníxilIXJ. de~ld~á ~ medU) ~. :tm sorteo la I lir;ea aÍ>Tea de contacto del ferroca-o
a las 0IlCC horas. adjudlcaClon del serv.1C1O. ' ITll de Viloria a Mecolalde y rama)

El proyecln y pli~gn de condiciones Valencili. 3 de ~ayo de 1914.-.El De- 1 de San Prndencio, se compromete.
('sLarlÍD ~ maniJiI:sto darante.:I mismo legado. Juan Bamista Erau. efectuar,dicho .stl~inistl"Q y. m~ntaj8t.
pl3i.o en la repetuJa Delcg:.IClOD, s---431 con estncta SUJCClOn a las mdleada.c

Valencia. 3 -de Mayo de 19)L-Ei De- bases, condiciones y requisitos en J.«l
lcgad~ .kt3l'\ Bautista B.-aD. forma siguiente:. . .~ 1'fT1N'l'A DE O ~ DE ELECTRIFICA- (.~qui precio y enantos ~xtremOC·

Mod~lo üe p~OpClSl"nOJL .':" - . u "'-O' f"'ndamentales "'ean ~rtinentes).CIO"N DE L.4. LINEA DE VITORIA A'" ~.,....

Don ...• vecino de ._'. pro"incia de .... MECOLALDE y RAMAL DE ORATE A (Fecila y firma CQl1lpleta.) ,
:;egIin ciJula p-el·sol!~1 número ...• \'on " SAN P'RUDF,N(;lO S-42G
irt'!•.i-dL'ilCia en ...• pru\· ilIcia ée '.', ..:a·
He de ...• nínnero ... ; enterado de! anun- I Esta J unta, autorizada por Orden
á:> publicado con ft..-cha ... Ul;l ··0 úJ- ministerial de 2 del mes. ac.tual. con
timo, y (!e las condi~iones y requi.;;':'GS 1 vaca a co!:etirsc. público para la :.1 li
GUe:' se exigen pan. la ::.cfju(];!·arión. 1 juuicadón dE'l "Suminjstro y monta
<:D pUblica subasta, t.W las flnrns de "', ! je de }a lln<'a. aérea de contacto'O

P;i

se compromete ;1 tr!l1wr a se c"HrgiJ I~ 1 l'a la eleetrifu:ación de la linea de Vi
~jeJ..'11C:j.JD de las mismas. con ~tri...ta 1 tori& a M¡:;:ob~de y ralu~l de <.Jñate
I'mj~ión 11 los expre~d(l'5 t'eI:ItlL";I:)s y '3. San Prm:em::lo.
cu&d.iciones, pe'" !~ c.3nti~d de .•• 1 Las b;:l..,~ paTa el eoncurso est;ín de
(A.qai )03 ¡;ropo~kióuqtJe se haga. ad- " mnnifiesto en las oficinas de dicha
mi:tiendo Q mejorando, jisa y lIanamen- Junta en Madrid h:aUe drl Barquillo,
te, el tipo 6ia..-;.o; a:ryir1·jendo que será ¡ nllll1CrO 19, ~egt.1ndo izquierdal ) en
desechada to<i.a pn¡poskiún t."n que ftO ! las de Yitaria (ca\!e de los FUl;lrG:;" nú
se e:l'Pt'ese chIr:unt"ll.te- la cant¡d:ld en 1 mero, ¡», l.ast3 l::ls doce horas d-::l día
pesetas y ~ntimo\o e;;;('rita en l~tta, 20 de Jmdu pró:ximo.
fM)r la que se eompr<m1ele el propo- I Lons pro~osh:iones se admitir{¡n en
IU'ntc a la ejecl.:/·iún lie ¡~s ohras, 35i , la S~cret;l!'ia de la Junta en :\I<ldri d.
como toda aquelhl en qne se ~fi2da -al- . hasta las dcce horas del mi..:.mo dia
guna r;1im.'mla.l 20 de Junio, y se presentarán én dos

Asimismo SI:.' ('(Il1lpr"1l1~lc ;,o que las pliegos: nno. cer1""ddo y lacl"illi(). que
remuneraciones rn.iniI11O::> que han (je contenga. adc.mas de la pr'>Pf,sición,
percibir los obreros dto <:.-.da o;1ril) ). 1 en papel sellado de clase !.exl:¡ (4,50
",alegoría empleacLls en I~s <,1>,-3,; 1)0)1' I pesetas), l"espet:í.ndose el m(Ide!o ad
Jornad-a legal de 1rnbaju y pul" h0,¡JS junto y anpjeando el idioma espa[¡ol
extraordinarias. no ~("lm inkriOI"l'S a y el sistema ofleialde medidas, la
los tipos fijados po!" l.a JUil:a crc3d.a propuesta -eorrespondiente a la pro
por Real orde::o de ·.lG de Maczo d.c 1~. posición, redac12da en iguales con di-

,. clones. co.n llemoria, plan()~ pliego ,
Dieposiciones para la present.."l(:;ún de de condicioces y presupuesto~ con
proposicimtes y b ~e1l.'1»nlc:ióD de la arreglo a. lo qce ea 105 pliegos de con·

sab38ta. diciones del proyecto se especifir'a. y
Las prap~ aiustaaas al mo~ el otro amer-to en el .que se incluirán

(Ido ,prect-'<1ente, se redactarán en cas- todos los documentos relativos a l.a
tellan~ y se ex~endeni.n con papel sdJa- personalidlad Gel CDDc.ursanle y el res
do de cuatro pesetas d".Icn<'flta ".érlti- I guardo del de.pósito .de treinta)' cin~
lnO.i. . i co mil (~.OOO) pe..<iCtas. realizado en la

Se presentarán en las o8cim>s, y 00- , Caja general de Depó5;.itGS o sus SI.!CItt~
r-aJIte las boras .ru:arcadas ,en el anuncio, ' saJes, en garantia para *ornar parte en
balo sobre cerrado, en el cual se con- el concnrso
sigp,ari que son para esta contrata. La apertur:t de pliegos se veriftoa
801DtII¡p"d.ñando a las mismas el poder o rá a las trece horas del día lHl de J.u
doetullentoque acredite la TeJ)Tesen.ta- nio. con cac:á("ier" plibliCQ, ante el Pre
clón que. en su caso. pueda <tslen-tar e} siden~ el Inge.niero-Director )' el Se
proponerlte. cretario de :aJunta. el J.nlen.°entor f>e..

A la y~ pel'U por sep2J"lt'iJo y.a la legado}' el Notario designado.
:visla, deberá 8!'imi$mo presenrnrse el Seriin desechadas en el ado todas
oporinno resguardo jllsliSlt'aUyo de 113- aqnel1?S proposk-.iooes que uo Se ajus·
ber consignado en la Caja general de ten a las disposiciones ~nl.eriores. .,.
Depósttos, O en sus Sucursales,. la C3n- las demás serán sometidlls a la Di
tidad que se expr~sa t.:n el anuncio <'0- I rección general de Ferrocarriles y
me fianza pro,"isiorr::l. en metMi{'f). o Tranvías, la que podri admitir 1'3 que
en. efeclos de la Deuda pública al tipo juzg¡,e más ~onveniente, o desechar·
aSignado })1M" las disposic:ones viq'.;n- las 10dl'lS, sin derecho a redamad{,n
tes, en CO'.'l~cIJto de garantia par!! to- algu'na por p~te de l()s conr:uI'SlIntes.
mar parte en la subaslll. . Madrid, 5 de 'Mayo de 1934. - El

Caso. de pre-senl::Jr proposiciím al~u- Presidente, Te)mo Lac2sa.
na. SociMad. Empresa o Compañia, de
berá &compañ.al" a la misma la certifi
cación ~igida por <:1 articnlo ti,' del=decrelo de 24 de, Diciembre de

De ead;a .l)roposkión que se· prewnte
•• e:lQ)edira el oportuno recibo.
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·Es 3~junta la cédula personal corriente
mímero .•.• clase _.•, expedida en •..•
a ." de ••• (o el pasapol"te de extran
jería. en su caso) y el poder notarial,
también en el suyo.

<Fed1a y flnna.)
Madrid, 7 de Mayo de 1931.-Eí. Te

Diente Coronel Jere, Enrique del Cas·
tino.

S--343

CENTRO DE TRANSMISIONES Y ES·
TUDIOS ':fACTICOS DE INGENIEROS

Necesit:wdo este Centro adquirir por
gestión directa un motor de aeeite pe
sado sistema Diesel, Jos señores pro
veedores a quienes interese el suminis
tro podrán presentar proposiciones, di
rigidas a ]a Junta Económica. hasta el
:n de Mayo próximo. a cuyo efecto se
encuentmn a disposición de 10s cita
dos, en este Centro, slito en la calle del
Conde Duque, número 11, todos !os
días laborables, de doce a catorce. las
condiciones técnicas y leg~-es a que
se refiere el suministro.

Madrid, 30 de Abril de 1934.
S--419

l.YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BORJA

Habiendo quedadu desiertas las se·
gundas subastas de aprovechamientos
maderabics y leñosos del monte Pinar
Grande y de resinación del monte -Ri
vacho, se anuncia tercera subasta de
dichos aprovecluunientos, rigiendo las
mismas condiciones y tipos de subasta
de las primeras~ cuyos anu.:lcios S4; pü
bllcaron en la "Gaceta de Madrid" de
22 de Febrero y 25 de Marzo últimos.
El acto de la subasta tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el día 31 de
los corrientes, a las doce en punto de
la mañana. y el plm:o para presentar
/ln:op,osicioncs termina el día 30, a la
)DJsma hora.

~oria, 4 de Mayo de 1934.-El Alca~'
dI.", Antonio ROl'O.

&-131
---~

ADIINISTRAClON PROVINCIAL

ESCUELA PRO~IONAL DE CO
MERCIO DE VALLADOLID

Se haTIa vacante en esta EseneIa una
plaza de Auxiliar supernumerario gl"a
mito Mscrito 01 segundo Grupo (FJsi
ca y Química y la de Merc;ancias) que
ha de proveerse mediante concurso
conforme a lo dispuesto en el Real
decreto de 3:1, de Agosto de 1922. y
disposiciones complementarias.

Los aspirantes 8 dicho ca,rgo diri
girán sus instancias. documentadas
al Direetor de esta Escuela. durante ei
plazo de veinte d1as. a confa,r del de
le inserción de este anuncio en la GA
CETA DE MAnIUD.

Para tomar parte en el concurso el·
aspirante acreditará. haber cumplido
veintiún ailos de edad '7 ser Profesor
Mercantil.

De conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 15 de .Julio de 1932,· el
~1'9l;lstro de esta Esccela exigirá ::J loo;
asplI·a.ntes la prácti~::J de algún (';('1'.

dejo en relación con la plaza CIue ha
de proveerse. e

Valladolid, 29 de Abril de 19J.J.-El
Director. Adolfo Delibes.

P-225

Se hall~ vacante en esta Escllela una
plaza de Auxiliar supermH11el"Qrio
gratuito adscrito al primF<r Grupo
(Geografia Económica), que ha d4:. pro
'Veerse mediante ~onCUi"SO confofrne a
lo dispuesto en el ReaJ decreto de 31
de Agosto de 1922. y disposiciones
complemenlark1s.

Los aspirantes Q dicho cargo diri
ginin sus histancias, documenta.das, al
Director de la EscueTa, durante el pla
zo de veinte días. a contar del de la
inserción d~ este anuncio en la GA
CETA DE MADSID.

Para toma,r parte en el concurso el
aspirante a('reditará haber cumplido
\·Cintiún 'llií'GS de edad y ser Profesor
Mercantil.

.De conformidad C.:JO lo disj>uesto
en b Orden de 15 de Julio de 1932,
el Claustro de esta EscueIa exigirá a
los aspirantes la practica de algful
-ejercicio en relaciól} con la plaza que
hade prove,erse.

Valjadond, 2' de _\hrH de lnl.-El
Director. Adolfo DelilJes.

DELEGACION DE H.-\CIE.l',JDA DE LA
pkOVlNCIA DE MADRID

En cst:l DelegaC':ón de H3ci~ndn y
con el número 11934. se instruye ex
pediente por la aprehensión de 11,200
ki=ug.4ii¡;:;¡ ¿é ;i¡¡':::J1·iIl<l. contenidos en
un paquete transportado por ferroca
rril desde Cáceres 3 Getafe. siendo el
remitente D. Lnis FJiso. y el consigna
tario D. Anselmo Sanchez. Se ha se
ñalado reunión de la Junta administra
tiva de esta provinda para el conoci·
miento en el citado expediente. para el
día 9 del mes de }1ay() próximo. y hora
de las once; y desconociéndose el ac
tual domicilio. de Ins antedichos don
Luis FUso y D. Ansdmo Sánchez, se
lei notifica pa·ra su comparecencia an
te la referida Junl~ a.lministrativa. en
"el día y hOFJl- indicados, siendo el lugar
de su reunión el suión de actos de la
Delegación de Hacienda de esta pro·
vincia. Los ñUrmo!> domicilios conoci
dos son: en Cácerl,;s, para el O. Luis
FUso, y en Getafe, para el D. Anselmo
Sánc.bez. Se les advierte de los tlere·
obos que les reconocen los artieulo·s í9
y 91 de la vigente ley de Contrabando
y Defraudación y el de representación.
la que deberá acredi:arse en debida
fonna. •

Madrid a ~ de Abril de 1934.-El
Delegado· de Hacienda, Mariano Ries.
tra Sanz.

P-215
---~~--

ANUImOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPARA

(La Coruña).

Habiéndose. extr3viado el resguardo
de dl'pósi{o transmisible nú'-ncro 55.113,
d.e j1C~c:l')s nominales 20.000, en titulo.

de la Deuda .. por 100 IDterio~. consti
tuido en esta sococsal el día 3 de Jalio
de 1925 a nombre de doña María de Jos
Dolores, D. Francisco Javier y doña Iso
lina Luz Teijeiro Bugallo; se anuncia al
i'úblico para e] que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fecha
de ]a inscripción de este anuncio. según
lktenninan los articulos .f.D y n del vi
gente Reglamento del Banco; advirtien
do que, transcurrido diciw plazo sin re
clamación de tercer~, esta sucursal ex
pedirá el correspondiente resguardo du.
plicado, considerando anulado el 'ante
rior y quedando el Banco exento de to·
da ·respoolsabil1dad.

La C9ruña, 30 de Abril ce 1934.-El
Secretario. Daniel Aler.

X-2085

BANCO DE GUOS

Habi.éndose extraviado el resguardo
de depósito número 19.185. expedido
por este Baneo el 15 de Julio de 1927 a
favor de doña Ramona Venta Nava.
comprensivo de CinClle!lta y cinco mil
quinientas pesetas nominales de Deuda
amortizable al 5 por lOO, emisión 1.D de
Enero de 1927. sin impuestos, se hace
püblico. por tres veces. con intervalos
de diez días de una a otra inserción.
de conformidad con lo establecido en
los articulos 11 y 30 de nuestros Esta.·
tutos.

Gijón. 2 de !fayo de 1934.-EI Conse
jero Secretario, Higinio Gutiérrez.

X-2091

HIDROELECTRICA DEL OESTE DE
ESPARA, S_ A.

Con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 17 y 23 de los Estatutos socia·
leS, se convoca a Junta general oroina·
ria de ]a Sociedad, que se celebrará en
Madrid el dia 2.5 del actual, a las diez
y siete horas. en el domiciiio social, ca·
lle de Juan de Mena, número 8. a fin de
someter a su deliberación los siguien
tes extremos:
. Memoria, cUoentas y balance del ejer
cicio correspondiente al año 1933 y ges
tión del Consejo.

Propuestas df"1 Consejo de Adminis
tración.

A los erectos de asistencia a .la Junta.
general crdina-l'ia e intervención en la:
misma. se recuerda lo prevenido en Jos
articulas 18 y 19 de los Estatutos.

M31lrid. 5 de Mayo de 1934.-El Pre
sidente del Consejo de Admi.nistraclóa.
José E. de Olaoo.

X-2090

BANCO HI~OTECARIO DE ESPARA:

.A viso de Caja de TiMos.

Rectificación.

En la "Gacl'ta de Madrid" d~l 5 del
corricll te. aparece publicado el sorteo .
de cédulas bi.potccarias 6 por 100. eree- .
tnado el 2 de .M¡l:,ro corriente. en el que
Ilguru el número 590.901 a 910, siendo 
asf que es el número 590.801 a 810.

X-2053 (rectificado>". •
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PESETAS .
ACTIVO

SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES Y MEJORAS
DE VALENCIA

Balance iRumlona al 31 de Diciembre de 1933, aprobado
por la Junta generól de acdonistas, cf'1ebr«da el dla 2·5 de

Abril de 1934.

1.366.655,19
434.421,08
24.623,30
21.823.12

177.500.00

9.302.13ü,03

l' .27í.113,34.

1.907,737.65'

5.000.000,00
~')~ 101 H::

1.295:350:08
917.60

85.243,50
15.701,21

177.500,00
790,53

2.400.441,65

9.302.136,03

Alicante, 3 de Mayo de 1934.-EI Director (ilegible).
X-2079

•
SOCIEDAD DE AGUAS DE ALICANTE

BalanCe en 31 de Diciembre de 1933.
PESET.\S

PESETAS

Valencia, 25 de Abri·! de 1934.-Por la Sociedad Amas
Potables y Mejoras de Valencia: el Director, E. Ben;t.

X-20&2 •

ACTI\"{)

Primer Establecimiento: Trabajos ~. conce-
sión .

Ramales exteriores 359.431,13
interiores " 580.2i3,78

Contadores 1901 359.691,96
1898 67.252,32

Almacenes .
Material y herramienta _ .
MobiHario .
Valores en garanlia. _ , ..

PASI\'O
Capital sociaL .
Fendo de !'ese!"Ya .
F()ndo de Amortizaciones ..
Acreedores varios. Diversos ..
Ganancias y pérdidas .
Dividendos a pagar .
Depósito de valores .
Descuento sobre cupones .
Sociedad de Aguas Potables y Mejoras de Ya-

lencia .

Pérdidas y ganancias:

Remanente ejercicio 1932...... 1.820,89
Beneficio ejercicio 1933. 1.905.916;76

Cuenta de. orden:

Depósito de los Consejeros..... 316.500,00

Suma el Pasivo... 53.192.293,41

2.859.503,81
( 1)9.320,37

1.989.195.31
161.545,57
511.523,81

'1.630.012,18
2.4C().441,65

1.077.361,23

23.153.873,64
261.000.00

1.489.í89,27
47.809,69

12.500.000,00
32.000.000,00

490.882,13
4.839.812,40 .

17.961.778,11

689.683,35
131.094,38
256.582.99

3.750.0cn,l.\O
1.696.897,71'

11.079.611.51
664.006,63
38.751,37

H4.249,46
258.255,43

PASIVO

...

:Capital social. , .
Obligaciones .
Fondo de reserva .
!Amortiz-aci()nes <

Acreedores varios:

POI: intereses amortización obli-
gaciones .

Seguro del Personal -:
Diversos .

Gastos }- quebrantos en emisión de ob1iga~
ciones .

:Almacenes .
D.endores varios ,.•• ·1" .. • •• •
Partidas en suspenso ,.. (
Dividendo pagado a cuenla ~

S. A Omnium Ibérico .
So<-iedad Gas de Alicante ..
Nalores en cartera y participación en

otros ilegocios .
Obligaciones en cartera, serie D. El 1929.
Banqueros. ,•••••••••-
.Caía .

Cuen~as de orden:

~a1ores en depósito................................. 316.500,00

Suma el Activo...:......... ..... 53.192.293,41

Primer Establecimic.;rzto :

Concesiones .
~aja Pres~~n .
:Alta Preslon .
RaJIlales ..
Inmueble Cabaña1. .
Masarrochos - Godella-Benima-

met ..
Mobiliario y herramienta ,.•

: LA PAPELERA ESPA:&OLA

Compañía Anónima.-Bilbao.

Obligaciones del Sallo Gándara,

, Se pone en conocimiento de ~.os p'ow
seedores de obligaciones al portador es·
¡.eciales hipotecarias sobre el Sallo Gán~

.dara, que el sorteo para la amortización
~rrespond100te al 1," de Junio próxi
JDo se verificará en el domicilio social.
calle de Colón de Larreátegui. número
20, de esta capital, el día 15 de los cOw

mentes. a las once de la mañana, ante
~I Notario D. Celestino María del Are-
nal. .
. Bilhao, 5 de Mayo de 193t.-EI Direc
tor general, Enrique González de He·
tedia.

'" \ ¡r7"". X-2087
ztt:- ,
j SOCIEDAD HIDRAULICA SANTI.
). . LLANA

. . Por acuerdo del Consejo de Adminisw
lraeión y en cumplimiento de lo dis~
¡:mesto en el articulo 23 de los Estatu.

tos, se convcca a los señores ¡lccionis
las a la Junta general ordinaria. a los
fines determinados en el articulo 28, pa
ra el dia 28 del mes corriente. a las

- doce de SIl mafuJ.na, en el domicilio so·
cial. plaza de la Lealtad, número 3.

Tendrán derecho a asistir a la Junta,
comonne a los articolos 20 y 21 de di·
chos Estatutos. los señores accionistas
portado~de 20 acciones,. cuando me
DOS, y, para ello. deberán depositarlas
en la Caja social, de diez a doce de la
mañana, antes del dia 23, entregándose
les, a más del resguardo del depósito,
la tarjeta de asistencia.

Madrid, '1 de Mayo de 1934.-El Di
rector Gerente, Carlos Garcia Alonso.

X-21Q3

SOCIEDA9 ESPA:&OLA DE CEMEN
TOS PORTLAND

Se ,pone en conocimie-nfo de los seño·
rc~ !!ccif)nistas que el dividendo acor·
dado f-Gl" el Ccnsejo de Administración,
en su reunión última, se hará efectivo
en el Banco Urquijo de :Madrid, a par
tir dd üí~ 1t del conicntc mes, contra

entrega de cupón número 29, dcdudenw

do del citado pago el importe de l,)s
impuestos correspondientes.

Madrid, 7 de :L\.layo de 1934.-El Pr~
si<1ente del Cf)Dsejo de Administración,
Juan T, de Gandarias.

X-2102

COl\fPA~IA DE LOS CA1\HNOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPARA

La Compañia de los Caminos de Hie
rro del Norte de España <lbrc concurso
para la venIa de 90 toneladas de yi~u·
tas y limaduras Llc cü!Jrc y ¡jt:: bronce y
lalón con mezcla de metal blanco, exis
tentes en sus almacenes de Valladolid
y San Andres de P.. lomar.

Para poocr lomar parte en tiicho CO:l
curso, que se cc\c!Jrará el tIía 2;) del 9C
tnal mes dc :Uayo, los licitadores depo
sitarán en un Banco la suma d~ 15.000
(quince mil) pesetas, en la forma qll~

se determina en el corrcsponJicn~eplie
go de condiciones.

Las ofertas podrán enfr~garse hasta
el momento mismo de la aperlura ele
p1ic::l'os, que Se ~fecluará a las Ol!CC d.:<l
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X--2107

SOCIEDAD GE.lIU~RAL DE _.tPUCA.
ClONES INDUSTRIALES

FOME..."'iTO DE LA PEQUEÑÁ PRO.
PIEDAD

SOCJEDAI) COOPERATIVA, DH CltÉnn'o T
AHORBO. OVlEOO

COMPAj;¡IA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESPAitA

El COilSCjO de Admiitistración de.4lSta
Compañia ha acordado que el día 22
de Mayo corriente. a las once de la ma
ñana se verifiquen los sorteos de las
4-11 ¿'bligaciones Medifta del Campo a
Zamora y de Orense a Vigo y 88 Medi·na
del Campo a Salamanca, que debco
amortizarse, y ooyo reembolso corres-
ponde al vencimiento de 1.· de Jwt
d,e 193tw . . .. .

S~ convoca a Junla general ordi
OOrla que se celebrará el día 23 de
Ma)'o, a las cuatro je la tard~, el] el
~c!lio socüd, calle de S:wta Engl"a
CJa,. numero 42. con ~Ireglo al sigui~
te orden del día:

Aprobación del acta anterior.
Aprobación de la Memoria y cue¡¡.o

la del ejercicio 1933_
Aplic<loCión de beneficios
E:l.ección de cargos" .
Madrid, 4, de )Iayo de 1934.-EI Ad..

minístrador Delegado (ilegible).
X-2101

(Inscrita tn el Registro de Entidades
purticaktres por Orden miniderlal.
de 2a dt Mayo de 1933).

En cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 66 de los Esta.tntos so
ciales se convoca a Junta general or
dinaria de asociados que se celebra4

rá el día 3 de Junio. a las diez de ja
mañana. en el Salón de actos de la
Cám:lra de Comercio de esta capital,(
piOl,Za ae Riego. nUmero 4. para el exa
men y aprobación de la Memoria y;
balance del ejercicio de 1m. del~
supuesto de g3stos para el segundo se
mestre de 1934 y primer semestre de
193:5, elección de las '\'aeantes de Con
sejeros y nombramiemo de la Comi
sión permanente de censura de euen
taso

Por acuerdo del Consejo de Admi'"
nistración se convoca tambiéD a Jua~
13 general extraordinaria, que ~ ce-
lebrará a continuación de la ordina
ria para deliberar sobre la refonna
de Estatutof> que prOj)()ne el Conse-jo,
y la que presenten los socios con
quince días de antelación. y dar cuen
ta del resultado de las gestiones de
convenio con los acreedores sociales
en cumplimiento del mandato recibi
do en la Junta extraordinaria de Di
ciembre último.

Oviedo, 21 de Abril de 1~.-El
Secretario, José Ll:me--El PresideD
te, Berna,bé Á1vanz Uria.-Visto b\le-'
no: el Interventor del Estado. isido
ro F~máDdezOrtega.

3.000.00

25.000.00

4.738,00

11.007,10

950,00

6.265,60

50.961,20

PESET.\S
ACTIVO

LA CON}O'IA..1'\lZA NACIONAL, S. A.

eo.paiij& de Seguros ~bre Enferme
dades.

Balance en 31 de Diciembre de 1933.

PASIVO
Capital.. 50.000,00
Fondo reserrxz: Para amor-

tizaciones ._.................. 961,20

Total. 50.961720

Por La Confianza :-iacional. S. ~
d'f,lS': Cantó Ginés •

. 1-2081

"ANV::-;CIO

, Sllba:;1a voluntaria extrajudicial de III

I cosa de la calle úe Alcalá. lUÍmero
67. de. Madrid.

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta señalada para el día 30
de Abril último y hor~ de las doce. en
la Notaria de D. Jo~é Luis Diez Pastor.
por el presente Se :lnnncia la segunda

• snb:'.sta (}c la ca~a número 67 de la
calJe de Alea1~ de )'Iadrid, acto que
lendr-á lugar el día 22 del corriente, a
JrlS dl)ce, en el dcspac.'lo del mencio
D3dc Kotario. sito en la calie de An
tonio ~.!alira, 9. Je ~\!;drid. admitiéa
dme pI'oposicion~s por escrito hasta
la hol'::' fijada p~r;1 ~1 subasta, .igien~

UJ ;~.s n,ismas cúndic.iones que p"J.ra
la ¡-..rimcr:l, a CX('l'j)(:¡ón de que ser
vid l!C tipo para el acto el fijado pa
r" la ~~nt,~riol' con h~ rehaja (h:! 25 111)'
1:_::\ o sean áSS.í211.(){ peselao;;, y que
;,v M~ <I,..;mítirán ¡;o~,tur;}s que no cu
hI";:n 1;;;:; u-es cuntr~\s partes del tipo
de e.>tJ. segunda ~uJast:a.

E:J.r..:elona, 4 de Mayo 1934. - Por
el Conlii~ liq¡¡id39o.r del .B;lJ!~o Qe CQ-

I Accionistas: Saldo deudor
por pérdidas ..

IAcdones en Cartera: Las
no silscri1as.. _ .

(
' Banco de España: Depósi!!)

de gararrUa. .
Enseres 9 rrmeblu: Su va-l lor .

1D~~~~~~~.~~.:~~~~.~~_:~~~~:

IC~~oE~~~~~.~~~..~:.~~~..~:Total ..
-----

3.}1:l'\
~ \.. ~
..l.":':".:";,
r· .-, - ...
l~ ••) ..J rJ •

7.503,
t.f:23,

10. i ~5.
11.U37•

24.649.92
517.629,67

830.247,53

a.200.000,00
137.1G.7.92

30.000,90

1.818.5i5,OO

1.63(}.012.18

PESETAS

8.1&3.222,22

30.000.00
343.g06~19

2.8'27.594,81
2.788.435 78'9

204.858,15
29.645,06

145.307,12
1.818.575,00

TGta~ pasillo ......

V,"r\fj(:0'lr> e: S0r~('o ~.~J.:~I ~~:.:t !n
:>m"l·t:<':ac;ón de obJi!:!ucioIlt>S h~r;{)·ew

cn;'j:l~ 4 por 100 e~iiión de 1!.l1~, ;ie
1) "" .... ti ...... ,'I'L".;d.l <::cc;nd""'~ ~g1)·"i'"l1""\ f:'"
i\~r~'~c;~,-~~Ües' SaJc(.:~~~i;~!(};: I h.a~l; ·~-sij~
Iimo:-ti7.'::J.a.> b'5 sigulcnte~:

;1G~, 1.7J5, 2.·~a:)J 3.·r79,
:L~.-12. .L~·?~·J~, 11.~;-r;:J 5,.139"
~'~'.:' ;;. ~-.~"_:, ::.C7:', G_~J-i~:r
6+,b~\, 7.12C1

J ¡.~~)O, 7.,3ó1,
7.3(:1. 7.:-;1(1, -:-.¡¡~7, 8.37>4.

'·8.7::;5. 9.üj3, l~I.OG·j,. 10~lG~,

~OAi~, 10.~~~, -:0.;)81. 10.CG3.

T(Jtp.l actioo.. ....... 8.188,~.22

PASIVO

Cap,iful s()cial .. "o••••••••••

FOl1do de reserva•.•_••.•_
Depósito de Administra-

dores .
Amortizaciones (anterio-

Fes a 1920) .
Provisión por deudores

a1ra;¡ados .
·Acreedores varios .
Sociedad f..onstruc e i o -

nes y PU'..imentos .
Sociedad de Aguas Pom-

:bl~ .

O')l.l(;),Clo:s"rSTAS

(,;OMPAÑJA DE FERROCARRILES DE
(ASTILLA y ESPA~OLA DE .FERlW

CARRILES S~CIJNDARIOS

X-2M3

ACTIVO

iValores en depósito......
lmnucbles •.........•.......••
Concesiones .o\J>Cira Gall-

dIa y Contadores .
Prtmer Esla>bledmiento.•
Ahnacenes .
~anqneros ..
J)e-preciación m3teriaI .
Nalores en cartera .

ül'tt..lIiIUM IBERrCO, S. A.

Balance-inventario al 31 de Diciembre
de 1933, apl"Obadopar la Junta gene
l\1l de accionÚilas. celebrada. el día 2.5 .

de Abril d~ 1934.

V~ler:ci'a, 25 de Abril de 19:;4.---,$0
cied::!d Omnium lliérico: UI} Adminis-

. tndor, E. Henet.

f- :Anexo tinico.-Página 162 8 Mayo 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. '128

titado día 25 de Mayo, en la Ofkina del' 11.364, 12.104, 12.i6~. 13.550. 14.241, taluña. propietario de la finca. H. L1a-o
Bemcio de Acopios, ante los !postores 15.449. 16.27~ 16.492, 17.979, 18.135. bet, Gerente; R Puértola,s, Gerente.
'tIe gusten lJresenciarla. Dicha propues- 18.444, 18.447. 18.533. 18.937, 19.782. X-2111
ta deber! remitirse en sobre cerrado y 20.114, 2&.367, 20.399, 20.931".21.253,
lacrado, con la tiguient.e inscripción: 21.702, 21.939. 23.&14, 23.886. 23.967.
"Pro}Y.Isición 'Para la compra de"rirll- 24.272. 24..G3S,. 24.956. 25.137, 25.17~,
las Y limaduras de cobre. bronce y la- 25.612, 25.855, 26.602. 27.343, 27.522
tón.-t"..on("urso número 4. del día 25 de Y 27.537.
Mayo .:!e 193·i", :Y 'este sobre se colocará Oportunamente se anunciarán los
deoke de otre, sin lacrar. dirigido al Bancos en que ha de efectuarse el
Sr. JeJe del Servicio de Acoplos de Ja pago.
ComJ:-ñla de los CamiDl>S de Hierro de! Madrid, 4 de Mayo de 1934.-1.05
Nor1e. Estación del Norte, Príncipe Pío, Representantes de la Sociedad Civil
Patio de Me1"C':2'l:tcias. Madrid. ce Obligacionistas, Alfredo A1buqu~l'-
, Los impresos y pliegos de condicio-. qtUl.-Pauli:ao Zaera.

\

!leS se facilitarán en la ya repetida 06- X-2092
dDa de AcOpios. .

! Madrid. 5 de Mayo de 1934.
. ' X-2099

•
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En este Itizg:;¡do de primen mstan·
cia, se tramita ~~ente de inronna·
eión posesoria, pro@o"ido por D. Jos~
Maria CrcsJlo PnT'riños, mayO'l" de edad,'
vecino de .la parroq-..Iia de. San TusQ\
de Ambróa. a. medio de escrito en qull
hace constar que i..!.esde el nño de mil'
noveeientos onee y aun actes, D. Alc!l~
so Amadc 19lcsia.,'i, veci~o qu~ bS
de e.st..'l ciudad, U.il ne un moGo con·
tinno, sin intern:pc..iót: algun:t, las agU:l3
del TÍo Lambre, en el sitio de Puente
Antigua, p::¡rmquia de Snn 1'1.50 de
Ambrca, A.yuIl.~.i~nio de lrijoa. tod()
el caud..l en el c:,;ti.:lie. y sciscicatos
qnine~ litros por s(';undo en el in
vierno, parn. el ¡'un;: iL' r;arakll.lt) o c()~no

fuer,'a motril: di.'i n¡.,!j!1;"j ha, ¡nero, de
maqui::', d;;LJonl.in::,~,:l de Pl:.c!1l ... Anti
gU:I. en e-l ill~';:lr .l.· La:r..Il"ie. de la r~
fcrLb P:l;TU(:,h;l ',k .\¡:i;)rc[":, COn dos
pie'~:~:.:,-\ :.' r~"i.·.~:J.:-·:S: ¡;:,.~ !~ar;\ rnoU,ur:l.!'-
t .... ~ :r') y Ü!-·".l '1' ... ,,: ..... ~, ...~i"'1· ......:1I) ll)O"',,-i f jng:
n

Á;:2( T' _'t ••~~,) ~~~>,"L~-,~:i':~--G.'~~~-·;\·\nr'Ase'-'e'·l
lo' ~ , • 1., \ ~ l. ' • \ ¡. l ; . L" "-J' "l;.. _ ... i,J.\i

~;.~':.: rOl' r::c:c~l,) c...: un c:m:'ll de setenta
y'"".: . ::cd"·s de l,,·,-:,::ud. c"a ,"n salto
(~ ,,- o::' :~" ;"";, L •.. ,. '''J<"' :II~"ta :~nt;""'etrI)S

.1. '.. ',f, 1" .I.~.... .I.'.J .., • • l.' . ~.I:.. '-\ .u.1i.,l

¿~ ~;::-'::3; qti:e t::l ;UGJÍT;t) €"st::i i~st:.t1,:l

G(; c:-~ ~I::a (\i~;). ~I )t.:tS ~n~rg..:n~s (lel rJO t

cco piso de ¡;}ampo"t:~r~a Y.: cuiJierta de
teJ.!. ("~lTI una M:::H''':K";.e (le sC"tenl:I ;"
trc~ mdr'lS ock,n~'l centünctrc, Cl1;")
drS'i;,s, y c(jl1üna~do: Este, fachada

Jt"ZGADO DE PRIMERA. INSTA.:.~CL\:
DE BEI'ANZOS

\"J 
a. }[ediodia. donde tiene su entrai'
principal, cou el paseo maritimo, y !
Norte. coa el chalet gemelo mímeTO !J.'
que es el que lleva. por nombre "ílli{'
Jose6Da.\

Este inmneble va señalado t.:On el DO:~ !

mero 1. y lIUDQUe da a dos nas fot..
~ndo esquina, tie!te su entrnda prin.. :
ClP."'U, como se ha dicho. por el lindero; :1
Sur, o sea por el p:ueo abil'rto a lil
orilla del mar, i

Para la celebr:.ción del remate se ha ¡.

señah~do el d.;a síe:.e ce Julio próxiInO¡ .
a las once, en la Sala audiencia áe'
este Jw:g3do. süo en d Palacio de J¡is":'
licia, advirtiéndose:

Que sale a :--.nhast.a sin suj~i~ a
tipo.

Qtse los autos y 1:1 certific.sclón de;
Registr<> a q n e se refiere la regl(
cn¡)rt~ del articulo 131 de la ley Hipo..
I:ec.aria. estarán de manifiesto en Secre
taria.

Que se en~enf..erá que todlJ licitador.
acepb como~ la titulación.

Que las cargas o gr:M'ámenes ante-'.
rillres y los prefei"eDtes al erédito del
actor. Con tinuarán subsistentes, enren-;
diéndose que el rematante los acepta ri
queda subrogadu ea la responsabilidad!
de los mismos, sin destinarse a SIl ex.l
lindón el precio del remate. . !

Que podciD. hacerse'35 posto:ra."l a.
ealidad de ceder el remate a un 1er-:
cer-o. ,/

y que para IDIDa!" parte en la su·;
basta ha: de '?onsign.arse previament¿
en 13 mesa del Juz&aclo o en el estable3
cimiento destinado al efecto, Ulla swn~
';d"<'>1 n",. 1•• .-n....."., ..1 11\ no.. 1{\(¡ A..l
tiP';-~¡-si.i-tió-pm ¡; ;;~da:~o ;e¡
la suma de cinco .mil seiscientas vein"
ticinco pesetas.

Barcelona, 3 de ~Iayo de 1934. - El
Secretario judicia!, Antonio Codornfu.,'

X-~l&l

pO!' el presel.1te-. y en vi,-wd eh: lo
acordado POi" el señor Juez Ú0 prinJaa
instancia mimero 6. ~ esta .:.mital, en
provideDcia de este <tia die :~d:l en el
procedimiento judicial SUIII:!L"Ío. promo
vicio.coD arreglo a la ley I:lirJOtccaria
par dotía Rosa Fernilndez dci Castillo,
contra U_ Antonio ~fJ,ñé JaTIt\ se sac1l
a. ptiblicá sabasta, po:- terce:-a Tez y
í2rmino de "Veinte di:¡s, el siguiente
inmuebIe especialmente hir·ct~do:

Un c:3alet aisiarl.o. toalJciuu (;on el
¡ Ilomi.lI"e de Villa Is::J::e!, sitUlb en el
t~rm1nomunicip31 de Vilb:1Ut'<:l y Gcl
tru, en el PUllto lbIDatlo R¡;J's Roges,
COD:lp.....asto de pIanta L"j::l. ;:~.~;; p:sos y
.cnlJiertll de dos agu:J.S, de e:r.¡';:¡lS~:)1l 1:l-!
metros cuadraQ{)S. en la par:,;; c:cljf!.c:::da
:" de 416 metrflS cu.:l~radv5 <:~ ian!ín, o
tc=¡..e-."'lO • q'..!.e rod-ea la cc;',~~::::cc~Ó.:1, o
sea tll. JuutD, Ull so¡~r rc,:l:,r-';;'¡l~!: dI:
Z,W metros cu(ulrat!;)s. End~r ~l: e:l su.
totalitlad: a Oriente, (;Gll 1:1:3. cJ.lle sh
~~;,brc; ... PQnien'".e, COlO d c~.lz;ld nú
mero 2, propiedad de D. _~.r:':·Jlio ~~u·

~'lrró, a sea el llilmal.1c. ViUo¡ D....lorcs;

1
'( cretal'io del Consejo, José Jo~a de Go

mar.
X--2108

iIANl'UcrrAS DEL PIS"L""Er~;;.A, S. .~

i Coa arreglo a lo dispue.3~o en los I
1, .€st.ab¡tos de la Socieood, ~e com-oca 1

a .JlUlta gem:ral ordinaria d~ accionis-
1 las. que tendrá lugar el d;a 30 de 1
I Mayo del corriente. el ~ 5 ,te la lar- 1t de, en. el domícilio scci31 evnde dI.'! ,
I Xiquel1a,. Diun~ro 3. para la l.:ctura de

la MelIlOJ"ia y aprobación de! ba,Lance 1

Iy cucatas del eiercieIo de lG33.
Los seíiores accionistas ju~kar:iJ1 I

1 su derecho de asistencia d"!l'osibndo

1
105 titulus de que 8011 pOSt:t=elQl:eli ea 11
el d.ofuicilio SQCiaI. ce-n cu¡¡,1ro días
!le anticipoeIón. Q bien los resguardos

1~c acrediten estal' deposiLHhs en al- 1
I s.Jn Banco. I
I Madxid, 5 de Mayo de 19:::oL-El Se-
1;~~~~~ del Conseiol José n.:bio Fer- 1

X-2109 '1

SOCIEDAD BSPA~OLADEL YODO,

S• .A. 1
Con!fQrme con. lo que dderminan ¡

los Esta.lutos se convoca aJunta ge
neral o.d1naria de :1'CCionh~3 para el
día 2,1 de MaJo·o, a las cinco ue la tar
'de. ea el domicilio social. 1>-\ ~nida de
·}1árlires de Jaca.. núrnero\ de La
Coruña.

La reunión. ten.drá oor obje~ el c:xa-

1
:mC;Q y aprobación de la lLmoria y

.balance y gestión del umsejoJ duran-

I
te el último ejercicio.

Cu.:wtcs tengan derecho de asisten
da y voto conforn:e al artículo 12 de
los Estatutos. deberán. dépo~itar sns

¡ titulos o resgnardo ~ bsbcr!e hecho
1 en un Banco hasta el día 22 de Mayo,
1 en el doluicilio social.

1

La Coruña.,. 7 de Mayo de 1934.·-El
Presidente del Consejo de Adroinis·

Ilración, E. S...... Fertin. X-2110

JUZG~\DO DE PRIMER.A r~.3TA:~ClA

NUMElW 6, DE BARC;ELON.:\.

X-2.00i

x-~

SOCIEDAD ELBC'TRA DE SIEBRA,
MENER.<\.

Habiéndose ntraviado la att,lOll nú~
mero 684-, q:ae la S. .t\. Electra Sierra
Meuera ~idió o-porlw:ameate. se hace
público por medio del preserrte ano·mio,
que si no fuese pr-esen ta-da en el domi·
cilio social, calle Ttmlás Kougués. nú
mero 18. en Tentel. o en las oficinas de
la misma, Checa <Guadalaiara), dentro
del término de treinta días.. a conlur
desde la fecha de este MUHJCio, según el
articulo 8.° de los Estatutos porque se
~e dieha Sociedad, se tendrá por nu I.a
SJ.n efecto ft]gu.n() y se ~ediTá el ril1~
plicad&~ igual forma y valor quedan
do la Sociedad exenta de toda responsa
bilidad.

<lleca, 3t de AlJril de 193t. - El Ge-
reme,. Cruz P. Lorente. '

X-2088

- ~ClTA.S DE BESANDE, S. .A.

i Con arreglo a lo dispuesto en ros
Estatutos de la Sociedad, se convoca
a ltmta general o-rdinaria de aceionis~
las, que tendrá lugar el dia 29 de ~¡'a
yO del .corriente. a las cineo de la t,,-r
de, en el domicilio socia,! Col1de de
Xiquena, número J. para la Iectul'3
de la Memoria y aprobación del balan
ce y cuentas del ejercido de 1933.

Los aeiiores accionistas justificarl\n
SU derecho de asistencia depositando
los tUmos de q:u.e son po.se<:dores en
el ~~ci~o soclal,. con <;u.atro dias de
antlclp2clón, o bien los resguardos
que acrediten estar deposHndos en m
fÚn .Ba.nco.

\[adrtd. 5 de MayO ele 193~.-El Se·

En alnlpliroiento <le lo acoJ:{1ado por
el Consejo de A<huinistración, se convo~

ca a Janta general ordi!1aria de acdo~
ni..tus el día 28 del mt=S :u:-lnaI,. a las
~is de la tarde, en el <ioañeilio svcial,
calle de Serilla. r.mnero 3, para el el:a
men y aprobació~ en su caso. de la .M~

rooria. b:llanct y cuentas oel ejercido
• 1~.

Ws señores attiocistas podrán obte~

ner tarjeta de asistencia previo el depó
6Í1o de sus acciones o resguardos de- las
mismas. tk establecimienlos. banclli-ioS.
en la Secretaría del CODliCn'"cio :Naci~

na! AJmadr:l!bero. hasta seis días antes 1

de la celebración -de In Junta, y a tenor
de lo que preceptúa el articulo 1-9 de
los Estatutos.

l\bdrid, 5 df Mayo de 1934.-El Se
cretario del Co-nseio de A.dw~U'ación,
José M.,.. LlOO.

CO~SORCI0 NACJONAL ALMADRA~

SERa

Lo que se hace s::tLer para conoci·
miento de los señt>res portadores de las
eX9resadas series de obJ.igaciones pGl"
si d~ c()~rir al sorteo. qu.~ ~rá

VúL1ieo y tendrá lugar en el día Señ~13
~o f.D las oficinas del Comejo de Admi
nistración, calle de San' Agustin, mime
rO 2. pd.-nen>.

:.\ladrid. 7 de l\I.nyo de lli34.-El Se
crelario del C()nsej~ de A€mi.cistración,
José Gil de Biedma.
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X-2080

IIrincipalj Oeste. espalda; Korte. dere
cha entrando. y Sur, izquierda entran
do, terreno del recurrente.

Como de la certificación expedida
. Jlor el Registrador de la Propiedad del

lJartido aparece un asiento de dominio
-- íle UDSl finea que comprende una casa

oestlttada 8 molino, que coincide con
la 1lDea antes mencionada en la situa
ción J' circunstancias de hallarse en
claval'.a dentro de terreno correspon
díente a la mi.&rna finca, asiento exten
dido a favor de doña Maria Iglesias,

- ¡>or 1&Js ochu novenas partes como he
l-edera usufructuaria del finado D. Pe
lira Iglesias Casdelo. e ignorándose el
»aradero de doña María Iglesias. o los
~e sean sus herederos. y también des
mnociéBdose los dueños de la nuda
))ropiedad de las dichas ocho novenas
partes de los aprovechamientos y finca
urbana, se les cita por medio del pre
sente edicto. para que dentro de se
~enta dias comparezcan ante este Juz
gado a declarar si se trata de las mis
mas fincas, pues en otro caso se apro
bará la información.

y para insertar en la "'Gaceta de
Madrid", a fin de que tenga -lugar la
~itaci6n acordada, según )0 dispuesto
por el Sr. D. Miguel Quijano Bautista.

- Juez de primera instancia de este par
1ido, en providenda de ~sta fecha, ex
~ido el presente.

Betamos, 1t de Abril de 1934.-EI
8eeretario, P. S., Eladio GonzáJez.

- X-2~6

,-
.' ;roZf:ADO DE ~RIMERÁ INSTM'-le"rA

DEL DISTRITO DE OCCIDENTE,
DE GIJON

¡-
Por )a presente se emplaza a los

que resulten ser herederos de D. José
)fureos Caveiro. vecino que fué de Gi
Jón. en donde estuvo domiciliado en la
ealle de las Cruces, natorsl de Puen
tedeume, de sesenta años, soltero. y en
Clonde fallecl6 en 19 de Noviembre de
1933. para que dentro del ténnino de
na.eve <lías. comparezcan en el Juicio de
llleDDr euantfa que promovió en este
:Jnzgado el Procurador D. Fernando
:Castro Solares, en nombre de doña Ma
ria Alonso Alonso, '\linda. dedicada a sus
labores y vecina de G~ón. en reclama
ción de dos mil setecientas cuarenta y
Ilres pesetbs y ciQ(:Uenta céntimos~ baJo.
~percibimientode pararles el perjuicio
a qtle haya lugar, en virtud de lo
acordado en providencia de hoy dic
lada en dichos autos.
, Gijón. 6 de Marzo de 1934.-El Se
j:retario judicial. P. H. (ilegible).

X-20M

JUZGADO DE t'klMERA INSTANCIA:
NUMERO 8. DE MADlUD

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8.
Ide esta ciudad. .

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en 108 autos que insta el
Banco Hipot<'Cario de España c-ontra
'<loña María Manuela Recuero y Nava
rro. sobre seeuestro. posesión interina
y v~nta de seis fincas hipotecadas en
-garantía de un préstamo de 45.250 pe
aeta! de principal. intere~es y costas,
Je anuncia la venta en pública y pri
'Illera suhasta. Dor término de veinte

dias. de las si~lJien~ts fincas, sitas en
Aloolea del Río. partido judicial de
Lora del Río. provincia de Sevilla.

Primera. U na suerte de tierra de
sembrar en el pago de b Dehesa y
sitWs nombrados Cuarto de Arriba,
Cuarto Segundo de la Vega. Cuarto de
Ennledio, Cuarto de Arriba del Rico
de las Islas de Mariblanco, Caballerias
y Bancales~, Cortjjo del Donadío y
Cuarto de Arriba de Guadajoz. de este
ténnin'O; de cabida 44 y media fane
gas, equivalentes a 2i hectáreas, 96
áreas y 86 'centiáreas; linda: al Norte.
con el río Guadalquivir; al Sur. con el
Padrón maestro de Higu('-rita; E s te.
con la fracció:t de esta finea que per
tenece a dúña Antonia Recuero Fer
nández, y por el Oeste. con el padrón
que divide el Cuarto de Enmedio y
terrenos de los herederos de D. Adol
f() Recuero.

Segunda. Una hacienda de olivar
al ,~itio del Campanario. con 21 aran
zadas y 11 pies, que linda: al Norte. oon
olivares de hererieros de Do Manuel
Navarro Santos; Sur y Este. el _'\.rroyo
del Tamojo y el camino de Constanti
na. y Oeste, olivar d~ los herederos
de D. Adolfo Recuero 'i de este cau
dal.

Tercera. Una suerte de olivar de
cinco aranzadas y 16 pies, al siti() de
la Cañada de Santa Bál'lbara. que lin
da: al Norte, - con otros olivares de
D. Facundo ;M()ntero Fernández y

'otros; al Sur, con otros de D. Teodo
miro Recnero Marín. D. Manuel Gar
cia Esquinas y otros; al Naciente. con
vereda de agua dei mismo nombre de
la Cañada de Santa Bárbara, y a Po
bient~ con olivar de los herederos de
D. Juan Gil y Gil. mayor y otros.

Cnarta. ·Una suerte de tierra al si
tio de la Loma. Cañada de Santa Bár
bara y Cuevas de Cachete, de diez fa
negas o seis hectáreas, 15 áreas y 34
centiáreas, que linda: al Norte, con la
de Antonio López Vacares; Sur, con
fracción de esta finca perteneciente a
Vall'riano Recuero Fernández; Este,
con otrafraoción perteneciente a Jua·
na Manuela Recuero Fernández, Y al
Oeste, con el Cordel de la Cañada de
Santa Bárbara-

Quinta. Una tnatade olivar en el
si tio de Malabrigo, compueSta de nue
ve aranzadas. sin que se pueda de
tenninar su medida superficial,· que
linda: por Levante y Norte. con oliva
res de D. SaJustiano y dofta losefa
ReCuero Martin; Mediodla. la hacien
da nombrada La Almansa, y Poniente,
con la hacienda nombrada del Ta
moso.

Sexta. Y una suerte de olivar (le
28 aranzadas y 36 pies en la Zambata
y.Carrera del Caballo, con un quinto
de caserío y pozo y una zahnrda. que·
linda: al Norte, herederos de D. Sal
vador Montalvo; Sur. onvar de esta
testamentaria; Este, la vereda de Cal'
ne y el camino de Constantina, Y Oes
te, (lnvar y tierras de Jos herederos
de D. Adolfo Recuero.

P-ara la celebración del remate, qa-e
tendrá lugar doble y simultAneamen
te -ante este JttZ~ado número 8. sito
en la calle del General CAtstaños. nlÍ
mero 1, y el de igual clase de Lora
del Río, se ha señalado el día 31 de
~rayo próximo, a las once de su ma
ñana, fijándose como condiciones las
siguientes ~

1." Servirltn de tipo para la subasta
las cantidades siguientes: treinta y
tr':,sI?il. pes~tas para la primera finca;
velDtitres rml para la segunrl:;;;·tres mil
para la tercera; seis mi) quinientas pe
setas para la cuarta; euatro mil para la
quinta. y yeitiún mil para la sexta fin
ca. sumas fijadas por _las partes en la
escritura de constitución de hipoteca.

2."' No se admitirán posturas que
n,Q cubran las dos terceras partes de
los expresados tipos.

3.& Para tomar parte en la subas
ta deberán los lidtadores consignar
previamente en la mesa del Juz~ado

O en el establecimiento públiro desti
nad() al efecto. el diez por ciento en
efectiv() de las mencionadas cantida
des señaladas rolDO tipos. sin cuyo re
quisito no serán admitid'bs.

4."' Si se hicieren dos posturas i~a
les en Jos distintos Juzgados, se abrirá
nueva licitación entre los dos rematan
tes.

5.· Los titulos de propiedad, supli
dos p()r certificación del Re~istro. se
hallarán de manifiesto en la Secretaria.
entendién!iose que todo licitador acep
ta como b~stante la titulación, sin de
recho a exigir ningunos otros.

6." La consignaCión del precio del
remate se :urificará a Jos ocho dfas si
guientes al de la aprobación del
mismo.

70" Las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes. si los. hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda su-brogado en
ia responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y para su insereión, con la antela:
ción exp~sada, en la GACETA DE MA
DRID. se expide el presente a 30 de
Abril de t9-34.-El Secretario, José To
nes Santos.-El Juez, Gustavo L0S'Cure
y Sánchez. .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NmlERO 10. DE MADRID

En los autos que se siguen en el
Juzgado de primera instancia número
li, de esta capital y Secretaria de don
Cándido Garcla Caamaño, a instancia
del Procurador D. Antonio Puga. en
nombre de D. Aquilino Bio Doval, con
tra doña ObdUlia Gómez y D. Mannel
Delgado HemAndez, so-bre pago de can
tidad. por providencia del·dia de hoy
be acordado sacar nuevamente en pú
blica subasta., J!'Or tercera .vez y sin
sujeción a tipl', las i.ncas embargadas
a referidos deudores, y que son las si
gu!entes: i

Una tierra en el término de IDescas,
lJuda: al Este y Norte. con camino de
mesess; Sur. Felipe Fern6ndez, y Oes
te, Camino Real -

Otra tierra en el mismo térmiHo, que
linda: al Este, Juan Manuel Barrera;
Norte, Gaspar Pompa; Sur, Ventura
Gambaa, y Oeste, el Camino.

otra tierra en el propio término, qn&
linda: al Este, Pto Gómez: Norte, Ca~
minD Alto de El Viso; Oeste y Sur, viu~
da de Francisco Valladolid.

, Otra tierra con olivas en el mismo
término, que linda: al Este, Pedro Gó-r
mez; Sur, Felipe D:laz, y Oeste 1. Notoe
te, l?r!!qQ GMw--
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Otra tierra con olivas en el propio
ténnino, que linda: al Este, Prudencia
:RenovaJes; Norte. Victorio Fern4ndez;
Sur y Oeste. Pedro Fernández. .

Otra tierra en ténnino de lJgena.
que linda: al Este. EUJ(enio Guzmán;
Sur, Prudenc!a Reno\"ales; Oeste, Lu
cio Guzmlm. y ~orte. Agustín Pompa.

Otra tierra en término de Can'anQUI".
que linda: al Este. Isabel Gómez; Sur,
Félix Reno\"ales; Oeste. Antonio Garri
do y Norte. Manuel CabaIlero.

Otra en el mismo término. que linda:
al Este. herederos de Felipe Fernán
dez; Sur, Cristeta Guzmán; Oeste. Lui
sa Guzmún. y Norte. Arroyo del Pra
dillo.

Otra tierra en el mismo término, que
linda: al Este, Ca-mino de Balres; Sur.
Felipe Renovales; Oeste, Chorrera de
}as Cristinas, y ~orte. herederos de
Raimu!'ldo Retana.

Otra tierra en el mismo término, que
linda: al Este. Oeste y Korte. Felipe
Fernández. y Sur, Camino de Cubas.

Una viña en el mismo término. que
linda: al Este. Gregorio Guzm6n; Sur.
Eusebio Alonso; Oeste, Manuel Guz
mán, y Norte, Justo GÓmez.
. Otra tierra en igrlal término. que lin
da: al Este, con Camino; Sur, Maria
Fernández; Norte, Salurio Rod~guez.

y Oeste. Arroyo de Pooro Jiménez.
y UDa casa -en el pueblo de Carran

que. calle del Cristo. número 5, que
linda: al frente, con dicha calle; Oeste,
(lOD caUe; Sur. Eulogio Gómez, y Oes
~e. Pedro Femández.

Para SU re:rraate,. (i~~ s~á doble y g1
multánco en las Snlas de audiencia de
este Juzgado. y en la de igual clase
de Dlescas. se ha ~eñalado el día cua
tro de Junio próximo. a las doce de
su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta.
o~berán los licitadores consignar pre
:\"lamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por Jo menos, equi
valente al 10 por 100 efectivo de la
suma de cuarenta mil cuatrocientas tre
ce pesetas COn setenta y cinco cénti
mos, cantidad que sirvió de tipo para
la segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitida;; sus proposiciones.

Que expresadas ·fincas salen a tercera
subasta sin sujeción a tipo y en I.n solo
lote.
_ .Que los autos r -la cei1ifl.caclón expew

dIda por el RegIstrador de la Propie
dad de IDescas relativa a los titulos
propiedad de referidos inmuebles, se
hallan de manifiesto a los licitadores
~n la Secretaría del infrascrito, enten
lliéndose que los aceptan como bastan
tes, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros.

• Que las cargas o gravfuoencs antew

nores y preferentes, si los hnbiere, al
c!édito emaJ1a!los en estos autos, con
tinuarán snbSlstentes. entendiénd o s e
que el rematante los acepta y queda
suprogado en la respo.nsabilidad de los
mielSInOS, sin destinarse a su extinci6n
. precio del remate.

Que si S6 hicieren dos posturas igua
~es se abrid nueva Ilcitación entre los
.dos rematantes, y que el predo total
.en que sean rematadas indkadas .Jn
~s, descontado 10 que se deposite para
to~ p.~!e ~º I~ subasta, sc_ consigna-

rá dentro de los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Mairid.25 de Abril de 1934.-El Se
cretario, Candido Gómez,-El Juez, Ma
riano Luj:in.

X-~095

Jl;ZGAOO DE PRIMERA LlIiSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número 12, de esta capital. en autos
seguidos a instancia del Procurador
D. Alfons.o Bilbao, a nombre del Ban·
co Hipote-cario de España, contra don
Félix Asiego y Garci:J de la Serna, so
bre secuestro y posesión interina de
finca hipotecada a la seguridad de un
oréstamo de doscientas mil pesetas, se
~aca a la venta en pública subasta por
primera vez. que se celebrará doble y
simultáne.amente en este Juz~ado y en
el de primera instancia de ~Jálaga. el
día 2 de Junio próximo, a las once de
su mañana. por el tipo de cuatrocien
tas mil pesetas. fijado en la escritura
de préstamo. de la siguiente finca:

En Málaga.-Predio ¡-Ú.o;tico formad()
por la parte principal del antiguo Cor
tijo de Santa Teresa. situado en el pur
tido primer() de la Vega municipal de
Málagrt; lindando: aJ Norte. con la ca·
rretera de Málaga a Alora; al Este,
con el Cortijo de San13 Cruz y con tie
rras procedentes del Cortijo de Santa
Teresa. que fueron de D. Jaime Par
ladé HeTp.di~ v hov nertenecen a los
herederos de ·D. Mañuel Romero, a
quienes también pertenece el citad<l
Cortijo de Santa Cruz; al Sur. con el
no Guadalhorce, y al Oeste, con la ha
cienda de Zarajal. propia de los señow

res Valls. y comprensivo de una ex
tensión superficial de ciento quince
fanegas, diez celemines y cinco cuarti·
llos .. equivalentes a sesenta y nueve
hectáreas, cuarenta y ocho áreas. se
senta y una centiáreas. setenta y un
decimetros y ochenta y cinco centime
tros cuadrados como suma de la ea
bida de 'Veintiuna fanegas, cuatro ce
lemines y dos cuartillos o. doce hectá
t'eas, ochenta y. siete áreas y noventa
y una centiáreas, de una parte; cin
cuenta y una fanegas. tres celemines y
tres cuartillos o treinta hectáreas, no
venta y ocho áreas y setenta y nueve
centiáraes de otra; cuarenta y dos fa
negas. o veinticinco hectáreas, treinta
y dnco !reas, cincuenta y siete cen
tiáreas, setenta y cnatro decímetros y
ventidós centfmetros de una teI'<:era, y
por último. de una fanega. tres ceIemi
nes o setenta y cinl;o Areas, cuarenta
centiáreas, treinta y un decímetros
cuadrados. asignadas a las fincas deno
minadas Lote segundo, del primero;
del Cortijo de Santa Teresa. y ]()te pri
mero, del primero del mismo Cortijo.
y inte segundo del aludido. Cortijo. que
para constituir la Bnca hipotecada se
agruparon por sus dueños D. Félix
Asiego. en escritura otorgnda en 22
de Junio de 1927, ante el Notario de
Mülag.a D. Juan Barroso, según prime
ra copia expedida el 4 de Julio de
1927 y a la casa de labor con sus rue
dos de la Hacienda de Santa Teresa,
a cuyas fincas, por' el ord('n que se
ban consignado, se refiere con el ori
ginal correspondiente la primera co
pia de la es:::ritura de ;¡~I'U.p.acióJl an-

tedieha, de la que también resulta ..
de la. cabida tot31 que se da a la flDc.
es de regadío, toda la parte procedeDM
del inmueble primero y roda la proce·
dente del inmueble segundo menos UD
haza del mismo llarnada de lu Marte·
la de cuatro fanegas, un celemfn y na
cuartillo, se halta atravesado de Oeste
a Este por la linea de l{)s ferrocarr¡"
les Andaluces, y consta conw parte in"
tegrante material O jurídi·camente
de él.

A) La casa de lubor con ~\1 medo
tomado todo l"l conjunto del anligu~

Cortijo de Santa Teresa. casa que, se
gún se dice en los títul.os. consta de
patio de entrada, un tinado a la de
recha para el ganado vacuno; sobre el
~inado. un gr:mero. otro t i n a d o al
frente; ,'arias habitaciones ¡yara el en
cargado de la finca; por endma un
pajar a la izquierda, y próximo de los
separadns del 'Cuerno de construcC"io
nes dichas. un edificio pequeño des
tin::tdo 3 la cría del A'anado d(' 'Cerda.

B) La casa de labor del Haza de
los Cuartones.

C) Tres pozos y dos pilares para
abrevaderos de ganado.
"D) Diez y siete horas :r nueve mi
nutes en 'cada turno de diez v siete
<]ias del agua de la acequia de ·Labra·
dores.

Condiciones de la subasta.

Primera. Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar pre·
viemente los licitadores el diez por
ciento lid tipo antes expresado. .

Segunda. Que no se admitirán pm;"
turas que no cubran, por lo menos,
las dos terceras partes de aquéL

Tercera. Que- si se hiCieren dos
postur~s iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes.

Cu!l'rta.. Que la consifPIación del
resto del predo del remate se "erifica.
rli a los oobo días siguientes a la apro-
baeión de aquél.

Quinta. Que los titulos de p:'Opie
dad. suplidos por certificación del Re
,astro. se encuentran de manifiesto en
Secretaria a disposición de los licita
dores. los ¡Que deberán conformarse
con ellos, sin. derecho a exigir otros, y

Sexta. Que las car;:tas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del
actor. si los hubiere, continuarán sub·
sistentes y sin cancelar. sin destinarse
a su extinción el precio del remute, y
que no será admitido a licitación el re·
matante que rn) acepte previamenta
die-bas' condiciones_

El acto de la subasta tendrá lu¡:pr,
como se deja dicho. en el día señalado
en este Juzgado de primera instancia
número 12. sHo en la casa nÍlmero1.
~<:o ·segundo de la calle del General
\.astaños, de esta c:lpita\, y en el de
primera instancia a que corresponda:
de Mólaqa, hadéndose C07lstar que se
ha dejado sin efeeto el remate celebra
00 por primera vez con fecha 21 de
Febrero último, por haber sufrido ex
travío el exhorto Imrado a tal fin, se
gún manifestación-de la parte ac1or.a.

y para que tenga conoc.imien!o el
público del remate se llará la inser
ción del presente en la GACETA DE ::\1.\
DRID. Bolelin Oficial de la provincia de
Jfálaga y en un periúdic{) diario de di
cha dudad con quince días ele antela
ción. DO. lo 1I1l,:no!¡" al sci'iaL:do.
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Por f'l prcsenlc. y en virtud de lo
acordado eD providencia de esta fe
eba dictada en los autos que con arre.
~ 2 la ley de 2 de Diciembre de
18i2, s~ el Ba»eo Hipoteeario de
ES¡:KIña eol1tra D. :\Ianuel Requena Pe
rez. se anuncia de nuev() la ve»ta en
públka y segnnda subasta de b si.
guiente ¡ioca:

Un cortijo deno'min-ado CaserÍt.I Ru.
ra! de :Y.u; Vicent~, sltulldo en el Pa.
~o lI:una,rlo Boca de la Ram Na de Es
cullar. término municipal de Doña !Ia
11a. distrito judicial e hipotecario de
Gérga'. provincia de AJ,mería. de ca
bida. apros:imad:r.ltente de 44 !K-ctá
reas. : 1 áreas, 12 centiáreas; el case~
rlO tic esta tinca lo constituyen arta
ea~ coriijo de dos plantas. una alma,.
um con moliDo de tkls piedras y un
molino harinero también con dos pie.
drd:l_ c::onten.iendo )a jin('3, VOl' separa
do de este grupo de edi6("ios un palo
mar y anos pajares. Al'nliga.n en ia
tierra diirrenU:s <:la~s de pla..rUas, y
entre ellas de olívo; teDiendo derecho
a doce días con sus DOclte$ de! agua
que cdluye de la fuente del Marcha},
siendo los días Iestantes c~n sus ·no
ches hasta formar les catm-ct: en que
se consickra dividida la tanda de la
re!el"ida. (uente. p.opie.dad de otro
cortijo de iguaJ procedencia que éste~
denomiDado el MarchaI. Los linderos
de esta fiat'a son los siguientes: Le
vante. .aguas vert:ien1les de la Loma;
Poniente. la Ramhla de Escullar; Me
diodía.. la cerca del mismo cortijo y
tierras que fueron de los herederos de
D. Fraacisoo Godoy del Moral. hoy de
la sueesión de D. Manuel Francisco
Requena Fernánde.; Norte, otras tie
rras que fue!'on de Félix llom!es, lla
madas del Olivadillo, hoy de herede
ros del propio D. Manuel Francisco
y Aguar vertientes del cerro de la
Bolsa.

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y siDJultáneamente ea este Juzga
do de primera instancia uítmero 18.
sito en la calle del GeBeral Castaños.
número 1. y es el de i,gnal eIase de
GérgaI., se ha señalado el día 30 de
Mayo prÓoximo. a las once de su !Da
ñan-a, y se previene;

Que servirá de tipo para es1a se
gunda. subasta la cantidad de 150.000
pesetas.

Que pan¡ tomar parte en la subasta
deberiD. los licitadores ocmsisnar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto. una C8DÜdll.d igual por lo
menos al 10 por 108 de la que sirve
de tipo., cuyas c&D1ida.des serán de
nellas acto continuo del remate" ex
cepto .la que ron-espcwda al :mejor
postor. que se reservará en depósito
a los ilnes que la ley determina.

Que no se a.dmitirán posturas que
no cuorall las dos terceras partes del
expresado tipo.

Qne si resultaren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación ante es-;
te Juzgado entre los dos rematantes.

Que la consignación del pre~lo s.e
verificará dentro de los ocho días SI'"
guientes al de la aprobación del re·
maleo

Que los Utulos de propiedad. 5UPU~
dos por certificación del Registro, ~e
hallarán de manifiesto en Secretaría..
1. los lic1tallores deberán conformaJ'J8

. ." -- -

X~166

Don José OganJQ S~olle. Juez de
primera instancia número ts. de hs
de esta capital.

primera instancia número 17, de. esta
eapital, ea. los autos seguidos a instan
cia del Baaoo Hipotecario de España,
representado por el Procurarlor D. Vi
ame Raiz Valarino contra doña R.a
mODa Garcia y Garcia. hoy doña Pi
lar Silvestre Gurda. como actual due
ña de la finca, sobre secuestro y pose
sión interina de dicha finca hipoteca~

da en garantia de un préstamo de
treinta mil pesetas, intereses, gastos
y costas. se anuncia por primera vez
la venta en pública ~ubasta del aludi
do inmueble que en la esc.';.tura de
pn'-st.amo se describe en la siguiente
forma:

Un coto de tierra monte dedicado
a esparto ea su mayor extensión. si~

luado en término lllunicipa! de He.
llio. al sitio llamado RamoLa de los
Henwmillos, de dosdenLos treInta y
ocho hectáreas, treinta y una áreas.
seseuta y seis centiáreas. que linda:
:al Saliente. los cot()S de los Het'ma
nillos,. Depósito y Umbría obscura que •
perteDeclan. respectivamente. a los se
ñores Conejos. D. Ricardo Romero y
D_ Juan Trilles; Mediodía. las labores
de la Casa de Cbamorro y d río Se
gura; PQaiente. tinca de D. Anl-onio
TaJayero. y Nor1e. los montes públi·
cos de H:ellin y la Umbría.

Para cnya subasta, que tendrá lugar
doble y simnltá.np..amente ante este Ju~
gado, sito en la calle del General Cas
taños. núnJero 1, y en el de igual cla
se de Bellin, se· ha señalado el d1a 31
de Mayo próximo, a las once de su ma-
nana-. mjo las condidones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
~~== stib&st. l~ titili..idad de sesenta
mil pesetas füad.a para este efecto en
la esc:ritura de préstamo.

Segunda. No se admitirán posturas
qa.9 no etDran las dos te.rceras partes
del expresado tipo.

. Tercera. Para tomar ]:larte en la

Isubasta deberán consignar los lici1ado
res el diez por ciento del aludi~ tipo
Y ahihir su cédula personal,. SlD. cn-

1
yos reqnisitos DO serán admitidos.

Cuarta. Si se hic:iesen dos posturas
Iguales se abrirá nueva licitación en~

tre los dos relD12tantes.
Quinta. La consignación del.pr~cio

se Teritieará a Jos ocho dlas SlguIen
&es al de laapmuae.:ón del remate.

Sexta. Los tilnlQs, suplidos por cer
tifie2ción del ~istro. se hallarán de
manifiesto en Secretaria y los licitado
res deberAn conf-ormarse con ellos y
no tendrán dereeho a exigir ningunos
otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes
aDteriores y preierentes. si los hubie
re,. al crédito del actor -coJltinnarán
sl.'lbsisteDtes. entendIéndose que el re
Inatante los acepta y queda snbroga~

do en la responsabiUdad de lo$ mis
nros, sin destinarse a ~ exliDcióll el
preciQ del remete.

Dado ell Madrid a 24 de Abril de
1934_-El Secretario. Joan Conte-La

i coste y .0\r'3g6.-\iisto bueno: el Juez,
I J<lsé Mingu.ez.
1
I
1 JFZGADO DE PRD1EIlA L'iST.-LlIlCIA
¡ NmlERO 18, DE M.4..DRID

iF.o Y>"f~:l -1:= p;o\""idcnc:a a~::~[~{!a
!ton e:;L1 f,~dL'l pe:, el scflc.:r Juez: de

¡;:7:;'.n~ ;)"!",. f'~UY.:E':~_:~ L,\S;'X:'iCL\
:-;',·:=::"~0 17, VE :::L\D!~[D

.nJZGADO ~ P:iUlIERA INSTA....~A
NlIM.ffiO ~ DE KADR1D

lladrid, 2 de Mayo de 19-34.-El Se
eretario. Germán González Campo.
iV'isto bueno: el Juez de primera. iDs
ltaJ1cia. Bumberto 1.Jcrente.

X-2600

En virtud de }o. acordado en pro'\'I~

{}e.nC':ia dietada en el dia de hoy ,?or
el Sr. D. Anf.'Onio Dornfguez y Fernán
de%, Juez de primera instanda del Juz
pdo DlÍr.:1ero 13. de esta ca¡;-itaJ.. ~n
los auÚ16 de secuestro y ena,eDaClon
d-e finca, promovidos por el Banco Hi
T'orec:ario de fupaiia., a q!Lten T,¡:pre
,...nta el Pr-oeDrador D. Alfonso Bi:lbao,
('outra doña Antonia Pérez San JlIlián.
J;obre pa¡;o de (.000 pesetas de pricci
r .al. intereses, ga.~tos y costas, se S8~ a
l::l. venta por primera TeZ en pú-lJhea
si:Óasta y por 1a ea....,tidad ~ ocho mil
pesetas 5jada en la escritura <lrigen
de diclIos autos. la fiLca en ella hipo
teeada. consistente en:

Una casa en esta capiW y su cane
. del Labrador. número 4 moderno. ba
rrio de las Peñllelao:;, distrito de la In-
dusa. _

Cnyo remllte dei:lerá te1ler lu?,ar en
la Sala andien~ia de e~e JU%gado. sI
to en la calle del General c."lStaños,
número 1, el dia 29 de Ma~-o J)ró:(jnro~

n las -once de sn m1lñana, p~viniéndo
le: que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipoo señalado; qne ]ns Iidtadores de
berán consignar previamente, para to- J
mm- Tnlm t"n la !'mfl~~~> en ~a mesa del l
luzgado o en el establecimiento desti- I
nado al efecto, nna cantidad i¡:nal, por
lo menos, al diez por ciento del indi
cado tipo; que la oonsignación del
precio se verificarA a los ocho dias
liguientes al de la aprobaeión del re·
mate; qI1e Jos titnlos de propledaü, su
plidos po.r cerillkaeión del .n.~Jl:i:stro,
'le hallarán de mani.8esto en la Secre
taria, donde podrán ser exmnimacos'El' 1M que deseen interesarse eD la

, citación. enlendiéndoc.e que los lici
.. dores deber-,ln confonnarse con ellos
-.in derecho a exigir ning!)ms 'Otros.
,. que l:os cnrgas. grav¡'¡-rr..enes 3nteri~

res y los preferentes,-'Si !os h:lIhiere.
al crédho del actor. oootinuarán sub
jiistentes y SIn cancelar, entendiéndose
que el rematP.nte los acepta y -qucd,a
,ubroglld<> en la responsabilidad de}Qs
lnismos, sin destinarse a SIl eldincióll
el llrecio del ~mate.

Se cita por medio del presente edic
to a los hered eros o cansababientes de
la deudora doña Ant'Ünia Pérez S!'l.n
·JuliÚn para la subasta que se anuncia,
,D~ s6!0 para que tengan cOIlod.miento
.de ella. sino panl que puedan ohteuer
su sti"pensióa. pH;vIo el pago de su
déhitc.

~)aúv CI1 llrldrid a 203 de Lbr:l de
1931.-1':1 Sccrü::z-i.o, P. S•• Arl.uo!" :Rol
{Hn.-Vi~t(' hu~no: el Ju(>.z de p'iP..Jt!ra
inst.:.:nc:i:l, An~onio DureI3uc't )' :¡'"er
niinC!~z.
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JUZ&ADO DE PIIDIERA INSTANCIA
NmfERO 6,. DE VALENCIA

Don Luis de la. Concb'l Moreno. Ya
~strad'O,. Juez de primera instancia
número 6. de esta ciu dad.

Por el preseIrte. hago saber: Que
por cOl'll'!'ecuel!lcia de lo aronbdo en
providencia de la fecha, dictada en el
procedimiento judicial sumario ~10r la
ley Hipotecaria, croe se sí.!,"Lle en t'~te
Juzg3dü por el Procurador D. l\Hgl'f·1
Tasso !zqllierdo, a nombre de D. En·
rique Vallhona l\farti, contra doña Lu
cia G;¡rrido Garrido, en reclama.ción

En el pleito r¡1l<: m~s alleklnte se e~

presa ha reenído la siguiente
"~ut~ucia.-t::n la ciudad de Má.la

ya a 21 de Abril de 1934,; el Sr, D. Jose
Merejón Castro. JDe'J: de p.rimera itls
tanda del. distrito die la Alameda, h'l
mendo v i s t o 105 presentes aut05 de
jmcio civil ordinario declarativo de
menor cmmtia. pl'(l.Rlovidos por don
Fran~isf"6 Luna Montoya, m a y o r de
edad. casado. industrial y vecino de
esta cil1~, representado por' el Procu
rador D. Ernesto de Viamt Cárdeaas
y Sa1cf'flo., con la wréCdóB deol Leha
do U. M':nmel de la Cruz Lozano. cml
tra la bermeia y3ttnte de D. José la
ragOIa M;lrtin O Ins presunros heme
ros de éste. sobre reclamacíi>n de C1l3
tra mil ochocientas setenta y siete pe
setas. declarada en rebeldía la oarte
demandada por su inC'ompar«:enéia, y

Fallo Q1!e. por los fundamentos ex
puestos. debo co~r y condeno ::t la
hereuci:¡ yacente de D. José Zarag(Jza
Martín o a los her(üeros de éste. en
su caso.. a que paguen a D. Francisco
Luna ~lontoya la cantidad reoclarnada
de CtIat~(J mil ochocientas: setenta y
siete peselas, COD expresa imnosición
de cost:¡s jl la parte demandada.

Así, Jl()r esta mí sentencia, qne en
cuanto a la parte rebeld~se ootift~ará
en la fo.rma preunida en el artíc.ulo
769 de la ley de Etljuiciamiento civil,
Oefiniti'Y~nte juzgando. lo pronuncio,
mando y firmo.-JOsf: More:ión Castro."

Dicha resolueiáB fué pubücada en el
día de SIl fecha.

y paJ"a que sirva de notificación a
dicha JXU'l.e demandada, expido el pre
sente en Málaga a 39 de Alu'il de 193 t.
El secretario. Pablo Miralles..

X-2089

Por !:'4 poresente-. y en virtud f.h~ pro
\'idenc:a f!e esta fed~:t, (lict~da nor el
Sr. D. Lueiano óe Sand-¿o Ló¡lez, Jn€:1J de
primt'I"'l illstancia dI!! er:;~:t dud:J4 y S~

pa¡'Ucif'., en los ~03 de julei'o ded:lI~

tive de mayor cu:mtb que en e~te Jn::
g:ldo ~den. ~ el IJ'l!1Jffi"O 17 !k}
co"ri~r:te a~',), prnml)v:·Jo P'ür el Pr.J~

curado" D. LlJÍs Edtrarít.) ~Ior.oz y )f~_

ñ02í. cr nornhre y r!;"prt'stl:tación de ('"1

ñ=t. Ar;::;da S¡¡';"y::¡ HodrrgL¡Cz, Yedn~ d~

las F'~gtt<ls. contra el :,>r¡nist~r¡'J fisl,'.ll
y cor!'t~ be; per~M!llS (¡Je Sl' Cl'l'a~ en:!
dert'l,,:'l" a opnncr!iC' rl ia !)T\·h:r:s". ~ '!".le
se j"tcresa, g,c;¡rc (l"c:J:'r1(':¡~n (!~ 1':-.'
S:.lm'¡:u de mllcrL de P. JU¡::":;1 Di.l.!
S;lby:l. se ?mp!;¡z:l. ;'l '~¡'·;';l;; p\':-sc;!.:l.:I
(}",Sf:"71 .,ciI10s, ('fue S'~ (T, '''1 C'Z) l1c;'cctlo
a ()~~{;:~~~J·se 3 la ·d(~·';'!r·:~~·¡t~ .],2 ~re...
sll11(~:I):l tl~ rnncr:e ~¡.~.:~ "c in~I:i'"~sa. a
f1n d.: '~::e /_\':lrr'· ,f,'¡ L':;:l;;~'; id·1Jr-c-

~~;!:~ ~ ':;:,:::li~'i ,!¡;:~~'::~ ':.';:,' ';~:;':': ~~~;,nNi0~
r¡f:,~~~!~, l'''~ ;. ,.i .-',l'..'! .~! ~'¡,~L'i{:~c~oj a que
h';J:):r~.·\· :~:,l¡. 1':¡-1 :.1'?F"o:'l >n.

;,,',. e,', E ,ir: :.:.Jl":r¡ de 101L
El .;_. ~~¡~':'J jt~I"::~i'-~!J ELl~lio :',L~~"Út So-
)j :;.

JUZ&.o\OO l}E PRBIER..o\. lN8Tc\NCU.
DE TORIU'.LA'VEGA

ximo y hora de las düce. se übservani,
lo siguiente:

Primero. Que los autos dic1~o:!l y l~
certifL~ación del Registro <le la Propie;,
dad 3, lue se refiere la re~la cuarta de!
artíCl.'O 131 de la ley Hipotecaria es
ran L!" manifiesto en la Secretaría. y
se ent ·nrler:. que todo licitad.:>r acepta
(:ornr) ilastantt~ la titulnci6n.

Se¡.(\:ndo. Que servirá de tipo para
la !.1Jt);lsta el setenta y cincCJ por cien..
to del precio pactarlo en la escl"itura,
de eQl'lstitnción de biPQteca. () sean
cincl!('uta y düs mi! quinientas pese
tas..

Terf'ero. Que todo POSlOl' qlle !lO
sea e' a-erecrlnr hipote<:ario T1i I"s
JCrccr]:lrc<; a que se refiere 1" regla
quint3 del Ilrtíeulo referido deDerá
cnE~iTHlr en I:1 mesa rIel Juzgarlo o en
el es:¡')1ccimicnto destinado al efecto
el.diez por ciento del tipo de ]a ~u:bflS.

13. :J::;'¡'¡ poder tOrDar' parte en. ésta 'Y.
no se "dmilirá postura alguna que seá
infcrü.. r a dicho tipo. ~.

CIl:nw. Que las car:;tas o gr::r..-áme
nes anteriores y los preferentes al c~- •
dito dd actor. si. los hubiere, continna...

I
rán sllDsistenles, k!ntendiénJose que e-l.
rema1.".:clm las accpt3 y queda 5l1bNloga-

I
dG e.::. la responsabilidad de los mis
IDGS, gis d:estiuarse a su extinción el
precio del reC};lte.

I Qllint.o. Ql.1e en el ac:to de la subas.. '
ta se hardo ~l:1nstar q¡;:e el rernatal:rt¡¡ ~~

, (lcepl:l las c.l>ligaci-o.nes. ("'J)tlsignad:ul en

1

1a pFi-m~ra y cuarta oh.seniacioues de
este f'-clidOo, que se contra,en a la !'C~lá

I
octava del InOCulo citado, y si no las.
aceIlta RO le será alilmitid3 la nrODosi~

I dón. - -

I Va!encla, 23 de Abril de 1934.-El
Secretario, P. U., M.i-gool Ramirn.-El
Jaez, Ll:lts de la Col'leoo Moreno •

X-2100

I
i de treinta mil nOYecicnt3s sesenta yI lees pesetas, intereses y coslas, se sao

l ea:'.!" :! la venta en pública sub:lsta.• por
s~:mda vez; y por término de v~intcI días, las fincas siguientes:

~. 1.& U na caSa en la ("~ \lc Conde dI::'
~ FlClm~l'lf)DrS, de esta eiudad d~ Linare5,
i r]cm3l"I'uda con el numero 68, qUí: mi
¡ dr. nue"e metros sesen.ta v do.> centi·
1 nJctr'Js de f:lchada, y veintidós metros
1 ochünt:.t cClltim.etrns de fundo. que fol'
"l mnn un área plana de düScientos eua·
~tli y ~U&'r& ~~ doce eefttime-

Imetrl)S cundr:1dos, y linda: por la de·
rN'J\a entrando, con casa de Addau{)

f RuJ:.\iQ; »f>l la: izquiei'da. eOB ()tra que
; a eontlnnación se describe. y 1J'1l" e:!l~

I pald:t, con la fábrica Q'lle también se
¡ ~r-ri:he des'p~. V~da en seis mi!

j)<:'Scta.<:. y se saca a SUD3,;ta por cuatro
mil qllinieIltas pesetas (4.500).

2."' Otra casa careada con el mí·
me!"o- 7l:1-, en la mi.<;111.::l c~llc Ccn.d.e de
RiJ\"'i'!3.nones. de esta ciudad, que mide
i1ie'l metros rwventa 'Centímetros de
fal;h~a y veiDtiú!l metI'05 setenta eeJI
limetro:-ó de fgndo, fUnRandú un area
p1anao de doseientos trei-Jrta y seis me
tros cincuentlt y tres cfiltímetnJ5 eua
C!r"iiJi~<;t que linda: por Ja derecha en
t.a~&J, con 15 casa arJes descrita. y
p()r la- i.zquilC~ y espalda. con la fá
briC'2 que a C'O-l1tínuadóH se deseribe.
Valorada en t"l'1utro mH peseias. y se
sa'C~ a subasta: por tres mil p<'Se1M
(3_066) ,

3.& Una fábTiea de jabh y n.e- neei
te de úrujo, sñundn en l:1 calle de
Jl!én. de esta MlId:vl de Linares. sin
nú~r{> de ~hi"'rnn, qtl~ consta de
una nove principal ~on cincuenta y
dos mctros de largo y once y medio
de ancho; otra nave se~irJa a la ante
riol' de veinticinco metros de la~

y siete de aucho; aira nave se~ña

también a la. prirner-a. compuesta de
un ecbertizo de siete metros cuarenta
cenümetros d~ fachada en b oclta
va que forma la unión de 1m; calles
de Jaén y Conde de Romanone~: una
na,-e' intcrio," e'n el patio de quir.ce
metros de largo por- siete de ancho,
tilda: de mnmposteria,; ladrlib y made
ra e.m techumbre de teja p l:ma; es.tá
eer€uua jJf'Ir !acalle de Jaén cn URa
línea de ciC8kl cinco me:;'o", ~n les
que se incluJ'e la nave princip:Jl, sic·
te metros cuarenta ce!l.tímelros de la
Oc!1aya y sesenta y 'Uf! metro", diez
cen;tiffietro~ de la cn.lle Conrle d~ Ro-
malt(lnes, Ocuila una superficie de d'OS
mH cincul"nta. y dos metros cU:H1racos.
ti~ne inslalad2 ]a maquin~ria y arle
fados de la fa-bricaciú., de j:tbont's y
de b extrac:ciiJn de acrite (le t)rlJjo~ y
Jind:l: por la dc,c~ha, enlr~lldo. COl!

la caBe Conde de Rürn:l!lonrs. a J.a {fue
hace cl;quina '!1 'vuelve; :lor Jft i:l:cr-rier
:)n. ;~n sola, de D. A~~~i¡!1 Lm~rtno y
casa de Adri=mo Rnhio y r'OT' Ir! esrlal
¡j~, t'Of! 1:;:> casas núm~:-os lit: y 7tl ue
1::. ~31Ie Conde de PoT":~',<:l1l'S y con
esta rr1 t~~ln can~. ,"'a lr~;+3d;~ eH ...;.e"'~enb

mi! flCscla.s. y se SCC:l a sn¡y,t:l pnI'
CU:Jr('Dta ~. ein.co mi! pes['t::.s Ci,j.ÜDJJ.

Tafa!. 52.500 peset::J:;.
J).:Jr~~, cu~"a snbf!stn .. C:!lC (.:0. ("I~ ~ t' t}~;1 r5.

, en la S:l~a andic!1dn d':,¡ .c~<~l';,!(~ Jl2Z-

1.
;;;;,rIO. silo en el 1'8Lc!() (~3 Jl;>tL:;~J.

pl;:Jllh bnj::l. el día 1,° de Jun:o ¡l:'l)-

JUZGADO DE PRIMERA IXSTL\NClA
DEL mSTRITO DE L.4. AL.U:EDA,

OEM.U...-\GA

con ellos sin dHecho a exigir niog'.l
no~ otro~.

Que ~ C21"g:'l'S Y {;Nl,,:'nnenes- ?-'n~

r~0S y ]{)S prefercntrs si los hub!e.c
31 crérlito del actor continuarán 3ub
sistectcs, en tendiéndose que el rema,.
tante )os 3t:epta y queda subrogado ~
la responsabilidad de los mismos Stü
dcsti nurse a su extinción el precio del
remate.

Dado en M~v};rjd a 25- ele Abril ~
1934.-E! Secret:lrio, Francisco Cas
tro-.,mme'.-F.! Jm:z, José. ~itnoo.

X-21 05
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, PRESI DENCIA DEL CON

DIR ECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEO

... OIJlIBlfToa. DEFUNCJOlfi:8. MATRIMONIOS y ABORTOS OCUBIUDOI

~

POBLA.C1~~
N(TlIERO DE HECHOS

calCUlada

1IOIFRAS ABSOLUTAS 1'0& MIL HABITA:"iTES
CAPITALES CII I

31 de DlcleIDtlll I¡
de 1033

NaoI- De- Ha· Mor- NlI'p- MotU
Aborr.oe Nat&.lldad

m..ieotol :UOCioDO!I tl'ImOIl.l~

1
talíd&J claJldad aataüdaoiJ

---
lan ...... "' •••••••••••••••••••••••• 41.550 68 90 24 2 1,64 2,17 0,58 0,05

I

lMeete ............................ 44.931 139 lO! 16 6 3,09 2.31 O,~ 0.13 :
lioa.D.te .... "' ••• "• ti .............. " •••••• 77.039 :t59 140 47 14 2.06 1~82 0.61 0,18
Im.erta" ............................ _. 55.120 181 116 39 14 3,28 2~10 0.71 ,0.25
..ita .............................. '" 16.680 21 40 ti 4 1.72 2,55 0.38 0,26

ajos ••••••••• ,. .................... 4S.473 111 !J5
~¡. 8 2.44 2,09 f),26 0.18

rOl ............................ 91.553 120 1::19 3 1.31 1.52 0,64 0,03
lona •••••••••••••••••••••••••• 1.060.504 1.336 1.436 397 60 1.26 1.35 0,37 0,06

tlrgCNI .... , ............................ 41.171 84 7!. 25 8 2,04 1,7;) 0.61 0,19............................. 26.566 60 56 5 3 2.26 2.11 0.19 0,11
-'d.i..... _••••••••••••••••••••••••• ~ 75.487 188 159 42 10 2,49 2,ll 0.56 0,13

16n•••••••••••••••••••••••••••• 37.480 72 63 20 1) 1,92 1.68 0.53 0,13
.mda,(l Real.......................... 24.748, 85 60 12 6 3.43 2,42 0.48 0,24:
6rdoba ................................. 112.177 238 ]92 34 26 2.12 1,71 0,30 O~23

rafia tU)••••••••••••••••••••••••• 77.825 ,169 HS 38 11 2,17 1,86 0,49 0~14 !

uen080 ............................... 16.448 57 00 8 4, 3,47 3.04 0.49 0,2-1
.e!"o!!!!r. ...... ¡ ............................ 23.114 ' ~ 4e '1 1 l,i; 1.99 'O,3ú O~O'
ranada • ,.......................... 122.679 255 195 27 16 2,08 1,59 0,22 0.13

,
badaLajar.~ •••••••••••••••••••••••. 16.81S 31 30 8 3 1.84 1,78 .0.48 0~18 '1
a.ipdzco& .•.••••••••••••••••••••••• 83.~ 130 122 4:7 9 1.56 1.46 0,56 0.11 ,
tlelva .............................. 48.07' 132 89 25 9 2,75 I,SS 0,52 0,19 i

tleaoa •• _........................... 14.845 22 37 6 3 1.48 2.49 0.40 0'.20 I

a6n ..................................... 41. 719 113 74 16 8 2.71 1~77 0.38 0.19 I
~_ .....•.........••.•.••.•••••.•. 31.780 88 84 13 9 2,77 2,64 0.41 0.28
Á....ida .•••••••••• 4 ................... 39.07& 61 57 12 2 1,56 1.46 0.31 0,05
ogroflo .............................. 36.63-1 71 6I 15 6 1,94 1,67 0.41 0,16

,

~o ••••••••••••• 4 ••••••••••••••••• 31.981 83 SI IS 5 2,60 2.53 0.56 0.. 16
1

l&drid ................................. I.OH.'7M 1.970 1.726 487 129 1,94 1.70 0~48 0,13
Waga •••.•.••••••••••••••••••••••• 199.021 562 284 , 88 2s 2,82 1.43 0.44 O~U

Itlroia ................................. 164.0« 427 221 67 12 2,60 1.35 0.41 0,01
i&'Y&rra ............................... 45.21l 117 106 11 6 2,59 2.34 0~24 0,13
~ce... ~ •••••••••••••••••••••••••••. 22.797 74 48 6 5 3,25 2,11 0,26 0.22
"f'ied.o ................................ 77.302 143 132 29 9 1,85 1,71 0.38 0,12
aJenoi& .................................. 25.277 60 85 10 6 2,37 3.36 0,40 0,24-
aJmu (I.r&s} ... , ••••• ~ ••••••••••••••• 81.85& 199 130 35 9 2,43 1.59 0.43 Ó~ll 1
ontevedra ........................... 31.997 78 61 II 6 2,44 1.91 0,34 Q,19
.lamanca .............. 11 .............. 51.336 129 139 33 9 2,51 2,71 0,64 0~18

ta Cruz de Tenerife ••••••••••••••• 65.021 139 6B 17 8 2,14 1.()5 0,26 0".. 12
Itand.r•.•••.••••••••••••••••••••. 88.966 187 186 30 8 2,10 2.09 O,M 0,00

..ia ••• 4 ............. , ••••••••••• 18.636 47. 45 7 4 2,52 2,41 0.38 0,21 I

Yi"fl&...... , ••••••••••••••••••••••••• 235.761 500 482 98 33 2,12 2.04 0.42 0,14 I,
OrlA .................... , ••••••••••• JO.857 23 18 Ó 2 2,12 1.66 0,46 O~lS ,

arrngona ................................ 31.614 50 47 II 1 1.58 1.49 0,35 0,03
.ra.e) ............................ "' ...... 13.929 30 20 Ó 3 2,15 1.44 0,36 0,22
o~o............................... 28.106 52 59 lS, 3 1,85 2,10 0.64 O_U
.reDeña .................. ~ ............. 341.322 571 523 200 22 1.67 1.53. 0,69 0,06
.IJadalid............................... 95.443' 212 163 29 14 2,22 1,71 0,30 0,15
ise~y~............................... 171.204: 279 253 69 15 1.63 1.48 O~40 0,09
amOra .................................. 22.776 73 54 8 2 3,21 2.37 0~35 O~09

ar.aaoza...................... _•••••• 183.960 394 292 97 21

~
1,59 O_53 O,ll

rOT4~•••••••••• J ••••••••••• 5.300.158 10.423 j 8.fl75 2.349 t310 1,95 1,68 0,44 ,0,11
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Mal.1l'iu, 27 de Abril de 1934.-EI Dircdor general, P. A,. Jos~ Galbis.
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GRAFICO, CATASTRAL y DE ESTADISTICA
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38 M 5 • .- 37 26 7 11 52 t 2 16 t
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239 188 12 1) 1> 99 122 39 61 160 » 2 12 •

" 69 48 6 1) 1 62 44 14 26 80 • 3 26 •37 37 , tí 1) 1) 20 28 4, 6 42 • 1 8 •
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29 31 6 1 1) 44 41 18 Z1 &8 • 8 30 1)

83 116 9 1> 1) 60 70 33 47 83 1) 2 1~ •
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CAPITALES

~aVll •
Albacete __•••••. l) •

:Alicante 4.__••••••• •
Almerfa •._._...... •
Avila .•_.__•••••. 1) •

Budajoz _._...... l) •

Baleares ••__•••••. t t
Barcelon. _..... 13 •
~nrlOs ._._.....» •
Cáceres ~_........ l.
-Cádi2: .._._...... f¡ •

Cas1ellón __••••••• •
Ciulia d Re.L.... •••. -}) •
Córdoba ._..•4...... •
r..oruña CLal-...... 1'1 •
',enellca •
(ierO:D3 _•••_.........» •
Granada __•••••. Ii •

~u~d:'-)ajara _...... •
UUlPUZCflII •__••••• 1) •

Huma ••....• •
lIuesea _ , ~ •
'¡aén _.•__••••.. Ii •

J.eóD. ......__•••.• •

t' érida _._...... },.
.ogl'lOl'1o~_•••• _ l.
ugea. ....__•••••••. ¡. •

J,fadrid _ ••••••_._ 2.
Mál~a __oo...... ¡¡ •

!ftireia __oo....... •
Na~ra _ _ l' •

I)nase _ .._........ •
@¡rIedo ._........... •
.aleDcia _..... •••. • 2 •
Pallllas (LasL..... t
Ponflevedra ~...... ~ •
Salamanca _......... •
8. C. de l'egerife.' •
~antander •....... _ 2.
'!egOlVia _........... •
6evifla _--oo......, •
Soria ..•_._....... •
Tarnlgo_ •
:Teruel __••_....... •
"I'olet!lo .•_.......... ,. ~ •
Nalencia _........J...
yalJadolid.......... •
Vizcaya ••__•. 1,"
Zamora _.......... 1 ..
llaraeoza _ _. l.

ToT".u.........
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ti 11 19

Madrld. 27 de Abril. 1934.-El Director 3e-~eraI. P. A.• José GaIbis.
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2.282

CUE..~CA GUIR.ADO. Antonio; cuyO;
d.omicilio se ignora. se I~ cita para que
el dia-g de Mayo y hora de las once.
comparezca ante el Juzgado municl..
paI número 5. de Madrid. sito en la
calle del r:eón. números 40 y 42. a re..;
lebrar juicio de faltas númp.ro 1.213;
bajo apercibimiento de pararle el per"
juicio a que haya lugar.

2.283

DO~IIXGUF.Z Gl..RCIA, Maria; cuyo.
domicilio se ignora. se le ~ita para
que el día 9 de :Mayo y hora de las on·
ce. comparezca ane el Juzgado mnni
cipal número 5, de Madrid. sito en la;
calle del León. números (1) y 42, a ce
lebrar juicio de faltas blÍlllero 904 ~
bajo aper-eibimiento de pararle el per·
juicio a que haya lugar.

2.288

. GARCIA ..~Z, AdriAn. y iu~
Fernández; (lUyas demás circlmstancia$
se ignwan. se les cita para que el dfa:
9 de Mayo y. hora de las diez y. media~

-~,...:.-..-- .... ... .. '~jif ..

cio de faltas bÚInorO 25; bajo ape1"f
cibimiento de pararles el perjuicio Gi
que haya lugar.

2.28(

DURAN RODRIGUEZ, Valentina; y,
Pornoza Navarro. Teodoro; cuyos do
micilios se ignoran, se les cita para
que el dia 9 de Mayo y bora de las
diez y media. comparezcan ante el
Juzgado municipal numero 5. de Ma~
drid. sito en la <:aUe del León. nu·
meros 40 y 42,· a celebrar Juicio de
faltas; bajo apercibimiento de pararles:
el perjuicio a que haya lugar.

2.285

F.ERNilo."DEZ PAMO. VidaI; cuyag
demás circunstancias se ignoran. se le
cita para que el día. 9 de MayO y hora

.de las once. comparezca ante el Juzga.
do municipal Wmero 5. de Madrid, sito
en la calle dill León. números 40 y 42.
a celebrar juicio de faltas número 49;
bajo apercibimiento de pararle el per-o
iuicio a que haya lugar.

2,286

GAJl¡('JA GEBRIAN. Cándido; cuyag
demás circumtancias se ignoran. se le
cita para que el día 9 de Mayo y hora
de las once. comparezca ante el lazga~

do municipal número 5, de Madrid. sito:
en la calle del León} 1JÚmeN6 40 Y 42. a
celebrar juicio de faltas número 181,
bajo apercibinrien40 de pararle el per"
juicio a que haya lugar.

2.281

GABCIA GUUABRO. Marla, y José
Garrido Laguna; euyas danás cironns.
tanclas se ignor.an, se les cita para qu.
el dia 16 de Mayo y hora de las once.,
comparezcan aI1Ile el Juzgado municipal
número 5, de Madrid. sito en la callO
del León números 40 y 42. g celeilrm::
juicio de'faltas número 211; bajo 8I¡)el'
cibimiento de pararles el perjuicio a:
que haya 'lugar.

2.278

2.277

CASTRO, José; condenado por' ma·
los tratos; comparecerá en ténnino de
Cinco días ante el Juzgado muni'CipaJ
número 5. de Madrid. sito en la calle
del León números 40 y 42, piso prin
cipal; bajo apercibimiento de ser de- I

clarado reheldil si no lo verifica. cuyo
ex:pedeinte estA señalado con el nú
mero 36 de 1934.

2.280

CID, EstebaD; Y Antón, Pedro M.;
cuyo domicilio se desCQnoce. se le cita
para que el día 9 de Mayo actual y
hora de las once, comparezca ante el
J.uzgado municipal número 5. de MaM

drid, sito en la calle del León. núme
ros 4() y 42. a celebr.ar juicio de fal
tas número 1.060; bajo aper.cihimien-·
110 de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

CA.LVO PEREZ. Joaquin; condena·
do por desobediencia; comparecerá en
ténnino de cinco dias ante el Juzga
do 'municipal número 5. de Madrid,
sito en la calle del León, nmeros 40
y 42, piso principal; bajo aperciM
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica. cnyo expediente está se
ñalado con· el número 1.162 de 1933.

.~ ..__ 2.279

CALVO PEREZ. Elisa; cuyo domi·
cilio se ignora, se le cita para que el
día 22 de Ma;yo y hora de las diez y
seis, comparezca ante el Juzgado IDU
nioipal nÚInerG 13, de )Iadrid. sito
en la calle de Belén, número 2. para
celebrar iuioCio de faltas número 1.165;
bajo apercibimiento que. de DO ha·
cerio. le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

CABEZAS, Alfonso; cuyo domicilio
se ignora, Se le cita para que el dia 9
de Mayo y hora de las once. compa·
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5. de Madrid. sito en la ealle del
León. números 40 y 42. a celebrar jui
cio de faltas .número 1.207;· bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que baya lugar.

2·.275

CAAl\I..\.'qO MEnINA, Avelino; y
S4ncl1ez Marti~ Mercedes; cuyo para~
001'0 se ignora, se les cita para que el
día 9" de Mayo 'y hora de las once,
comparezcan ante el Juzgado munici~

pal número 5, de ·Madrid. sito en la
calle' del León, números 40 y -12, a ce
lebrar juicio de faltas número 106; ba
jo apercibimiento de pararles el per
juicio a que lJaya lugeu".

2.276

2.272

2.271

2.27C

CITACIONES

IDIINm"RAClóN DE JUSTICIA

2.274

BUSTILLO VENTUlRA, Cayetano~ 2~81

<cuyo domicilio se ignora. se le cita
'Para <!I,le el dia 9 de Mayo y bera de CRESPO ADELFI. Julia; y Azcárra
las diez y media, comparezca ante el ga de la Rubia. losé; cuyos domicilios
.Juzgado municipal número S, de Ma- se ignoran. se les cita para que el <tia
drid, sito en la calle del León. núme- 9 de Mayo y hora de las once. compa-
~os 40 y.2, a celebrar juicio de faltas rezcan ante el Juzgado municipal nú.
número 2.:)1; bajo apereibimil'¡üo de mero 5, de Madrid. sito en la c.aille del
para_~~~l perjuido a ql. _a Jugar. __ ~~~ números_4~._~ ~2,. a celebrar jui:

2.2i3

BARBAR RA.'\IOS. Cesáreo; Felipe
Franco, Luis; y Elvira Montero. Fran
<cisco; euyos domicilios se ignoran, se
les cita para que el día 9 de Mayo y
hora de las diez y media. comparezcan
ante el Juzgado municipal número 5.
de Madrid, sito en la c~e d~l León,
números 40 y 42 a celebrar juicio de
faltas número 422; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya
lugul'.

RADlOL.'\. CASARRIAL, José; domi
eiliado últimamente en Toledo. 42. se
le dta para que el dia 9 de Mayo
actual y hora de las once. compa
rezca ante el JuzgadQ municipal mi
mero 5. de Madrid, sito en la calle del
León. números 40 y 42, a celebrar jui
~io de faltas número 195; bajo aper
<cibimiento de pararle el perjuicio a
qre haya lugar.

AR.\.l\JZA:J."l'A GOMEZ, Fennin; cuyo
paradero se ignora, se le cita para que
el dia 9 de Mayo y 'hora de las once.
comparezea ante el Juzgado municipal
número 5, de Madrid. sito. en la calle
*1 León. IlÚméros 40 y 42. a eeJebrar
jaicio de iaitas número 15-6; bajo aper~

eibimiento ~ de pararle el perjuicio a
4lUe h:1Ya lugar.

ALCALDE GONZALEZ. Rafael; do
llliciliJdo últimamente en Carabancllel
Bajo. se le cita para que el día 9 de
lIa:ro y hora de las diez y media. com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5. de Madri4. sito en la calle del
León. números 40 y 42. a celebrar jui
cio de faltas número 199; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
q:IIe haya lugar.

lIiz#o los apercibimientos procedentes
en derecho, Se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribuno.les respectivos.
• íos personos que a continuación
u erpresan, para que comptlrezCt;lll
el dia que se señale, a contar desde
la leclw. de la publicación del anun~
eio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de (a (ey de
Enjuiciamiento criminal, 3BO del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
lIarina.
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2.302

2.306

RODRIGUEZ. Manuel, Sil espos.
Emderia y su hija Amparo, se les cita
par:}, que el dia 22 de Mayo y hora de
las d ;ez y seis, comparezcan anle el
Juzgado rnunicip.al número 13, de Ma
drid, sito en la calle de Belén, número
2, r·rincipal, a celebrar juicio de f'al
t35 número 131; baJo apercibimiento
que. ~!e no h:1cc!"'!Q !tos. perari el perjui
cio a que hubiere )u.~ar.

2.304

2.30:J

S.\L"\'ADOR CON~)E, Jesús, Y$ En..
riql;e Sanjurjo Estéhanez.; se le. cita
para que el dia 9 de Mayo y hGnl de
las once compareZOC'11 ante el Juzgada
municipal número 5. de M~drid. sita
en la calle del León. números 40 J
42 a celebr-.tr juicio de faltas númera
109; haju apercihimiento de pararles e!
perjuicio a que haya lugar.

que el dia 9 de Mayo y hora de _
diez y :inedia. eomparezcan ante elJuze
gado municipal número 5. de Madrid,
sito en la calle dte León; llÚlDeros 40
y 42, a celebrar juicio de f.rotas nú
mero 1.035; ba~c apercibimiento de
pararies el perjuicio a que hw)/a lugar..

sw. '..REZ GESTO, Francisco; se l(
cita vara que el dia 9 de Mayo y borl
de las diez y media comparezca ~Dt(

el .Iutgado municipal número 5, de
MaGrid. sito en la calle del León, nú.
meros 40 y 42, a eelebra-r juieio d.,
falks número 16á; bajo apercib~mien

to rle pararle el perjuicio a que ha~-a

lug~r.

2.305

VALLES TORIBIO, Arturo; se le
dta para que el dia 9 de Mayo y hora
de las once comparezca ante el Juz
gad<> municipal número 5, de Madrid.
sito .en la call-e del León, números
40 y 42, a ce~ebrar iuicio de faltas ..nú
mero S03; bajo aperdbimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

2.295

MARCELO FER~A1'~mEZ, Francis
Cl): de veintisiete años, casado, .ch6
!~r, domieiliadoúltimalUente en Ma
drid, calle de JaéD'. 10; comparecerá
ell ténnino de diez días ante el Juz~

gado municipal de Colmenar Viejo. pa
ra requerirle al pago de la multa y
costas que le fueron im¡:llUeStas en jui
elo de .laltas que se le ha seguido con
el numero 53 de 1932 por malos tra
tos de obn. y amenams. apercibido
que de no comparecer le parara el
pe¡'juicio a que bllbiere lugar.

6637

2.29íi

)lARTL."ij"EZ ALBIOL, And,és; domi
ciliado últimamente se ignora. se le
ci b pal"Q. el día 9 de Ma}"o y hora de
la$ once. comparezca ante el Juzgado
municipal número 5 de Madrid, sit~

I en la caBe fiel León, números 40 y
, 42, a celebrar juicio de faltas o,úmero
1 1.164, bajo apercibimiento de parar
¡le el perjuicio a que ha.ya h;gar.

2.297

2.290

2.291

2.292

,
GIL, Ambrosio, y D. José Velasco, cu

yas demás circun$ncias se ignoran, ,le
les cita paTa que el día 11 de Mayo y
hora de las once, comparezcan ante el
Juzgado municipal número 5, de Ma
drid. sito en la calle del León, números
40 y 42, a celebrar juicio de faltas nú·
mero 290; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar.

GER)[AN .BEU, C"1rlos. y José Ordás
Ab'Udin, cuyas demás cireunstanci3.s se
ignoran, se les cita para que el día 9
de MByo y hora de las diez. y media.
comparezcan ante el Juzgado municipal
Dúmero S, de Madrid, sito en la caBe
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de fallas número 2W; bajo aper
cibimiento . de pararles el perjuicio a
que baya lugar.

I

I

I
I
•

2~89 I
GARCIA SAMINO. Fermin; cu}-as di,."

más circunstancias se ignoran, se le eita l'
para que el día 16 de Mayo y hora de
las clie~ y media. comparezca ante el
Juzgado municipal número 5, de 1\1a-1
drid, sito en la calle del L~ números
40 y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 319; bajo apercibimiento de pa- I
rarle el perjuicio a que haya lugar. i

comparezcan ante el Juzgado municipal
número 5, de Madrid, 'sito en la calle del
León, números 40 y (2, a celebrar jui
cio de faltas número 122; bajo$ercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

MUROZ MU:80Z, Julio; domiciliado
última.mente se ignora, se le cita pa
ra que el día 9 de Mayo y hora de las
diez y media, comparezl:a ante el Juz¡gado municipal nÚMero 5 de Madrid,

I sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas mime

I ro 1.765, bajo apercibimiento de pa
1 rarle el perjuicio a que haya lugar..
i 2.298

1 PEREZ ALONSO, Francisco, Avella
1 Sobrino, Antonio y Ríos Escudero, Ra-
l. . doI mon; en Ignora pamdero, se les

• ! cita paar que el día 9 de Mayo '3C-
. GO~ HERRANZ, Pedro; domicÍ- ! tual y hora de las once, Cl)mpa

liado ultimalnente en la calle de Valen-·: rezcan a n te el Júzgaodo municipal
cia, 26, se le cita para que el ¡fia 9 de ; número 5, ?~ Madrid, sito en la ca
Mayo y hora de las once, comparezca I lle d-e Le"n, números 40 y 42, a ce
ante «;1 Juz~ado municipal número 5, de ll!lbrar juicio de faltas número 1.095,
Madrid, SIto en la calle del León, nú- bajo tllpercí.bimiento de pararles el
meros.40 y 42, a celebrar juicio d-e Cal- perjuicio a que haya ugar.
las numero 242; bajo apercibimiento .
de pararle el perjuicio a que haya lu- 2.299
gar.

--"'

REQUISITORIA~

ZÚ5:IGA AVECILLA, José; condena
do por malos tratos; <:ompareeerá, en.
témlino de cinco dias, ante el Juz
gado munieipal número 5, de Madrid,
sito en la calle del León, mimeros 40
y 42, piso principal; bajo apercibi~

miento de ser declarado rebelde si DQ
10 verifica, cuyo expediente está se
ñalado con el nÚlIDero 41 de 1934.

2.300

PEREZ MA.lURAS, Florencia. se la
cita para que el día 9 de MaYQ y hora
de 19s diez y media, comP'irezca an
te el Juzgado municipal número ;) de
Madrid, sito en la, calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 163. bajo apercibimiea
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

PRIETO FERNANDEZ, Maria; domi~
ciliada últimament-e en la calle de
Rios Rosas, 8, se la cita para que el
día 9 de Mayo actual y !hora de las
011.0::::. oomparezca ante el Juzgado mu·
nicipa! número 5 de Madrid, sito em
la calle del León, números 40 y 42, a
c.el~bl"ar jui-cio de faltas número 111.
b:1jo apercibimiento. de pararla el per
Juicio a que haya lugar_

Balo apercibimiento de ser dectaradOl: 1

responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plcuo que
se les fija, a contar desde el dla de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o

2.301 Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza. encargdndose a fo-

RODRIGUEZ BETETA, Marta, y Ju" das las Autoridade.s y A!]elltes de
liánMartinez Diaz; ~ les cita para la Policta judicial, procedan a ,. ~

.. , ..~-~---- ... -..---.--

6642

2.293

LAUDARIA OUVE, LEAU. y Este
~ Rodriguez. Lolnga; domiciliados
últiJIlaInente se Ignora. se les cita pa
ra que el día 22 de Mayo y hora de
las dieciséis,. comparezca.o ante el Juz·
~do muD:icipal núruero 13 de Madrid.
&to en la calle de Belén, DÚmero 2.
principal a celebrar juicio de faltas
número 59, bajo a,per.cibimienW que
de no hacerlo les parará el perjuicio
a .que hubiue lugar.

2.294

WPEZ LUCIO. ¡'~ernando y Carn!
~~ Prieto. Roberto; domiciliados úl.
timamente se ignora, se les cita para,
qtre el dia 9 de Mayo y hora de las on
e; _comp~rezcan ante el Juzgado mu~

nl1Clpal numero 5 de Madrid, sito en
la. ..-..aBe del.León, númerO$ 40 y 42. a
~eblV inicio de falla,,; número 7&
~? .apercibimiento de p'ararles el
perJUICIO a ~e lta1':a lugar. .. ~ . ... .

"._' .. --. -..... ,.- -~_.. .. '--
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:3.191

3.200

SEGOVIA. BARllERO. Maria; nataraf
de Navas del Man¡ués (Avila). de esta·'
do soltera, profesión sinienta. de veiQoo
tiún años de edad, bija de F!"ancisco y
de Florencia; domiciliada últimamente
en las Navas del 'Marqués. y procesada
por hw'to; cnuparecerá. en término de
diez df~ snte el Juzgado de bastrue
cm ulÍJ:DierO lO, de Madrid, con el fui
de qne cwnpla la pena impuesta por la
Superioridad en sentencia fecha '), de
Dioémbre de US2,en Ja alOsa tnJllli..
lada por ate hlzgado bajo el DiBne
ro 852 de 1931; apercibida~~ DO
compsrecer. la parará el perJUlelO •
que haya lug8r _ der'eebo..

.- ".- . '"._ 8S8O

la Pca. :...ce!_ de' Sauta"Poia. Go8d-o
ci.l1M1o eD. calle de Nuestr.:a SeiíoD. da
Ardlo.. 33, de esMdo asado. de 06
ciD Marinero;~~ deatro de
diez días. ante el Juzgado de iQstrDe
ción de Elche (..Wcante), con objeto
de notificarle h.·reso!ul:ión de la Su-
perioridad en que .se acuerda su pri·
sión y ser 1"eChJciGo a &a en el sao
~ie que se i1tsIl:1IJJe cen el nfuu.
ro 102 de 19J2,. por el del.itode io-o
fl"acción de.la leY de Caza, contra el
m..is.ato; *pe.:rcibiénoole 'QUe. de Do ha-<
cerIo, será declarado TCbe1de.

648S .
., 3.196

PotlA.BE5 GONZALEZ. Jeime;hijo
de Vicente! de Mm:i~ Datural de San-

U95

MORENO VAZQUEZ, VaDaeJ; hijo
de EimiJiD y deP.ntncisca. D8taral de
Guadelc9'Dal, provincia de Sevilla. de

Iestado soltero,. profesión chófer, de
treinta y un años de edad, como com
prendido en el artículo 835 de la ley

"1 de Eajuici.wie1lto criminal, doaiéi
liado álliEDameDte en Luis PontolteS,

'1 nÚlllSO 2 (TeInán de las VictlM'ias)•.
procesado -por laurio; (:Qm~; eII

Itémrioo de diez clfas, a-nte el Jun de
iJlStr'1lecii¡a üel lI1Í!IIJero 19. de Madrid. .

I
slJJJUlJ'io a6raere 151 de 1t3i3; bajo
apel'eihiDJie»to de Ser declara do n

, beide si no lo verifica y de hlCIII'rir
en las demás responsabilidades lega..
les.

" SANCHEZ R1'7ERA.. Manüd; que
~ BEBCER U E L~. ~UaD 1 p:n-ece ser ~ natura] de Oviedo. de

. A~.; hIJO de Ju~n Antoow y de verntinne.-e aftoso albañil. domic.ir:allo
I Marina. Datualde. ,~antan~er. de -:s- últimame:1U! en Madrid, calle del Am
I ~do so.lt~. profe:'l?~ ma·,:m~ <I. die- t paro, mímero ~. desconociéndose suI ciocho B-IIOS. doIniei.1tado ultiBnlme.ute P8nl'den>. C'OI1l1~cerá. dentro dei tér
I en Sa.u1:aada'. Avexllda de Pablo Igle- mmo de diez dias ante el Jnznado
I sias, 23, qamto;. J)f"ocesado en causa 1de ínstn.'lttión n~e1't) 1 de Madr:d
1 número, 69 de 1~, sobre. r:ob~; com- (Seeretaria. de D. loaQtlÚl Argote y SaI parecera. en ténn~no de ~l.ez dlas•.an- J SastmDe). al objeto de notificarle .el
, le el Juzgado de lns1ruCClOn de VIlla- \ auto de procesamiento, recibirle de-

nueva y Geltrú pa.l'a responder ~e los I c},¡¡,ración indagatoria y ser reducido
cargos ~.~ contra el 1Il15mO; 1 a prisión. (¡ue le ha ddo decret:lda
bajo Jlpercibiluiento de ser dee1al'ado en- el sumario seguido en dieho luz4
rebdde.. . gado y Secretaria coa el D1ÍJDeN) 435

&C92 de 'l~33. por robo, bomicidie .,. lesi'o-o
nes; apercibiéndole que, de DO CQDl
p2l"eC~. le llanri .el perjuicio a que
ba,a lagar y será declarado rebelde.

6477

3.191

: LAN.JE., Filmando; natural de Ale
)Dania" ~ estado soltero. profaión
,JJ:Júsico. ae treinta, y ocho años Qe
:eclad. domiciliado últimamente ea 'la
'ealle d2 Preciados. número 4 {Pensión
CrisMbaI); procesado por estafa.. su
.mario número 99 de 1934; compare
~á. en término de diez" dias" ante el
'luzgado de instrucdón número 10, de;, _oO.

3.199

¡ GQN¡';ALEZ ARROYO, Amonio; Id
¡Jo de A1aWi1io y Jacma, natard de
'Msdrid. de estado soltero, profesión
i lnec:á1lico. de veiRtlséi5 años de edad,
I domicíliadg ólfimamerrtJe en lb4rid,
~ Preciados. 56: proee~ pOt". poIizo-

I naje, en causa número 222 de 1933;
'comparecerá. en ténnino de diez dfas,
.ante esta Cárcel, de Cádiz, para Que
"1" constituya en prisiÓD; apel'cibido
1que, de no comparecer. serA declaraoo
ldJelde. -

64-67

3.1!9

. GARCI.\ SANCHEZ, Raf:lel; hijo de
!Vicente y de Emi!ia" astural de Cór·
doba, de estado soltero, profesión jor.

; D.TO. de vei:R1.iciDCO años de edad,

f' dGmic~liudo trltimamente eD Barcel&
na,.eaJ.le ~dia,. mímero Q. primero.i Uqujerda; procesado en eaus:a BJSme..

'lo 1'069. 1933. sobre roBo; 'COmpC'ece-
. rá. en téTmino de "diez día. ame el
~1lZPdo de insb acción de Villa.1IDeTa
!Y Geltní. para res¡)ot'Ider de los car
:808 que resultan contra el mismo; ha
:)0 apereibimienro de .ser declarado re
belde.

M"adrlet Secretaria del Licenciado don
CáJMÜdO Garcla Cs:amaiio. CIOIl el ..
de 1IOtifk:ade el aBto de... )08'OC:eS&mien
too .-ecihi.rJe UMhptoria y ser ntIDci
do • priSióa; apercibido 11U~ de ..
veñ&caria, será decl:u:ado~ Y
le pareni el perjaicio a cpte baJa m.

. . g~.

3m 1 "~J.ü2
r B01lRAS PER,EZ. ~; cuyas
l~t~'Astanciasse igAOl'8n,; comparece- LOPEZ A.."l\"TON. losefa. y Josefina
Irá. en el térmiDo.de diez ellas, ante la 1 Sastre; domiciliadas últi1U3mente ~
!iA:uMeDeia J)rlWiacial de Santander. a , Car-abanr;bel Bajo. Avenida de la PJa-

~ ¡~~ de los GarBOS que eODtra el I za de T'Oros; comparecer:ín, en ténoi-

\

1. mismo res\lltan; apercibido .que, ·de ¡ no de cinco días, ante el Juzgad/) ins
Ino 1Ia.cerlo, Jeparará el :>eljuicio a ¡ tnIctor de Getare. p:lrn una diliqencl:l,
~ue haJ,-a luga!'. . j en ~lJsa !1úmero 906 dl"l Prlsado c.f.o.

:~ . . '488 1instnúda 'OOT robo en el domicilio de R.·BIOS RAMIREZ. Antonio; cu:ras
"1 3.188 Teresa ~z. demás cir.c::unstnncias se ignornn, pro-
~ I 6471 cesaco por esb;.fa, nÚ'¡ncro 155 de 1934;
"~ FRANCOS ~.fk~mQUE. Isidro; eu- '1 ~.193 Comp:lTecerñ, en término de. diez días~
,,\yas demás órcuDs:l:ancias .se des.cono- . ¡ante el.ll!e:l: de instrucciOO número &.
;r~ domieiliado últimameRte en la 1 LOP~ JI.lIE}.¡"EZ, Fr:mc¡~oo; nm- I de Sevilla.
; calle de Erubajador~D~~t~ do- , raJ -de Mitdrid, de esblJ-o s.,Hcro, profe- '11 3.1'98 ~489

.i plicado. p-rooesado en Q.QSa, par es- : sión jotTta1et'G. de vehtitr~s año"de
tala.. nómero 12tl del .eor:l"ienl.e ::too; , edad. hj~ de Eltriqup' y CJaudia, do-
........... ns.·--.; dent..... -=-"el t~c ......•...o de ..J' d 'It' "" t ¡ R ..- d I BOOIUGL""EZ ACEVEDO. Cás¡or; na-
",..-a....-. ~---... • .. 0:' I:: ••ow,u • ;nlCl la O i.! lIJla",en e ru a onu.... e tural fte GaanÜlJalPO (<CDba). de estado
'die% dias., ante el J~do de instrnc- I foledoi numero 18. de esta c.apltal. I oJ'. '. f :' . =-af .• _
cilm número 3, de Madrid, Secretaria pl'Ocesado por hurto; ("'nmpar~("e"'á. en , s .ero. pro_ e s .. ~.n meC3~~ o, ......
-de D. P~dl'(l Pérez Akmso, con el íhJ te.rminoQe diez días. aT:le el J~~ I coo,:enla m~o:>~ hIJO. d.e <:á: 01'" Y de
:de notificnrle el 9UtO de sn procesa- de ills1n1Ccióa n1ÍJne:-o '10. de ~ri.d. ¡ !'dana, .domlclhadc últím~mente en la
miento, recihirle ~L;;.radón indaga- {'().11 el fin de -serIe nntiHcado el auto ¡ n'avesta de las Bealas, nUmero ~. pro-
tOMa y ser redncirlo a prisión, que le de prisión dirtaOO PI'; ja Superi<.lti. ! eesarlo p~r hurto, en causa nume."o
ba sido decl't"f3d:a !)QT auto dietaoo en dad. coa feclla 24 ele En~'"O pasadoeu. 1l~ de 19~; ~pare.eerá. en f.I tér'-

1 ~- de ~_..............jb" "---'-:le"- en 1 . . . , t ~___ muro de diez: r!íes, _á d .Juzgado
e ~ -DV,r. -~. ~ ~ 'f-~' e S1!mar~ que se Sli!U~() por ~ e --- ' de mstrDcción mimen:. 18, de Mad:'id
-caso de RO comparecer. seril declara- gado. baoj el nt1me:rO ,O ,de 1~•.~ ! (Secretaria deDo Fr8DC~o Castro).
do rebelde,. le parará el perjuicio a bu.rto~ y:. llevar. efecl0 dicha PMSU:m; I para noti:6earle lUl auto dictado poe
qee hubiere lt1gar. 6476 apercdrido .que.. de no ro!D~er.se-- I la Superieoriclad foiecrdaldo ~! ~mi&!.

rá declarado reheJne ~'l~ ~a!"ara el p~:-- e ingi'esar en l8 CáreeL
juicio a que haya hIgar en derecho.
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JO-GHn

MADRID-JUZGADO ~'lJMERO U
I

En este Juzgado de instrucción ud..
1mero 14, Secretaria de D. José Cruz

I
Garcia. y en el rollo formado para:
sustanciar la apelación inter¡)Ucsta
por Bern.ardino Caballero Izquierdo

1 contra la sentencia dictada por el Juz-
gado inferior en juiciQ verbal de !,¡].
las por desobediencia. se~uido ('oIltra
el mismo. se ha dictado con fecha 2
de ltarzo próximo pas~do la sen ten
cht.. cuyo enrnhezamiento Y parte llis-

I positiva son del tenor literal si
l guiente:
: "Sentencia.-En la villa de )Iadrid
'1 a 2 de ~1arzo de 1934; el Sr. D. 3Ianue1

Fernilndez de la Ve¡;a. Juez d~ ios-
I troucción del número 14, de la misma..

habiendo ....isto 10$ a'.ll-os de juicio ver":
bal de faltas seguidos en d Juzgauo
inferior. por desobediencia, entre par
tes: de la un,;}, el Ministerio fiscal, co
mo rep~~f'5eDta.ote de la acciull públi-

I CO, y de otra, el apeL'Iute, Becnardi::lO
! Cahallero Izquierdo, mayor de edad
i y en ignorado patadt;ro, en .irtud de
, ?.;Jelación ir,terpuesta per el d~mll1cia

'1' ·jo contra la sentencia dict.ada por el
J.~z:~do inferior,

¡ Fallo que debo <:onfirmnr y confir
I IDO en todas sus partes la sentencia

I1 que con íe(:~ S de Diciembre dcl ::::0
último dictó el Juzgado m~nicip.al delI número 14. por la que se condenó a

, Bcrnardino Caballero Izquierdo a la

Ipen<a de 20 pesetas de multa. 7cp·ren
sión y pa.:;o de las CQstas, SUfflC:ldo

I por su insolvencia diez di::is de arres-

1

to; e imponiéndole l::!s costas de esta
instancia. Y .n0tifiqu~sele esta sel.tcn
cia por medIO de ed~ctos. que se pu~

: blicar<in en la GACETA DE )'honm.
: Asi por esta. mi sCr'.tenda. definiti..
i vamente juzgando, y de ~ que !lna vez
I sea firme se remitirán los :'l::tos..al in
I ferior, con orden de su e.1ccucwn, lo
! pronundo, mando y Hrrno. -:\hnuel
I Fernán.dez Lasso de 12 Veg:-.:'

I
La. anterior sentencia fu·:' leida y pu·

blicada en el mismo dia de su fecha.
Lo relacionado es cierto. Y para qUE

, sirva de notifi~ción en kf;fil forma a
I Bernardino Caballero Izquierdo. cxpi..
I do la presente para su public::rió~ ca
I la GACETA DE ].L\DhID, :?, 19 de Ah". dei 19S4.-El Secretario, hsé Crnz Gar-

c1a,-El Juez, Y:::f;·¡;:('l f"e:rn:índC'z L:lSSO
de la Vega.

JC-401

HL.VOJOSA DEL DUQUE

ponemos las costas de este juicio; no-l ser declarados rebeldes si .110 ('om~
tif~e esta ft:IOlaciÓll a los intere- recieren. . l

sados y al Ministerio f~ J'. dada la. Hinojosa del Duqne. 17 ~ Aril de'
situación de~ de la demudada. 19.34.-El Secretario judicial. Sa1va~:
.Ilotifiquesela esta senteocia por medio de la Cámara.-Ei Ju~ PalMo Mu:illo.'
de edictos que se insertarán en 1a "Ga- ' . JG--6401,
.cela de :Madricr y "BoletiA Oficial" de
la provincia, conforme a lo, preveDido
en el articulo 769 de la le,' de Eajui':
ciamiento civil. salvo qee se optase por
la notificación ,persona), si la delDm
dada pudiera ser habida, al eiecto. y
firme esta resolución aDÓtese en el &
~jstro eivit en que conste el matrim-r
nio y aquel en .que .radiquen las m..;~
er;pciones de nacimiento, y en el Re
l":is tro de la propiedad correstlondien~

te, Y. a la vet.. devolver los aulos ori
ginales. con la opo.r1:tma certificación,
al inferior, para ejccuciÓon; y se advier
te al Sr, Juez de primera instancia .de
Los Llanos. D. IJ.defonso La-Roche, que
en lo sucesivo cuide de no incurrir en
los defectos anotados.

Así ppr esta nuestra sentencia Jo
pronunciamos. mandamos y firmamos.
J054: R. FeruáDdez Diaz:.-Juliáu For
aies..-Ricardo Alcaide.

Public:ación.--Leicla " publicada. rué
la anterior seutencia pjor el Sr. Ma:;:is
trado Ponentep en el día de su fer:ha,
e.-;tándose cekbralldo audiencia púaH~
ca: d~ que yo. el Sec¡-etario, certi.
fico."

y para que sirva de ootifle:aci6n en
fonna, a la demandada rebelde, expi-1()
yfinno el presente en Santa Cruz dc
Tenerjfe a 18 de Abril de lro·l. - El
~e~!,etario de Sala, Felipe Garcia de
"aJoB.

lB'3

3.202

3.201

AUDIE.."'fCIA.S PROVINCIALES

S.lll"T.\ CRUZ DE TENBRlFE

Don Felipe Garcla de Jalón y Esbn·
wa, Secretario -de Sala de b Se«ión de· mZGADOS DBPRIMERA INSTA..~CU
:lo civil de esta Audiencia provinda~ de
Santa Cruz de Tencrife.

Certiftro: Que 00 el pleito de divor
cio a que se bace mendón, ha re,~do

sentencia. cuya cabeza y parte disposi-
tin, de ']:a misma, copiada, es como Don Pablo Mnrillo Torrico. Juez in-
sigue: terino de instrucción de esta ciudad

..Seutencia.--En rol ciudad de Te!]eri· y su pa,rtido, por lieencia del propie.
fe a 5 de Abril de 1934.-Vistos ante ! tario.
~ Secció~ ~e lo civil, de esta..~~diel1- ¡ Por!~ presente requisit~ria se Ua
CIa proV1m-aal. los aut9S de JUlClO de , roa y cIta al procesado Julián Ruiz
divorcio tramitados en el Juzgado de I Montenegro., Datural de Orellaoo la
primel'a instancia de Los Llanos. a ins4 l¡ Vieia. pert:enecieute al partido judi
taRcla de D. JUaJI de la Cruz Rodri- dal de ViUanueva de la Sereaa, p:O:
'@1IeZ, ma..vor de edad, casado. jQNlalc- i viIJcia de Bada,ioz, hijo de Clemente
ro,• vecino del Paso, representado por Iy de Francisca. de es..tado soltero de
~ Proeurador D. Miguel Ruiz Roon- veintinueve años de edad. de p;ofe4

gaez y dirigido por el Letratlo don. sión hojalatero, domJciliGdo úllims
ltIanue!l Jaubert, sin que se hana per- I mente.en Cabeza del Buey. vecindad
'sOnado en esta Audiencia, contra ll;U ¡ del IOJsmo. el cual tuvo tarnbicn su
!eSPosa dofia Maria de las Nieves Pé~ . residencia accidental en esta ciuda.d.
~ y Pénz. mayor de edad, de ocu- ¡ en la villa de· Belalchar. Bélmez. Pe~
pación S1I5 labores, v«ina de Muo. la I ñaITOYa, Pueblonuevo y eD Fuente
eua1 faé declarada rebetde: habiendo' ovejuna. y cuyo actual parader-o se ig-
Sido parte el Ministerio fiscal. ¡ nora; como asimismo ~ cita Y llama :MEIUDA

Fallam06 qQe debemos decretar y de- l' Q Tomasa Navas Sánchez, de \'einti- 1 de
recetamos el divorcio de Jos oónyuges ' cuat"o años de edad. soltera. su sexo, Don Adrián. Moreno ü«:S!3, ,;¡:ez
Juan de la Cl'llZ Rodriguez y María de Inatural de estll dudad, hija de José im;trucd<SD de M[:r:¡Js y su pa:r!H:!o,
las Nieves Pérez y Pérez, por concurrir Navas Avila y de Remedios Sánchez Por el pl·CSéI"::I.', eo!' rtfe-rcIl(".l3 al su..
la causa ¡primera del articulo 3,0 de la l Fernández. domiciliada últimamente mari-o niÍIDero fU de 1~3t, p0' hn."to de
Ley y, en su consecuencia, disuelto el I en esta ciudad, y la. cual tuvo tambi¿n aves de oo-rraL del de- l~ C~'i~ d~ Pns
D:la:trimonio canónico. que tuvo lng<lT I su residencia aocidental en Peñarro- cual Garda Go.nl'go, cxtt::l.::m~r'1S ce To•
.el d1a" de Septiembl"e de 1922, e igual- j ya y Pueblonue-vo, cuyo adual para- rrelD:,jia, la noche del 16 al } 7 t!el ll<?,
au;ate disuelta la sociedad conyugal; 1 dero as1mismo se ignora. pa,ra que, e:l lual ruego a tnd:ls ~8.S ,'.ut'lr;~'lrh~s, CI'

MUnismo decretamos que la bija IDt"· término de diez días, comparezcan los vilc~ y militares,. ~ l~t·',~:.;nl ~e ~~
tIOr de. edad. Catalina Rodriguez Pé· 1 mismos ante este Juzgado de instruc- I Agenles de la PObCl:1 j~:[~¡".~' '. ;ll"O
~ quede en -poder <rel padre, Jmm de ! ción, con el B.n de ser oidosen el su~ dan a In. b:lSc:l y r:;,~",l(; r.~ cu::ttro ~a·
1I. Cruz Bodriguez; declaramos culpa. ¡! mario que ron el tlilmero 58 del año I muas ncgr::lS, «los lWl'l~~I";, .ctla,:'~ ru·
Jale del 4ivorelO a )a mujer. María de 1929 se si~e en este dicho Juzgado 1bias y seis punlas, y 1.¡!l plLu p:(~ll'ldn,
as Nieves Pérez y Pérez. a qui-en im.. I wbre raptoi bajo ~ercibimiento dI> negro. ponién.dolos a c.uSp;;SlCl.On de

:. ~.- ~'r .. •

--~--.-..""'"

SERRANO, Eduardo; de 1mQ.S irci.D.!<t
años de edad, (';lrri."ro. casado. natural
de Palma de Mano~ b2iQ~ rubill. del
gado de cal'3, d<)nliciJiado úItimfll:iC¡Jte
.en León y hoy en ignorado p:al'ad~ro;

comparecerá. en tennino d~ diez dias.
ante el Juzgado de instrucción de Lcim
para notificarle auto de procef:amit:ntG,
ser indagado y redocido a pris1.(,n, con
forme está :woru:'lrlo en la causa númu
:ro 20 de lS34. flor hurto: bajo ape!'d
bimiento que. si DO comparece. será de
darado rebelde y le parará el r.erjui
cio a que aaya lug:u·.

"'.

SERRAN'O; EdWkdo; de WlOS lrei~
la~ de eaad.. profesiÓA carrero, do
miciliado últimamente ea León y hoy
ea ignorado paradero; comparee.l;J'á. ea
término de diez; días, ante este Jmg~
:do de .wstrm-.ción ele León para notifi
carle anto rle PI'ocesamiento, &el" iafla
fJaoo y reducido a prisión aCOl"dooida en
sumaria qu.e se le instr.Iye, coa el nú
mero 2G de 1931, por falsedad y estafa;
ba,iQ apercibi:n1icnto que. de no comp~~

recer. será dC("larado -rebelde ~' le pa
rará el perjuicio a que baya lugar.
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este Juzgado, con las personas en cuyo

; poder se hallen, si no acreditan su le
gitima adquisición.

Dado en· Mérida a 21 de Abril de
19:f4.-EI Juez, Adrián }foreno Cuesta.
El Secretario judicial, P: B. (iltgible).

J0-6414

POSADAS
,

Don Ra.fae1 del Rio y Luna, Juez de
Instrucción de Posada y su partido.

Por virtud de la presente 'l"eqaisilo
ria, Que se insertará en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia de Córdoba, se cita, llama y
emplaza. al procesado Luis. Santial[o
Nieto, de cuarenta años de edad, hijo
·de Luis y de Andrea, ~sado con Nati
vidad l\Iontoya, natural de Mora de To
ledo, Orgaz, cuyo actual paradero se
i~nora, para que dentro del término de
diez días siguientes al de la última in
6erciún en dichos periódicos oficiales,
comparc:r.ca ante este Juzgado, sito en
la planta baja de las Casas Consis
toria!es de esta villa, para .ser reduci
do a prisión en sumario que, con el nú
mcro 213 de 1931, se instruye sobre
huMo; bajo apercibimiento que, de no
,·crificarlo, será declarado rebelde, pa
J":índole los demás perjuicios a que
lla)·a lugar con arreglo a derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo a
lodns las Autoridades, tanto civiles co
Jllo militares, y dlmlás individuos de la
Policia judicial de la Nación, procedan
Il In busca y captura de referido proce
sado. poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juz~ado en calidad
da pre:;v ¡¡lü"Vi~i.üii¡¡Jíüi;iite cii i¡¡ Cárcei
de este partido; pnes así lo tengo acor
dado en auto de esta fecha, dictado en
mencionad.o sumario.

Dado eu Posadas a 20 de Abril de
1934.-EI Juez. Rafael del Río.-'EI Se
cretario judicial, José de Uribe.

JQ--{iUi

SAN" LORENZO DEL ESC,oRIAL

En virtud de 10 acordado en provi
dencia de este dia dictada por el se-
ñor Juez de instrucción de este partido
en el sumario. que se instruye en este
Juzgado con el número 53 del corrien
le afio, sobre lesiones de Leopoldo Cu~
10 Rodríguez, vecino de Madrid, con do~
JlÜcilio en la calle de la Ballesta, nú
meros 26 y 28, primero, donde no dan
razón del mismo ni le conocen, y cuyas
IesÍQnes le fueron producidas, la tarde
del día ti de Marzo último. en la esta
eión de la Novata, término de Galapa
gar, al empujarle dos desconocidos
euando se hallaba en el estribo de un
tren; se acuerda citar a dicho lesiona
do, por ignorarse su actual domicilio
y paradero, por medio de la presente
cédula, que se insertará en la "c;¡,¡ceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" d.l esta
provineia, para que dentro del térmi
no de cinco dfas, contados desde la in
scrción de la misma en referidos pe..
:-i6dicos, comparezca ante este Juzga
lo con objeto de recibirle declaración,
)frecerle el procedimiento, ser recono
=¡do por los Médicos de las lesione.¡ su
Irid:ls y darle ]a sanidad, si estuviese
curado.

San Lorenzo del Escorial a 19 de
:I..bdl de 1934.-EI Secretario, Federi
co OreP.a.""ln.

J0-6418

SEViILLA-JUZGADO ?\"'UMERO 2

Don Domingo.Honorato Peña,Magis
trado, Juez de instrueeión del distri~
to número 2, de Sevilla.

En virtud del presente, intereso a
las Autoridades y Agentes de la ~

licia judicial la práctica de diligen
.das p"ara la busca, y ihabida que sea,
puesta a disposición de este Juzgado,
de la niña ·de nUeve años de edad
Antonia Lobo Cortés, que iba vestida
co,n bata obseura y desC<llza, morena,
con ojos grandes, la cual ha desapa
recido de su d'Omicílio. barriada de
Amate, cene 21, número 26, el dia 16
de los corrient~s, siendo hija de Do
}tlres Cortés Jetrero.

SeviHa, 20 de Abril de 1934. -:- El
Juez, Domingo Honorato.

JO-6421

TOTAXA...

Don Jerónimo Garda Germán, Juez
de instrucción de esta ciudad de To
tana y, su parlido.

Por medio del presente, bago saber
a Maria Martin Heredia, de cuaren
ro afios de edad, cesada, natural de
Málaga y vecina últimanlt!'llte en Lor
ca, en CañQS del Oro, como ma dre
de la menor Andrés Heredia Martin,
que se le reserve el derecho, por ser
I.a parte ofendida por el delito, la ac
ción que..-lé ·corre~,pollde para la res
titución ~e la eosa. la reparación del
daño y la indemnización de perjui
cios, a fin de que pueda ejercibeJrla,
independientemente de la causa, por
ia vía civil., contra ios que fueren res·
ponsables, pues así lo tengo acordado
en el ramo de prÍsÍún dimrunante de
la causa nwnero 123 del año 1933,
sobre rapto, contra Juan Heredia Fer-.I
nández, declarado .rebelde por este
Juzgado de instrucción~

Dado en TotQ!Da a 21 de Abri] de
1934.-El Secretarío, Bernardíno Hi
dalgo.--:El Juez, Jeri,nimo Garcia.

JO-6422

TUDELA

Don Luis López Ortiz, Juez de ins
trucción -de éste partido.

Por el presente edicto, que se pn
blicará en el Boletin Oficial de esta
provincia 'Y la de Coruña y GACETA
DE MADRID. se cim, llama y emplaza
a un tal Giliberto Pérez o Garcia, de
unos veil[lticuatro años de edad, que
dijo ser casado y natural de Betan·
Z'Os (Coruña>, de est.atura baja, ojos
tiernos, nariz ~formada, de regular
constitución, no lleva sombrero ni or·
dinari30mente cubierta la cabeza, zapa;
tos de charol, negros; completamente
afeitado; dependiente de barberla, que
últimomente estuvo ~n esta cÍlldad y
cuyo actual 'paradero se ignora, a fin
de que, dentro del plazo de diez días,
comparezca ante este Juzgado, a pres·
Lwr declaración en la causa que se si
gIie con el nlÍmero 83 de 1934, sobre
burto de UD reloj de eaballero marca
Longines, de plata, con cadena taro-

I
bién de plata; nna camiseta 'de seda,
color amarillo, y calzoncillo corto, de
seda, color blanco; ambas prendas con
las inicie·les J. F., borf13.d;¡s en encar·

I nado; una camisa cortientc, un .traje
de caballem CO"!l1p!c~o.'~'llor i'afé. con

I cuadros eIt blanco poce pronunciados.

y la unericana con dos botones. abiar.
ta, en redondo; un billete del Banco,
de 50 pesetas, y cinco monedas de
a cinco pesetas cada una. -

La americaJIQ de referido fraje lle....
V.a por la parte de adentro las señ~
de] sastre, Emilio Garcia Aseosi'O, de
Zaregoza.

En dicha causa aparece como de-
nuneiado diého Gilibe-rto, y ha side)'
.decretada su detención. asf como .Ia;
-ocupación de los efectos indicados.

Se le apercibe que, sí no comparece,
le parará el perjuicio a que haya lu":'
gar.

Al propio tiempo, ruego y enca-rgO'.
a todas les Autor; darles civiles y mi..
lít~res y demás Po!i~ia jadicial, pro
cedan a la busca y captura de dicho
individuo, poniéndolo a disposición de
este Juzgado en mencionado causa, asi
como a la ocupadón de -los efectos;
indicados que fueron substraidos.

Dado en Tudela a ~1 de Abril de.
19'34.---IEI Secretario, Manuel Ballest~
ros.-El Juez, Luis López Ortiz.

J0-6123

VALDEPERAS

Don José Zurita Morala, Juez de m.s.
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que será in~
serto en la "Gacela de Madrid" y "Ba..
letin Oficial" de Ciudad Real, se mega
y encarga a todas las Autoridades y.
Agentes de la Polida judicial de la Na':
cíón, procedan a la busca y r(lSCate de
las caballerías que al final se eApresa
rán, propiedad de los señores que tam.
bién se dirán, substraidas la madru
gada del día 12 del aetuaI, del sitio
denominado el Galayo, del término :na..
nicipal de Almuradiel, doode se haJIa...
han pastande, y detención de la perso~
na o personas en cuyo poder se eoeuen..
tren, de no acreditar su legitima ad
quisición; poniéndolas, caso de ser ha
bidas, en eoncepto de detenidas. a dis..
.posición de este J·uzgado, en la Pri·
sión de este partido; pues asi está acor..
dado en el sumario que se instruye
bajo el número 107 del año actual, so
bre hurto.

Caballerías substraídas.

Propiedad de Melanía del Amo:
Una yegua blanca, cerrada, herrada

de las manos. alzada regular. crin lar
ga y cola regular.

Propiedad de Carmelo Garcia:
Otra yegua con pelQ castaño obscu

ro, cola larga, cerrada, en la cola tie
ne algunos pelos blancos.

Propiedad de Casto Marin:
Un caballo negro, cola .regular, crm

larga, G11 poco pali:blanco. lleva apare
jo forrado de piel, con C1Ibiel'ta <le es~

parto; de cinco años. o.I2a.d.a regular•.
Dado en Valdepeñas a 21 de Abril

de 1934.-El Juez, José Zurit-a ~Iora"
ta.-El Secretario, P. H. (ilegible).

JO...:-{H27 I

Z.AFRA

El Sr. Juez de instrocción del par~
lillo se ha servido ordenar en cnmplt..
miento de orden superior, registrada:
al número 11H de 19M, dimanante de
la ca;ISa 196 de 1933, sobre horto de
~jaas, que' el proccsadolFnmcisco Rub4
Mor.t3n~gl"O de treinta y tres· años de
edad, casado, hojalatero, natural de ~~



naceta de Madrid.-Núm. 128 8 Mayo 1934 ~exo unico.-Página 177

J0--6430

iiarroya <Córdoba), vecioo de Hinojo. f
63, del Duque. sea citado al objeto de
.que comparezca el dia 7 de Mayo pró
ximo. y hora de las once. ante la Au
diencia proviocial de Badajoz. para
asistir al juicio oral de la causa dicha¡
apercibiéndole que. caso contrario. será
declarado rebelde y le par:;ni el pero
~icio a que haya lugar.

Dado en Zafra a 20 de Abril de 1934.
El Juez (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

ARE.~

Por el presente y en cumplimie-nto
oe lo ordenado por !a SuperiQridaq,
se anuncia la vacante de Secretario
:s suplente del mismo. de este Juzg<1
do municipal. 'para su provisión en
lConcur.;o .de traslado. por término de
nn mes, con arreglo al artículo 6.° del
Decreto de 31 de Enero último.

Arén (Huesca) a 20 de Abril de
1934.-EI Juez' municip~l suplente,

. José Maria Sala.
10-6632

B.\NÁRIES

Hallándose vacante la plaza de ~
cretario de este Juzgado municipal,
se anuncia a concurso de traslado.
para su provisión en propiedad. con
'los de~~o~ de Arance~ y. O'b]igac~ó~

. "de reSIdenCIa en' este dIstrito mUnICI
pal. cuya pl?bl~ci~~_de habit~ntes de
<l.erecho es 111 <le 233.

Los aspirantes pueden presentar las
solicitudes, en este ....uzgado munici
pal. durante los treinta días siguientes
a la inserción de este anuncio en Ia
GAcETA. DE MADRID Y Botetin Oficial
de la !provincia. , .

Banariés a 18 de Abril de 1934.
El Juez municipal, Simeon Congrios.

J0-6635
BETESA

, Don Tranquilino BaIlarín Pallarés.
J'uez monicilpal de Betesa (Huesca).

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo ordenado por la Superioridad, se
enuncia la vacante de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal. en
!COncurso de traslado. por. término de
un IDeSt con arreglo al artic:nlo 6.0 del
Decreto de 31 de Enero último.

Belesa, 13 de Abril de 1934.=--El Juez
municipal, Tranqailino BaIlarln.
i J0-6634

BOLEA

Don Manuel Garasa Ayala, Juez mu
nicipal de la villa de Bolea.
, Hago saber: Que hallándose vacan- .

le la plaza de)Secretario de este Juz
gado mnnicipal Se anuncia a coneurso
de traslado para su provisión. durante
~1 plazo de quince días, a contar dE'sde
1m publicación en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletin' Oficial", según pre
,viene el arlli>..ul~ '6,° del Decrelo de 31
(le Enero último, -dentro de cuyo plazo
presentarán los aspirantes sus solicitu
des. debidamente documentadas, ante.
este JUZigado.

Se hace eonslar que el Secretario no
l,K':f'cibe más derechos que los de Aran~
5!e)- .

Bolea. 4 de Abril de 1934.~P. S. )1.,
el Secretario suplente, Jesús Ville,rreal.
El Juez municipal, Mll'Iluel Garasa.

J~

BQTQHRITA

Don Evaristo Benedico Sierra, Juez'
municipal de Botorrita. provincia de
Zaragoza. partido judicial de la Almu
nia de Doña (iE)wna.

HagtO saber: Que hallandose vacan
te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia su provi
sión a conc'Urso de traslado entre Se
cretarios con titulo y conforme dispo
ne el articulo 6.· del DecretA:> de 31
de Enero último, por el plazo de trein
ta dins, a c-ont~l" de la publicación ,
del presente en la GACETA DE MADRID
Y Bolelin Oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir di
rectamente la documentaci/ln y solici
tudes al señor Juez de primera instan
cia e instruecion de este partido ju
dicial, advirtiéndose que este Munici
pio consta de 487 habitantes. según el
último Censo de pobladon. y la retri
bución es la de los derechos del Aran
ceL

Botorrita, 23 de Abril de 1934.-El
Juez, Evaristo Benedico_

Don Evaristo BenediM Sierra, Juez
nmnicipal ,de Botorrita, provincia de
zaragoza, partido judicial de La Al
munia de Doña Godina•

Hago saber: Que hallándose vacan
te ia piaza de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia su provi
sión a concurso de traslado entre Se
cretarios con titulo, y confonne dis
pone el articulo 6.0 del Decreto de 31
de Enero último, por el plazo de trein
ta dias. a contar desde la publicación
del presente en la GACETA DE l.\[UllUD
y Boletfn Oficial de la provincia.

Los seíiores aspirantes deberán re
mitir directamente la documentación
y solicítudes al Sr. Juez de primera
instancia e instrucción de este parti
do Judicial; advirtiéndose que este
Munieipi() consta de 487 habitanles,
según el último Censo de población,
y la retribución es la de los derechos
de Arancel.

Botorrita. 23 de Abril de H34.-El
Juez, Evaristo Benedieo.

Jo-6633

~ FRANCO ('LA CARIDAD)

Don José Maria Garcia Rodríguez.
Juez municipal de El Franco, partido
judicial de CaStropol (Oviedo).

Hago saber: Que hallánd{)se vacante
la plaza de Secretario en 'Propiedad de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión a concurso de tras'lado entre
Secretarios en ejercicio y por término
de treinta días, contados desde su in
serción en la GACETA DE l\1AORID y Bo
letín Oficial de la provincia, durante
cuyo plazo deberán los. solicitantes
dirigir sus instancias, depidamente
documentad-as y reintegradas, al se
ñor Juez de primera instancia de
Caslropol, cuyo con'C'urso se atempe
rará a lo, dispuesto en el Real decreto
de 29 de Noviettnbre de 1920 y Real
ordeJl de 9 de Diciembre del mismo

año; haciéndose saber que este térml.
no municipal cC)nsta de 5.720 habf•
tantes de derecho y 5.135· de hecho.
y que d1cho cargo no tiene otra retri
bución que los derechos de AranceL

Lo que de or-den superior se puhlie
ca a los efectos oportunos.

La Caridad, 2-t de Abril de 1934.
El Juez, José María Garda.

JO-6639

ESTOPI~AN

Don José Quintillá Quintillá, .Jue~'
municipal de la villa de EstQpinán
(Huesca).

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de SecI clario propietario de
este Jü~ado munidpal, se anuncia su
provisión por concur.;o de traslado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 6.° del Decreto de 3;t de Ener()
último. a fin de que los aspirantes a
dicha plaza presenten sus iastancias.
documentadas, ante este Juzgado o el
de instrucción de Tamarite, en el pla
zo de· treinta días, a contar desde la
inserción del presente anun-cio en la
GACETA DE MADRID y Boletin Oficial de
la provincia. Este MunicipiQ consta de
802 habitantes de derecho y 795 de
hecho, y el Secretario no percibe otros
derechos ni gratificaciones que los de
Arancel. .

Es!opíñán a 17 de Abril de 1934.-;
El .Tuez, José QuintilIá. '

JO-6638

PAGO

Don Francisco Navarro Barcos_
Juez municipal de Fago (Huesca).

Hace saber: Que hallándose va,can
t~s los cargos de Secretario propieta
no y suplente de este Juzgado muni-'
clpal, se anuncia su 'provisión en con-.
currso de traslado, con arreglo a lo dis
puesto en la ley orgánica del Poder
Judicial y Uecreto de 31 de Enero del
año actual.. el fin de que los aspirantes
a dichas plazas presenten sus instan
cias, documentadas. ante este Juzgado'
municipal en el plazo de treinta día!_
a contar desde el siguiente al de la
inserción del presente en la GACETA':
PE MADRID Y Boletín Oficial de 1:1 pro
vincia.

Se hace constar que estos cargos no
perc.iben otr{)s derechos que los del
Arancel.

Fago. 16 de Abril de 193.f.-EI Juez
municipal, Francisco Navarro.

JO-664()

GUADALAJARA

El Sr. Juez municipal, en el f:.¡lIo de
senten'CÍa dictada en el juicio de fal
las contra 1'3. propiedad ("ontra Xica-'
sio Nebreda. en la 3CtU:lJi dad en igno
rado domicilio, ha aeordado se noH- ~
fIque a dicho denunciarlo la sentencia:
pronunciada en dicho jllício, cuyo en-:
~ab'h'amiento y parle dispositiya di-
cen así: :'"

"Senteneiu.-En la dudad de Glla-'
dalaj:u'9. a t 6 de Abril de 1934; el se-"
ñor D. Marciano Alfonso Chacobo.
Juez municipal de la T!lÍsma, habien
do visto el presente juicio verbal de
faltas, celebrado con asistencia del Mi- ~
nistedo fisC<:lI, segu-ido contra Nicasio
Nebreda. de veinte años de edad. 50J.~
tero. j0r.nalcro,! }J::ttural de Lerma,



lulián Pérez.. ,e-xpido la ,presente en M.a~
drid a ,., de Abril de "1tS4.--E} 1nel~
Emil1b 'Nognera.-EtSecmario, AIrI.'(¡..
-me 'Fenrándcz.

En el e::q:redlerrte de ;"ieio "9'et'b&1 .de
ta1tas número 196; agUithl -en este !tlz
gado contra Eufrasio Sánchez Gil, por:
desobediencia, se ha mctado la senlen"'"
cia, coyo encabezamiento Y parte clis..
poSitiva Alcen '3si~

"'SeI11encia.-"En M-adrid 11. '6 'tie Abril
de 1tJa

Daa Emilio Ncguera RolIciguez• .Juez
mmiici,Pa1 suplente del Juzg.'lÚO ftim1e~

ro .5, de ]Iladrid; ltldñeuM visto 'el prc·
sante juicio de 'faltas segmdo J"Or' -des
obediencia .contra EuíNutio 'SáDdlez -Gil.

Fallo.que debo c:onderc.ar yeoDt1e!1o
al demmci.a80 E11frasio -slnehez Gil. en
r,ebe1dia. a la pena de "25 -pesetas -de
mu1ta, que hará .efectivas en forma le..
gaJ, reprensión y las costas del juicio,

NotifiqueseIe esta sentencia por me
dio de eMula. qae se 'imertará ,eD la
"Gaceta de :Madrid"'; apercilñ.eDdo al
condenado qu~ si no comparece en el
l:énnino de cinco días eoutadosdesde
.el sigLoienie JÜ en que ~s1a sentem.:ia

! sea fmne, se le declarará rcl1elde.
Así poi- esta sentencia. '0 pronuneio,

I JDrJDd0 N ftrmo.-Emifio Nogner:a."
! f'uhllcada. en el día .éle su fecha,
I y para que ~a ~ u\ltüic~ción al
! .c:onc1enado EliÍraslo Sancbez G1'I,,· Ctryo
, domicilio se desconoce, expido 1:1 pre-

sente en' Madl.'id a n de 1;bril de 193:.

l
' El Jua. .Emilio Nognera.-El Secreta

l".te, Anlooi() Fernández•
. JO-6648 '
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Jular, 7 las oostas del juicio. Póngase
'eSta smlencia en .conocimiento 1!ei ibls
trisimo Sr. É8peCIDr de PrisiaDes. a
los efectos !egales oportunos.

Notiftqnese esta sentencia por medio
de cédula que se insertará en la "Ga~

cela de Ma4rid"".; apercibiendo al con
denado quc. si no comparece en el ter.
mino Oe ciBeo -días. contados lie9de el
ltigaieute ai en que -estasenteDcia ¡¡ea
*me, se le ,declarará rebelde.

Asi por esta ~enieDcia, lo pronumeio,
maDdo 7' .fiI'Dlll.-Emilio Noguera.

Publicada CI1 d ttla de su ieclla."
Y para .l)llesin'9. de BOtifieacióa a

Fém .López Rosales. e:r¡fIrlo ja :pJ!l:IIilCIl.

-te en Júdrid a " de Abril -de 19JL......EI
.5oc:n1:aa:m. _teDio Fernálldtt.

En ~1 expediente 'de jnicio verbal de
faltas nÓJUeT'o 1.1.23•.~ en este
Juzgado eotltra Ramón Soto, Andrés
Navarreta y Germán A1onso. por v~a4
eión, se ha diñado la :sentencia, cuyo
~ahezarnicnto y parte disposrtiva di..
cen así: •

"S<.'ntencia.-En ~Iadrid a 6 de Abril
M 1934.,.

Don Emtlio Noguera Rodríguez. Juez 
municipal suplente del Juzgado núme..
ro 5, de Madrid; habiendo visto el prc4
sente juicio de faltas seguido ·por ve-
jación -eontr.n Ramón So:10 Iglesi:ls, An..
.drés~arr.eta y 'Gcrmiw A1UDSO Alan..

En .el expedienie de juieif) v.erltal <de .so.; y
faltas lD1Ímm'O U59, seguido en este Fallo que debo condenar y .condeno a
Juzgado c:o.o:tra Serafín ~lQliDa. por le- Jos deDuncia<1os Thunón Solo IglesiMs.
~s. file ha die1arlo la 6eD!eDcia.,. 'cayo Audrés Kavarreta Carmonay Germ.án
~_Io '). parte -disposili,':\"a AloJlsoAloRSO, en r.ebcldia, a 1a pena

de ciAoe pe$e1a.s de multa a calla UIk>.
~~ :\1adrid a iU-de~il _que harán ,efeetivas eu. ,f.onDa legal. y

de liU; D.,~ l'<>.guera!C~z. las costas del j¡,¡.i.::,iQ por terceras Par.t~
..hez MUuicipa:I suplente delllÍUllei'9 ~; Notifíql1ese esta sentc:ltcia.a los COIl4
babiendo visto el presente juici9 -de dml;.dos por medio de cédula. que se
Ialtas segD.i.dl) por lesiones 'COJltra Se- insertará cn la "Gaceta de Madrid";
raIin Molina, apercihiéndoles gwc• .si no comparecl:Q

Fallo que debo condenar y condeno en el término de cinco días, contados
al denunciado.Serafín Molina, en rebelo desde el .siguiente al en que esta ,sen
dia. a la pena de treinta días de arres- tenci.a sea firme.. se les d:edar:n-á re"'"
10 y las costas del juicig. beldes.

:Not i1lqiJPse esta sentencía al .conde- A • t t' Lo. •

d _-:.r. d . ..1..... _ • SI. por es a sen enc.ta, TU pronuneto·,
O~ ~ por ~O e cel.l.U.la. que se.In- mando y 1lrmo -Emlfio 'Nogaera ..
ser'tar:á . en 13 "Gacc~ <de Madríñ"'; l1ihncadaen· el día de SlI :fedl;,
aperclblÍ'S'OOJe '9U::. _SI }lO e~rece. -Y.para que sirva de notiflcnción a
~~o.•d~ lé.rmi}1u _ae cm_co días. con- • los denunciado~1lamón Soto 'lalesias.
.ranoS.(lesna eiSl~ulc~e aJen que que- Andr.és N.a.v~e1a CarmoDa ,y -GeMIrán
-de firme esta .SCD lellCla. se le declarará A~ AlCUlSQ" expido :13 presente en
~ . . ,J4adrida 6 de Abril de 1,mt.-El J~7.:,

dSl ¡>or 8&ta .&ell ~cZ:~JJ\, lo pronunCIO. Emilio Noguera.-El Secrt'tano. A1l't:l-
mando 7 .1lJ:mo.-Emilio .Noguera. nio Femández

MYca&. en el tiía de su feCha.- . _
-y para .gge-sirm de l10lificacióll a

Sen:fío Jifolina. expido la presente en
Madrid Ji 13 de AbrU de :llt3t.-El 'Se
cretaci.o" .A.n1ottio .FcrnáDdez.

~exo imico.-Página 178

Ea .el ~e¡¡tc de juicio verbal.de .
tallas.Di'imero 167, seguido en es1e 'UZ- ,
..,gado ~ontra fu1iiln Pérez.. ,por &ños.
se ba di~do la s..:ntencia,. aJYo. e:oea
bezamienlo ~ parte disposi'ti'va -dicen
así:
·~enJencia.-En::'IladI'ld a 13 de 1&rji

de 1933. '
Don Emilio Noguera .Rodriguez. Juez

mun1cipal suplente del1uzgaclo núme
ro .5, de Madrid; halJiendo visto d pre
sente jJIicio ;de f:¡Jtas ..segUido por .da
ños co.n:tra.hilián Pérez; y

"'-: En el eJ;pedien.tc de juicio verbal de ' Fallo gue eeb<:l.condenar y <:oudeno
~tas nHmcro 1-0&. SCf:' ;¡;-:~ '!i~ '-:'il: J.uz- a14CRlXlC,iado JLI~jfu1.Pene~enrebe.ldiá.,
. fado 00li.tra Fél.tx L~p~' -",,'_",(.'S. ~or. a la ,pe¡Ja de qL:l:;('.e pesetas de multa,
. ku'to. se ha dictado la ~.AJíCIlCiL, <-"\1)"0, ..que har,á .efectivas en turma~ y

I1lC2bezamitmtil y p<l:"~<= di:ij.lv:..i.tiva -¡las oo;¡¡,w del ¡¡l.i~ciú.
licen así:" • ~otifK}uese eS~! scníeDciaal conde-

"Senlencia.-E!l Madrid a 6 de Abril nad<l por n¡eaio (\~ céd:ii!a.. 'lUC se in
de 193";':; D. Em'::lio Nogu¡;ra .RodrígUez.] seriará <la la "(i.:H.:da de Madrid".;. <&,per-

o Juczmunicipal Bup1ente tlel número 5; c..ihWndo1e qQ!C, si no comparece dentro
\labieu do visto el :pr~c:rte juicio dedeJ térmiao de dn(;o días ,CQJltalios :4-es
faltas se¡,¡cidopor hur,oo contra:Fclix .(}~ el sigWeat~ al en que ~;lla5CJltcn
LÓlJcz H0821es,j Cia sea 1l.'"1DC, se lE lleclar.ara rebelde.

,Fallo <!~ rlt"L~ .coou.tZ?'J' 'Y, c~ml~llo j Asi por -e5U:."'sell}c~c.ia.. !o pr~cio.
al dl;:nnD~<Ido Filix. Lupez Rosa~, en 1mando Y lfirmo.-E!lulio }J;~"U~.
..ehe~día, a 1apena de ,einte -dias de Plllñicada .en el -:lía de su Je:eha,
.-,rr.esto. que cun..-plirá eD la vrisión 'ce- Y liara que sirva -de no.tificaciiJ.u 8

G
~ 1&1005) y 8mbulant~. con instrucción
, are antocedeIrtes penales. por una de
, . aa ewdr.a la ;proJiieda<t
· . 1ó'l!Ilo que debo con(!enar y .condeno~

en el .co:uc:ejl'to de 8ilrtar de !:a expre-
$ada falta contn. la propiedad, a Ni
casio Nebre~ :ti 1a pena .de tres días
<1" sresto menor. indemuizaci6na la
'C01Jll!lañla peI"'ju.dicada de S,fi5 ~e-'
t.ar ., 01 pago de 'las costas del 'Jmno;
)' pai"a la notificación de esta senten
!tia al con~.~dasecédula de
'~otill.cación para su inserción en la
&eE'rA DE lriADam y BoleUn .o{iciDl de
Ai.1lII. j)~vineia. .

Asi por esta mi sentencia, 1() pro
snmcio, mando y llrmo.-Marciauo Al
fonso."

_ y para que .conste yse lleft '3 eorec-

~
. cha notificación, libro la presen

que se ptihlicari ell h't -Gá-cETA OE
ID, en Gu-edalajnra a 'l7 de Amil

· de 1934. - El secretmio, Cipriano
Garci:1.-El Juez. Marciano AHonS6.,. . ~l

.MADBID--roZGADO NtTMJ?BO 5

, En .el exp&dien1e de juicio verhal de
~ la.l1wi llúmel:o ,9,8¡, se,guil:() e'D este Jnz
.. .gado coIitDl DOlores Ruiz 'G~ En-

, o tarnació.n Mavíl perea" Estebau l>iaz
~ ··Rodrlgu.ez; y Gloria Diat. se ha.dictado
, la sentencia, cuyo cn~'bezanue:rrto :y
,: parte dispositiva dicen así:
· '""Senteucia.-& Madrid. ti de A:brill
.' óe 1934; D. Emilío Noguera Rodirlgnez..

Juez municipal suplente del número 5;
habien¡lovislo el :presente juicio de
faltas seguido por vejación,

.. Fallo -qll~ -debo A:Ondenar y .condeno
Il ;IQS deimnci.a:dos tDoIQl1'.8 &iz GIli- ~

~
y ea ;rebcldía a F..ncam.' llCWJl Ma-

" Ferea. lWótebas Diaz .BodríguIez ., a
. Dias. a la~ .de dnco pa;e-

E· mulla a.cada Jilll,.a,.1JIM~ -tJko.
~ ea f:&rma~at 7]1il¡8 .eosiaB .del

- ,.;,. por ;Iloltrie6 199a1e&'
oNotifiquesll esta aeakmcla a las .CCln_3 ~r m.ed.io -de ddula. .~ ~

tará ea :la "Gacda cde )(adrii ,;',
" . ~ lIlÍ~ -compa=cen

el ténDiDo .. ebIco~~08
e el ~te lfl eB t¡¡Ue ata $eIl

.JIP.....- :tOe&. -Jimle" ¡e los declaI:aJ;á re-
....... Idea. '

.. As! por esta sentencia, 10 pr~o, .
-laa!D- y Ji:nnQ-.Bmüio Napera. .
5 Publicada. en -el día de Q1 fecha."

.• '1 ~ par:! 'lue sirva de notiftcacióa a '

~
án lr!a:vil !'ere&, .Est8b3a Díaz

odrígua '6 Gloria Diaz.l .espkla la
El en Madrid a ti de Abril de

, .-EI Secretario, A~tonio Fernán-
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Don FraneIsco mera GonzAlez. Jue%
Inunicipal de la villa de Las Quintani~ RICOBAYO
Das y su término.

Bago saber~ Que no 'habiéndose pre- Don Jesús Andrés Barroso, Juez mu-
!eI1'l3do aspirante alguno en el tumo nicipa} de Ricobayo.
'de traslado para pro" eer la. plaza de Hago saber: Que hallándose Wlcall
Secretario propietario de este Juz1Za.- tes las plazilS de Secretario y suplen.
~I) municipaJ. en cumplimiento de ór- 1te de este Juzgado muoicipa:l, se anun.~
.d~nes de la Sllperioridad, se anuncia cian a concursu de traslado. pin:ra que
dic.hA vacante a COBCU:rSO libre, en la I los .q.ue deseen .aspirar al desempeño
f.orma establecida en la ley orgán~:a : ~e las ~ism::os, pllec1an presentar sus
liel Poder judicial. Reglamento de g , lDstanclas, dentro del plazo de qttince
ae Abril de t97t y disposiciones coro.- f' dilo!!, contados desde la jnserción en
ple.mentarlas. por el pIuo de quince la GA.CETA DE' M.\l)aID Y 8o(dín Qficial
dias hábiles. a eonta.- del siguiente al I de esta provincia, y que la doc,umen~
'de la inserción de ést~en la GA.CET~ Itación debe ser dirigida a este Juzga~
J)lt ~BID Y. BolttÚ1 Oficial de la pro- I do municipal, acompañündo los docu-
:vmClB. " f mC!n.tos que determina el Reglnmcnto

Los aspirantes presentarán sus ing. de 10 de Abril de 18i1. de cooformi
lanclas en el Juzgado de primEml ins'" dad con lo dispuesto en el articulo :;.0
,Jan.q~ <\lla cl]ld!ld ~~,~~Sl- .:!_~ie!!:, •~~l_~~al cl~creto. de 29 de No'\"iembre

JO-56-i4

RABE DE LAS CALZA.l)AS

de 1920; advirtiéndose a los aspiran..
tes que no, tendrán más emoJumentóS
que los señalados en los Aranceles vi...
gentes..

y para 511 annndo en )o. G.\CET.\, DI¡
.\Lw!;'1[} e:J:pido la presente, ~n Ricobaít
yo a 17 de Abril de 1934.-El JueS
mun,'C:pa1, Jesits Andrés Barroso.

Jo-6tn

Don CiJlIsue!o Pérez Diaz. Juez: mu" ;,
nicipal de la .!ll.a de Ridves (TQledo)~

liog;} saber: Que haJ..ümdose I;xante
la plaza ce Se-c:-ecta.:-io y Supiente de'
este Juzs~ld() m:.mkipal, se anuncia.
por término de treinta día.s. contados
desd~ el siguienle ell el que aparezca
dl.cho 8nunei(l ~n la GACETA DE l\ú..
DRIO Y BQlelin Oficial de Toledo.

Dichas plazas han de pr('v~trse a
conC:l!'SJ de traslado y confoI"me de"
termina el Real deereto de 29 de !'-;Q4

viem!)l'c y Peal orden de 9 de Diciem
bre ue 19~O. haciendo -constar que no.
ti(.ne rlotad6n zlguna ni más emolu
mentos que los üerf'~hos arnncelari'Os.

Lsll S()licltudes S<! dirigirán al seño~
Jlh.'% de instrucción del partido dI)
Torrijc-s.

'Riclve-s a 17 de Abril de 1903il.-El
Juez mllaicipaJ. Coasuelo Péret.

JC-S059
RIOCEREZO

IUELVES

Doth Suenaventura G<lnzá1ez y Gon...
:dlez, Juez munidpal de Iliocerezo t'
su término.. '

Y.ago sooer; Que no mabiéndose pre" ;
senb!ldo s.spirant~a1guno en el tu4'O'G"
de trasríado para proveer ia piaz¡l d~ !

Secretario pro>pietario de este JQZglf~,.

do mur.1eipal. en cumplimiento de ()t.. ':
denes de la Superioridad, se anWl:C'in;.
di-eha vacante a eoncurso libre, en llt
fortnll estabileclda en la ley orgám.ictL'
del Poder judicial, RegJmnento de ~O

d-e Abril de 1871 y ~VOSici&ne6 eom:..
plementarias. por el plazo de quince
dfas háMJes, a contar del sigui-ente al
d-e la Inserción de éste en la GACETA:
DE ~l.il)nm y Bolelfn Oficial de la pro 4

rincia.
Los 8~irentes prescnfaráa sus ins"

t:mcias ~n el Ju.~do de primera ins'"
tancia de la ciudad de Burgos, debien
do acompañar los docwnentos siguien...
les:

1,- Cerl:.fu:aclón de nacimiento.
2.° Certifto;do de buen,a cond'lcta.

e~edid'O por el Alcalde de I.U domi·
ciillo.

.s.. Certificación de examen y aP'o. '
badón. a que el Reglamento se refiera
n·otros dQCUIIlentos que acreditcu :,u&
servicios. y

4.° CerUfkación del Regist:-o Ccn..
tral de Penados.

Este Juzgado e:)ns~u de 30(1 habitr.n
tes, 'S el a""rtraciauo no perciblri más
derechos .ql.;e les del v1;:;oote Arancel•

Dado en Ríocen:lo a 13 de Abril de
19U.-EI Juez m,cnkipul, Bu~nav('ntu"
ra Gvnzál'.lz, . j

t SA='U,\. :¡!A.mA TAJ::;;:~·1fi
I 'Don Va]E;;I1ín García de la Iglesia.

I J.lez munidpul de Santa María Taja
dura y su té¡-mino.

1
Hugo suber: Que no habiéndose pre

sentado ,a'.tpirante alguno en el turno
de trasla~o Dara Dro....eer la Dlaza d~...

do acomp3ñ:l,r los u".:ai'le'n~O¡ siguien
tes;

1.· Cer~ifcadón de :l:lcimicntc.
2." r.ertiticado de bl!~na conducta

eX'l}edido vc.- ei Alea] de de su domi
cilin.

3." f'..el"tifkadóJl de o:::.m('n ~i tlP,.o
bad6r. a que el Reglamento s~ refiere
u otr-JS dücumenLos que acrediten sus
servic;os, y

4." Cer1Wcad(.n del Reg.¡s.tro Cen-
tra! de Penados. .

Est~ Ju;¡;gado consta de 375 habitan·
leg, y el ~I"adado 1]0 percibjrá mÍls
derechos que los ~1:1 vigente Arancc~.

Dado en Las QuinbuillBs a 11 de
Abril de 193ol.-El Juez munkipal,
Francisco Illera González.

, J~j}53

i¡
¡
¡
¡ Don Ignacio Valrlivi?lso A.ril~iz, Juez

munid,paI ce Robe de las CalzadasI y su temü.'1o. proY':ncia de. Burgos.
l Hago S1übe:-; Que no habiéndose prc
! sectado aspirante ~Iguno en el turno

de traslado ;>91';,l proveer la ]>lau de
Secr?tü.rio lJl"QpietsriQ de este Juzgt
do municipal. en, CU:llplimicn10 de ór
denes de la Superi~·ridaci. se *,nancia
~icha vacanie t: concurso lWi'e, en la
formo. estabJecide ~n la ley orgáDica
del Poder judicial,. 2eg1aILen~~ de 10
de Abril de 1811 y disposidones com-

I plcmentarias, por el plazo de qu~nce

[ días h:.\biles, a coutar de1 siglt.:cnte al
I de la inserción de éste en 1\ G.\CE.':'A
I D8 M,A{)lllO Y BoleUn. Oficial de 1& l'fC4

l vm.cia.
Los aSoJ)i.antes presentarán SllS ins

tancias en el Juzgado de primera ins
tancia de la dudad de Burgos. debien
do aeoID.P'UWgo los documentos siguien
tes:

1.· Certiftcación de nadmiento.
2.° CertiS.cado de boena conducta

ex.pedido por el Alcalde de su domi
cilio.

3.'" CertiJlca.ción de examen y apro
bación a. que el Reglamer;,to se refiere
U otros document-os G:Ue acrediten sus
servicios, y

4.'" Certificado del Registro Ce- t..a:1
de Penados.

Este Jm.~do cousta de 3:55 h:l.bi t:: l1
les. y el agraciado no percibirá nl~S

I dereohos que los del 'Vig2nte Anmcd'.
Dado en .Rabe de las Ca:lxadas a 11

de Abril de leat.-E¡ Juez munici,p~
I8nacio Valdivielso. ' 

J0-6175

FOZOXDO~

Hallándose "amnle la plazs de Se
cretario propielario de c~te Juzgado
rnunicip;U. se anuncia a concurso de
traslado, por Mrmioo de treinta días,
contados desde que apnrC7.ca este anun
cio en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficial" de la pro.incia.

Lns a.oqñrantes a la misma d~berán
presentar en este Juzgado municipal
las solicitudes acompañadas de los do
eurncntos necesarios.

Pozondón. 18 de Abril de 1934.-EI
luez nnmiciPal: Amador López~
! _ y JO-tl261

QUINTA.~ (LAS> '

Dc orden de la Sur;eriorirlad,:y ha
llándose servida la Sccrdaria de este
Juzgado municipal. <:un eariicler acci
de.r.lal, por el Secretnrio del Ayunta
mienlo, se anuncia p;,,¡rR su provisi~n

en propieda<j, por C(lr.curso de trasla
do,pudi~Ddo sOlicitarla los que se crean
con derecho anlé est<.l Juzgado muni
cipal, durante el plaz0 reglamentario.

Monloro de ~Iezquil<l (Teruel),21 de
·Ah.... ;,)' 1'1,", 1M.... ¡:n J ......... "'" _ ..._: .: ...... 1 rr_."lo-.. .........._ .. __ .& .. - ~. yU_4> .....w·ü .Ii-'d.l" .a.\.}-

más Garda.

~W.\jORO DE W2QCITA

J~G45

Don José F'()n~ Ses(", Juez mun~;,,·!il:Ü

sll'p!~nte del distrito de ~lontanur. pi'O
"inda de HUes("~l.
, 11<:;':0 S3ger: Que d;:ndo cUI'r.r;1imien
10 nI.) dispnesto en el Decreto de -'11
de Enero del año ::J.chlaJ, y Sil ~:"Hc:.;lo

6,·, se anunC'i:t la \"ar1l":1l,~ de Sceretsi"io
de {"stc JUzgado munidr.al. pam su pro
"isi;'n en cor:curso de traslado. con
5rr~r!O a !o dispu.::<;tn en el rt'f.~ri¡jo
rJcn;to y con la ley Org1ni{:<: ~d Po
der judicial,

Los n:sp¡ran~cs :::t dico'lo c.argo pres'~G

tarún sus instnndas. dnlCuHlClltadas, ¡;r!

te este Jm:gado munkl~at. en el P~flZ.a
de li~inta dias: n c(mtp.~ de~Je ~ :;!

guie.nle al de la inserdún dd prCSlffi
te anuncio en la "Gacela de !tfadJ'id"
y "Boletín Ofiei::!l" nt; la pro ,'inda.

Se haec constatO que el Sc-e:ctario no
]wrc.ibc fJlros derechos qUé los d(: Anm
cel.

Montanuy, 11 de A,:..il de 1!;34.-El
Juez. José Pons.
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r
'.¡Seeretario pr()pieta.rio de este Juzga-
do munidpal, en cumplimiento de ór~

1denes de la superioridad. ~e aJ1'llfdCia
! dicha vaeante a concurso libre, en la
I

I
forma establecida en la ley Orgánica
del Poder judidal, ~gl~~to de 10
de Abril de 1871 y <bspoSlCloues ~m
plementan.as.por el plazo.de. qwnce

ldías !lábiles a contar del sIguIente al
',de la IDsereIDn de éste en la "Gaceta
lile !hdrid" y "Boletin Oficial" de la
~ ~rovlncia. '..
; Loo aspinmtes presentaraJ.! sus ~s
I taocids en el Juzgada de prnnera ~ns

r tanch de la ciudad de Burgos. ~eb!en
¡do a()Ompañar los documen,tos slgmen
. toes:
; 1.· Certificación de nacimiento.
I 2.0 Certificado de buena C()nduetJ.l'
~ !expedido por el Alcalde de su dOm!

! cilio.
, 3.0 Certificación de examen y apro
, bación a que el Reglamento se refiere

Q otros ducwnentos que acrediten sus
servicios; y

4.0 Certificación del Registro Cen
, tral de Penados.

Este J~ado consta de 122 habitan
i tes. y el a/9l"aciado no ~ercibirá más
; dereohos que los del VlgeJ1'1e Aran-
1 cel. ,
1 "Darlo en Santa l\laria Tvjadura a 12
\ dl\ Abril de 1934.-EI Juez municipa.l,
; Valentin Garcia.

, J~182

: SAN VlCE~"TE DE LA SONSIERRA

Don Esteban Gil Blanco. Juez mum
! ~ipal de San Vicente de la ~ierra.
¡ Hago saber: Que hallándose vacante
¡ la plaza de 5ecretariC? pr~ie!Uio.~e
'este Juzgarlo mUllkipat. por naoor S100

.1 declarado excedente el que ."1a venia
i'desempeñando, se anuncia para su pro
I ¡visión en concurso de traslado, confor
ime a lo que dispone el artículo 4;.0. en
'r-elación con el 4.°. del Decreto de 31
'de Enero último y demás disposiciones
éoroplernentarias I"elativas al partii:U~

:lar, a fin de qtl.e. <:uantos se crea~ .con
'derecho a solicltarla, 'Puedan :verificar
lo presentando sus solicitudes, debida
mente dQC\DJlentadas, al Sr. Juez de
¡primera instancia de oeste partido de
Haro, dentro deltémlino de treinta
ellas. a contar desde la ÍllISerción del
presente anu.'1cio en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de Lo.grofió.

Se bace saber que"este término mu
nicipal consta de 1.820 habitantes de
hecho y 1.847 de derecho.

San Vicente de la Sonsierra a 13 de
'Abril de '1934.-EI Juez municipal, Es
teban Gil.

J0---6179

SARSA DE SUUTA

Don Cosme Buil Albás. Juez muni
cipal de &anB de Surta. -

Hago saller: 'QUft hallándose vacaD;."
te el cargo de Secretario propietario,
y suplente de este Juzgado municipal,
Se anuncia su provisión 1(1, concurso
libre, con aNe~:o a lo dispuestu en la
ley orgánica. del Poder judicial y De~

iCretos de 9 de Noviembre de 1933 y.
31 de Enero de 1934, a fIIn, de que loS

,:,' aspirantes a dichos cargos presenten
,-; sus instancias, documenta·das, al!te es~

te Juzgado municipal, en el plazo de
trein la dias, a contar desde el sigui~n
te al de la inserción del l)r~ente anUIl-

cio en la GACETA DI¡; M.'\ORID y 8Q/elin
Oficial de )8, provincia.

Se hace conlitar que el Secretario
no percibe otros derechos que los del
Arancel.

Sarsa de Surta a 9 de Abril de 1934_
El Juez mun:cipnl, Co'>me l~uil.

J,)-6178

SENO

Hallándose vaeante la pl,¡za de Se
cretaril>- en propiedad de este Juzga
do 'lD.'Unicipal, se anuneia su provisión
en concuroo de traslado. por ténnino
de treinta días, oB contnr desde la íl1
serciÓID de este anuncio en la GACETA.
DE MADRID, según lo diSPlll'Sto en los
articu10s cuarto y sexto del Decreto
del Ministerio de Justicia de 31 de
Enero último. debiendo los aspiral1
tes remitir-sus solicitudes, debidam~n
te d'OCumentadas. al señor Juez de pri
mera instancia de este partido de Cas
tellote.

Se hace, saber que este Municipio
COlISta de 332 habitantes de hecho Y.
3.54 de derecho.

Sen(l a 10 de Abril de 1934.-El Juez
municipal. 'Félix B1nsco.

J0--6181

SERRADVY

•Di:m Isidoro 'Aliús Ferraz. Juez mu-
nicipal de Serraduy. -

Hago saber:' 'Que hallándose vacan
tes las plazas de Sccret::do propieta
rio y suplente de este Juzg3do 111llni
'Cipal, se Gnuncian a concurSQ de tras
lado por término de treinta días, a
:p~"'....ir de! en que aparezca este "anun
cio en ]a GACETA DE MADRID Y Boletin
Oficial de la provincia.

Las solicitudes podrán presentarse
en este Juzgado municipal o en el de
primera instancia del partido. Su do
tación consiste en los dereohQs de
Arancel y la población consta de 195
habitantes de hecho.

Serra.duy(Huesca). 13 de Abril de
1934.-El Juez municipn4 lsidor~
Aliús.

J0-6263
... SlESTE

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario suplente de es~e Juzgado. wu
lIlkipal, se anuncia a concurso de tras
lIEltdo para su provisión en propied~

con los derechos de Arancel, confor
me a lo dispuesto en la leY orgánica
del Poder Judkial y Dec:rebJs de 9 de
Noviembre de 1933 'Y 31 de Enero úl
timo, a fin de que lol!, aspirantes a
e$t8s plazas presenten SUS instane~
dooumenlillrdu. ante este Juzgado mu
nicipal. eu. el plazo de treinta días,
a co~tar desde el $iJguiente al de la
inserción dBl :presente, en la GACET"
QB MAnlUD Y.: Boletín Oficiulde la PTQ-
:vincla, .

Se hace COllSlar que este -dIstri111
municipal1 tiene 437 habitantes de de
recho.

Sieste,J6 de. Abril de 1934.-.EI J'uez
munklp '- Pio Lasco:-z.
, -, J0-654&

SIN y SALINAS

Don Antonio lla1lar1n CastrlUo,lJl6;
municipal de Sin y SalináSt provine••
de Huesca, " ,

Ha~o sa.ber: Que hallándose desem~
peñac!d accidenta)ment~ la 'Secretaría
de este Juzgado mun¡c:paJ por el Se
cretario del A)"un!hmicnto se anunda
su provisión. con arre!:tlo ~ 1"0 rlispues
t!l en el Decreto de 31 de Enero úl
hroo ;r de:'Ylás disposiciont>s vi,Qentes.

Los aspIrantes presentarán SUs so
licitudes. ~ebit.amente ~ocumentr.das.
ante el senor Juez mUDlcipal. dentro
dcl plazo de treinta dias. a contar des
de la inse¡'ción en el Balelin Oficial
~. GACETA U: MADRID.

Se hoce constar qUe este térrnh:o
tiene 455 habitantes de derecho. y que
el Secrek·rio sólo se halla retribuido
con los dereebos de Arancel.

Sin y Sanna:> a 23 de Ahril de 1934.
El S('cretario accidental. José Saludos.
El Juez m:mkipal. Antonio Hallado.

JO-6647

SII\'UES

Don Antonio Luna MorJáns, Juez
municipal del distrito de Sir,ués.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Seeretario de este Juz
gado municipal. se anuncia su provi
sión a concurso libre de ,tr:ISJado. con
arreglo aJ~ ley orgánica del Poder ju
dicial y Decretos de 9 de Noviembre
de 1933 y 31 de Enero de 1934, a fin
de que Jos aspirantes' a dicha plaza
presenten sus insta!)cias. documenta
das. anle el Juzgado de instrucción de
este partido o en este municipaJ. en
el plazo de treinta dias. contados des~
de el siguiente a la inserción del pre
sente anuncio en la GACETA DE MA.I>RID
Y Boletín Oficial de esta plovincia.

No Se .;;:übnm en es:e Ju~gado otros
derechos que los de Arancel y el cen
so de ¡¡oblación es de 149 hliibitaDt~
de derech-:>.'

Sinués a 9 de Abril de 1934.-El
Juez municipal. Antl>nio Luna.

J0-6060

.TORRES-TORRES

Don Salvador Villar Rivera,' Juez
municipal de Torres-Torres.

Hago saber: Que hallándose vacan.
les las plazas de Secretario propieta
rio y Secretario suplenole de este Juz
gado municilpaJ, se anuncian a con.
curso de traslación, por el plazo de
treinflll dias, a coutar desde la publi..
ca.ción en la GACETA D2 MADRID. de
biendo los concursantes presentar sus
instancias, justiflcadas, al señor Juez
de primera mstancia del !partirlo, den
tro del plazo ilndictado, debidmneme
reintegradas.

Se hace constar 'que el número del
censo de población es de 508 habi..
tantes de hecho y 516 de dereetho.

Torres-Torres a 31 de Mano de!
1934.-EI Ju-ez, Salvador Vinar,

. . J0--6183
• TOSOS

I;a plaza: de Secretarl.o propietariQ
de este Juzgado municlpal se halla va"
cante, pDr 10 que se anuncia para p~
veeÑn en propiedad. y por COBOOr50,
de conformidad eon el .u~uIo 8.0 del
Decreto del MinJsterio 4e Justicia d~
31 de Enero último. por ténnioo <le
minia dias. coutados d5de el stguien"
te al eD:que aparezca el anuncio en lá
GAC!1'A DB !MAJ>1\ID. .

LOs aSj>J.t:ªt1~ _diriJzlrán $US ~licl·
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ludes a e$~e Juzgado rnunici.plil den
trode. pl310 legal, haciéndc;;etonstar
que este pueblo CQnsta de fI~O habitan.
tes, y la retribución del Secretario
son los .derechos de Arancel.

Tosos, 10 de Abril de 193-l.-E1 Juez
municipal, José Fra.ncés.

JQ-Ufl61 •
UBIER..''\A

Don Vicente Alonso Jiluiz, ;¡W~ mu
.Dicipal de Ubierna y su téTi~h;{;.

Hago sahe.: Que no habiéndose- pre
sentndo as!,irante alguno en el turno
de traslado para proveer la pinza de
Secretario propietario de esie Juz~ado
municipal. en cumplimiento de ór,je
Des de la Superioridad se anuncié! di
cha vacante a col'eurso libre. ;:n In
forma establecida en la ley orgánica
del Poder judicial, Regl::':I!,:,nto de t(l
de Abril de 1371 y disposiciolles coma
plementarias, por el plazo de quince
dia~ hábiles, a contar del sig-,,:¡"nte al
de la inserción de éste en la GACETA
DE MADRID y Boletín Oficial de la Pl"O-
vincia. .

Los aspirantes presentarar. ~u~ ins
. tancias en el Juzgado de primera, ins
tancia de la ciudad de BurgM, liebie.n
dI) acompañar los siguientes c1ocumem
tos:

l." Certificación de naci:nic:tto.
2." • Certificación de buena C'onduc

. tao expedida por el Alcalde de su do-
micilio. .

3." Certificación de examen y apro
bación Q que el Regla,mento se ret1ere
U otros documentos que acreuiten sus
servicios:: y

4." Certificación del Re?,i'>tl'O Ceo·
¡[";ai ue reti;.iuU5...

Este Juzgado .consta: de 536 habitan
. les y el agra,ci<tdo no p~I"ibinJ má.s
derechos que los del vigente Arancel.

Ubierna (BQl'gos). 11 de Allril de
1934.-El Juez Olunicipal. Vicente
Alonso.

JO--626-1

VIVEL DEL roo MARTIN

Hallándose Tacante la ))13Za rle Se
cretario de e s t e Juzgado municipal.
comprendida dentro dI:' las de la cia
se e) del articulo 1.... del Decreto de
31 de Enero del i;ilio) actual. y ...n cum~

plimIento del arti~ulo 6.' del citado
Decreto. se anuntia para su -provisión
en concurso 41e trasl~do por término
de treinta días hábiles lontados des
de el siguiente al en que a.parezca este
edicto en la GACETA. DE MADRID Y Bole
tín Oficial de la provincia de T<:rtlel.

Los aspirantes dirigirán sus solid·
ludes,. doclimen·tadas. ante el SI:, Juez
:de instrocción de este partim, (le I\Ion4

lalbán. duraDte el plazo señalado.
siendo la,s regles de preferencia para
optar al desempeiio de la referida pIa.
~a las señaladas en el articulo 4." del
referido Decreto_

Vivel del Río Martin, 17 de .\JJril
éie 193• .-El Jnez municipaJ. Valenün
Anador~

JO-6265

:vILr.AR DEL COBO

Irebiendo proveerse en pr(,piedad,
por hallarse servido interinamente, el
eargo de Sec:retario de este Juzgado
municipal. se anuncia para ~u provi
sión por concurso de traslado, ~~u
~ hall~ acordado. con el sue.ldo de

los honorarios del vigente Arancel ju.
dicial y demás emolumentos legales.

Los aspirantes que .deseen (:oncur.
sar a dicha plaza que retinan las con
diciones necesarias. la :óoli'Citarán du
rante el término de trei'1ta dias. desde
el que result~ anunciada en la GA
CETA DE MADRIlJ Y Boletin Oficial,
3C'Ompañando a la. instancia los certi
ficados que estaLlece la ley para este
caso, según dispcme el De.crew de Jus
ticia de 31 de Enero último.

Villar del Cobo, 9 de Abril de 1934.
El Juez muniCipal, BIas Farnés.

JO-fitJ63
AI~SA

I}(¡n Argimiro ~Iur Pano. Juez mu
nie'pal ¡le Ainsa. proyincia -de Huesca.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de 5ecretario propietario
y suplente de este Juzgado mllnidpal,
se anuncia en coneurso de traslado,
con arregl-o a 10 dispuesto en la le~·
orgánica del Poder judicial y Decre·
to de 31 de Enero de 1934. a fin de
que los aspirantes a dichas plazas
presenten sus instancias. documenta
das, al Sr. Juez de primera instancia
e instrucción de este partido de Bol·
taña. en plazo de tlOeinta dias, a con
tar desde la publicación de e~te anun
do en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de esta provincia. Se hace
oConsf:R- que el Seeretario no perdbe
más derechos que los del Arancel.

Ainsa a 17 de Abril de 1934. - El
Juez, Argimim Mur.

JO-6431

BELLü

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juzga
do municipal, se anuncia su provi
sión a'concurso de tI"llslado. con arre
glo al artículo 6." del Decreto de 31
de Enero pasado.

Las instancias de los que aspiren al
referido cargo se dirigirán a este Juz
gado mnnicipal. debidamente docu·
mentadas. durante el plazo de treinta
días. contados desde la inserción del
pregenfe en el Boldín Oficial de la
'Provincia.

Bello a 20 de Abril de 193·1. - El
Juez, AntoniQ Martin.

BIOTA

Don Luis Villellas Osés. Juez muni
cipal de la villa de Biota. partido ju
dicial de Egea de los Caballeros, pro
vineia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretari() en propiedad y
la de Secretario suplente de este Juz
gado municipal" se anuncian las mis
mas. en eoncnrso de traslado, con
forme a lo dispuesto en el artículo 6,"
del Decreto del MinisteI"ÍQ de Justicia
de 31 de Enero próximo pasado, por
término de treiDta dlas, a partir de
la publieaeión del presente anuncio en
la GACETA DE MADRm y Boletín Oficial
de la provineia; debiendo los soli-ci
tantes presentar sus instaneias, debi
damente reintegradas y-documentadas.
ante este Juzgado municipal.

Esta 'villa tiene 1.655 habitantes. y
los nombrados percibirán los derechos
de Ar!J,neel.

D~do en Biota a 19 de Abril ele
1934.-.El Juez, Luis ViIlelJas.-EI Se
cretario, Cándido Zaba!.

JO-6432

CAGIGAR

~n. Ramón BaIlarín Carrera, Juea
tnunlelpal de Ca-gígar.

Hago saber: Que hallá.ndose va.can
t~s lns plazas de SecretariQ propjeta~
no y supente de este Juzgado munici~

pal se (¡Inundan a concurso de traslado
por término de treinta días. a partir
del en que aparezca este anuncio en la
GACET.\. HE MAn.ID Y Boletin Qficial de
la provincia.

Las solicitudes podrán presentarse
en este Juzgado munidpal o en el de
primera instancia del partido. Su do
tación consiste e n los derechos de
Araocel, )' la población consta de 333
habitan!l's de hecho.

Cagigar muesca) a 13 de Abril de
1934.--EI Juez municipal. Ramón Ba
llarín Carrera.

. J0-6.t34

CARDES.l'ELA RIOPICO

Don Andrés Sagredo Puente, Juez
municipal de Cardeiíuela Riopico y su
partido_

Hago saber: Que no ha:!:>iéndose pre
sentado aspirante alguno en el turno
de traslado para proveer la plaza de
Secretario propietario de este Juzgado
municipal. en cumplimiento de órdenes
de la Superioridad se anuncia dicha va
cante a concurso libre. en la forma que
estabiece la ley orgánica del Poder iU4
dicial. Reglamento de 10 de Abril de
1871 y disposiciones complementarias.
por el plazo de quince días M-Liles, a
comar del siguiente al de la inserción
de éste en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letin Oficial" de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Burgo.s, debien
do acompañar los documentos siguien
tes:

1." Certiflcaciim de nacimiento.
2," Certificación de buena conducta.

cxpedi<la por el Alcalde de su domicilio.
3." Ce11if!.cación de ex3tllcn y apro

bación a que el Reglamento se refiere.
u otros documentos que acrediten sus
servicios; y

4," Certificación del Registro Central
de PenadOl.

Este Juzgado consta de 269 habitan
tes, y el agraciado no percibirá otros
derechos que los del vigente Arancel.

Dado en Cardeñuela Ríopico a 18 de
Abril de 1934.-EI Juez municipal, An
drés Sagredo.

JO-6437

CORGO

Don Jesús Ccdr6n Torrón, Juez mu"
nicipal del Corgo y su término. en la.
provincia de Lugo.

Hago saber: Que como resultas de los
concursos de traslado publicados y re
sueHos en los turnos de anti~edad y
mayor número de habitantes, se halla
vacante la plaza de Secretario propíe..
tario de este Juzg..do. la que en virtud
de lo dispuesto en el último inciso del
arliculo 6." del Decreto de 31 de Enero
del corriente año. orqndo el Cuerp,o de
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.!.si por esta: mi SCllt.encia. lo ~nuJl
cio. mando y fir:mo.-JItlio N"llii~"

La, .wlterio: ~AII'Dcia rué ImbHcada
)' Iefd:l en el olismo día ~ su fecha..

y para 9H insereión. en la "Gaceta de
lUal1rid" y para cp¡e SlÍ.rva de DOf.iika.-

.doo al denunciado Tomás Herranz Ba~
rroso, cuyo adliM domicilio '0 paradero
del mismo st" ignora. expido y firmo la
p¡-cscll!e c-édala, COn el visto bueno de
S. s. y ~llad.a OOD el dd Juzgndo. en
Madrid a 1. de Alu'il de 1934.-El JueZ
mum-cipaL .lclio Niü().-E1 Secretado.
Segismundo Yedí.Ra.

En el a~te de. juicio verbal de
laU::lD seguidlJ en este Jugado ha10 el
n*mero ft2 del aáo 1sa34,. por desolle
GieDeia y contra EQgevio llinguez ca..
no. ap~ ~ siauiente. .'

-senteucia-ED la villa de Maarid.•
7 de Abril de 1~.

El Sr. D. Julio Niño YK~ J~

mtmicipal del JUZ8a~~ t4~ ~e.

IMadrid; vistas las (ülig~de luico.
yerbal de faltas, seguidas entre. partes:
de la u.na. el Ministerio tJscaJ,. y de
oka como denunciados, cuya edad y;
dt:sn.As circunstancias ya constan, Euge~
nio Minguez Cauo; y .

Falto que. debo condmar y condend.
al denimciado Eugenio· Minguez Cana.
a la pena de 30 pesetas de nmJta. re-4
prensión y pago de las e»stas del 1'fi~
cio, salrlendo, en caso de mso!NDeill,
seis días de arrestD; y Iiotiflqaesl!Ie la .
presen.!e por medio de edldo, qne se
~pán ,en la "Gaceta de Madrlcf'.

.~-_. .---..........--_ ..---------..-

JQ---6.I39

J0-6.t41

JORCAS

LAURl"ELA

por concurso de trasbdo entre Seere·
tnios de la ciaSe C, y de eenformi·
dad a los pnreeptos y normas qne se
establecen en el Decreto del ~Iiniste·
no de· .lnsticia efe 31 de Enero úl.
timo.

Los concursante:'> podr.in remitir, en
"el término de treinta días, a contar
desde la fecl'Ia de la: pnblic:Ición de
la convocatoria. en la G.\,!:F;TA OE M.~.

DRlO Y Bole.tin Opefal de esm provin
ci~.. con la documentación qne en cfi.
cho precepto se exige, las oport~nas
solicitndes; .advirtfendo qne este Mu.
nicipio ~onsta de 503 habitan les.
Gar~allo a 1.· de Abril de 1934.-El

Juez, Juan López. En. d eXP4:ui.t;nLe de i~ l"erl:mJ de
fallas segwdo- eJ¡. e~ Juzgado bajo el
n~ro lU \kl.aiío 193.l ~[' escá~
lo. y CflWya Gr~ol"io- Sánchez Din Y: •

, ]lercedes. SQá.re:l Arch:ubcrri. aparece la
Hallándose val.-ane la pl:na di:! Se· l5ig.uen.t~

cretario propietario de este JUl!gado "Senteneia.-En la- villa de l\bddd a
m;micipaJ. ysq{m 1'lre~-i~ne el at1ícu- 7 tic Am-il Qe 1931.
lo 6.· del Decreto de 31 de Ene1"O- -ñi- El Sr. D.. Julio Niiia ~. MUÜ02~ J;¡ez
amo, se amtneia paro pr-o\'eerla por munieipal del Juzgado número 14,. de
concurso de traslado. Madrid; vnns las. tli~)}f"jas.de iuicío

Las soHdtl1'lfes, C'O:-) los documemos 'Yerba!. dt- faltas,. seguidas enke partes:
corresp-ontfie1rte:!,.se rt~~nfarin ante de la. tmra. el lIWlisterW ft5C:ll~ y de
este Jozga(fo mtttJi.cipa1, en término otra. CtJItlG denunciados,. aya edali y
de treinta días. ec:mtaóJs destl'e la- ¡m- demás ~irCuIlst~Iic;éiS va con~>l:.tn, Gre
blicación de este ammcio en Ya GM:E- gnrio Sálu:b.ez Dia:& y Werc:edes SoCirez
TA DE MADlUD Y Boletín Oficial de la Ardmbeni;,. ,
p.rovincia. Fallo- qoe debo C!)n.denar y condeno

Soreas a 1'9 de ~ril de 1934. - El a los denunciados Gregorio Sánchez
JueZ', José Pérez. Diaz y M:eromies Soáre:a Arelmberri. a

JO--SUO la prn:l. de 3Q pesdas· «le aulla a cada
11110 de eBDs y: al pa«,o- de- }as; cosl9$. del
juicio por mitad, y a la P?:Qa. de re·
Pl"ensi6D; y nolific:á.n.dWe la presente a
nTVJ"h.n.Q "W'\.I"'I,P rn.no.rI;.n, rl..:llo~ .ft"I1IoO. c:.a. .:._~
_.~ ,Al --.-., -- -- -

se-rtarin 5· la "Gaceta de Madrid"_
. Asi por esta mi. sentencia. lo prol1lUl·
. cM. mando 'Y ftrmo.--Julio ~üio.'" •

. La anterior sent~ fue pabIi~adá
y lt"ida en el mimlo día de Sn W:ha.

Y para su inserción en la "Gacela d.e
Madrid"" y para que sirva de notifica..
ción a los denunciados Gregorio San"
chez Dm y MePeedes Sw\rez Archube-
~ cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido- y firmo la
]lresimt.e cédnla, .000 el visto bue!IO dei
S. S; y sellada· con el del J'uzgad&. en
:Madrid a 7 de Abril de 193t.-m Juez
municipal, .lPlio Niño~-El Seeretarnt
Segisnmndo Medina.

Ha:l!ándcse ''Vee!!nte !a p!aza !!e Se
cretario pfepietario de este JU2~do

municipal, se RlUlcia su provisJ'n a
eoncU'J'S& de- traslado. eon arreglo al
artleuJoc &,.- del Decreto de 3-1 de EDe-
ro-ülfiJno.. . •

Las iusbbeias. de los que aspu-en. al
referido cargo se dirigirán .. e:siE Juz
gado immicipal.· acompañadas de los
docmnelltes. que justifiqueu SIl dere
eb&, im"asde el plazo de treinta días,
y no IenieDdo más sueldo que los de
:recibos. de ANuce),

Lai1MJela,. Abril de 1934.-El- Juez,
Tomás Bayona.

MADRID-JUZGADO NUMERO 14

En el expedie-:n.te de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
nfunerol.ln del lIDo 193-t. por morde
dora de perTO' a JlIan Bautista, y c:on~

Ira Tonuis Iferranz Barroso, aparece la
siguiente

"Sente!2efa-.-En la villa de Madrid a
7 de Abril de 1934.

El Sr. D. Jnlio :r-:iño y Mniioz. Juez
municipal del Juzgado númera 14, de
Machid; Vistas las dn~gencias de Jlt*io
yerbal de faltas. segt:,d:as entre ;partes:
de la Wla. el Mini:>tcrio fiscal, 'Y de
otra, cerno demmciauo, cnya edad y de
más circrinstancias ya constl!:l1, Tomás
Herranz Barroso; y .
. Fallo que debo condena.r Y' coadeno

al dentmcia<fo Tomas t!err~ Barroso
a fa pena de die!; pe:~et.a~ ~~ -os
pago de las rostas ud JUICiO, sufrien
do, en caso de iusolvencia, seis d1as- de
arresto; notificandole la presente por.
medio de edictos. qne se insertarlm. en
la "Gacet8:. .d!.,~a~~~"~_

~etario:s de JUlZgaoo mmidpaJ, in
.erto U1- la -<iaceW' de 2 de FelI:rero
siguiente.()()~·proveer en COB.
~ur9C) lHlre. con arreglo a lo dispuesto
en la ley orgánica del Poder judicial y
demás disposiciones complanen1ari:ls.
entre eHas el articulo 12 y siguientes
Ael Real decreto BegJaJMofA) de. 10 de
Abril de 1871; debieDdo, por bAlO.. klIS
~ optea a. diclJo carg&. Pl'eseat.ar sus
IIOlicitO'l~d.ebidameDte deemneatad:is,
dentro ael imprOlrrogable~ de
qu.i.ocec '"as. ante~ Jugado 0lllDici
.'Pal del Corgo.. a CWllal' desde la ilUer
dóe dfl presealE: ea la "Gaceta de ]Ia
drid"; hac~ésw.'109e C(loIIstar que por m.
·(";:0 car'~o no SE percibe mác; soelQo. que
;.)S derecbo~ detenniDados ea el Aran
ct.'t de Juz~os IIllUIicipales..

Lo que se hace público para c'&OOcl
miento del. públieo t!n gen6aI y a los
dedos de la apresada ley.

Dado en Corgo a 20 de Abril de 1934.
El Juez, Jesús C. Torron.-Anle nú:
Juan M'llJtero.

t

J0-6435

COSCULLk'\70

GARGALLO

., Encontr5.ndosc vacante la. plaza de I
!eeretafio propidar.iQ y suplente de 1/
Iesle Juzgado munIcipal. y de orden.e J.:¡ Suoerioridad. deberá I1rOveerse

Ilon Francisco BDdrigucz González,
Juez mu:Wci~ del té~ de Crecien
te. provincia de Pontevedra.

, Hago. saber: Que. balláDdo.se vacante
~ 'iel cargo de Secretario suplente de es.

; ite Juzgado. se am.mda a concurso de
: lraslado.. de conformidad con el articu
'Jo 6." del Decreto de 31 de Enero úIti
fIlO, deillendo los concursantes remitir
Í1Us solicitudes al señor Juez de prime.

,ta instancia de La Cañna, dentro del
:.término de trdnla dü:.s, 8. contar de la
'llublicación de este edicto en la "Ga
,ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
~sta provincia.

. Se h~..~e constar que esk término mu
)licipal tiCIle 5.317 habitantes de he
tho y r,,0O3 de oereeb(l.

Crcdl:nle. ;) de Abril de 193i. - El
Juez., Fl'ancisco Roor1guez.

JO--6436

t Don Andr-és Leris, Juez municipal del
,ueblo de Cosmell.aao (Hnesca).

Hace saber: Que ha.llán<klse d.e:w.m.pe
fiada la Secretaria de este Juz.gado wu·
nieipal. a.ceiden.talmaJ1e. se ammcia su
~acalJte para liU prO'Yi&ión.. oon aI'Teglo
a lo dispuesto. es el Decreto de 81 de
Enero úJ1:im.a y demás. dispt:tsicioDes vi-
:sentes. . .
. Los as:piraaies presi!nIal"án. ~ rCl)llll
Il":tn sas. iast.aDcias y ~los, rein

',legrados. al Sr. Juez municipal. ~ ~l
Jiliuo. ce qai;nc.e óias. a contar f1eS(!e
':la fech:i de. su :insen:iÓll eD el ":Bclc
,'00 Oficial" Y "Gaceta de Ka~d"••
, Se hace cons1ar que este término
'tiene 1M babi:lan1es de~ y 189 de
-derecho, y que el Secretario se balla
'Jetribuído COll los. duedlos de Aran-
~]. •• 1~_
, CoscüllanD.-m Juez mumClP~b.. .l:lIU-aés Lerl~ Secretario habilitado,
Dderonso Bueno.
" , . J0----6433

c.RECíENT.E
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En rl expediente de jnlckJ verbal
~e faltas, seguidQ en este Ju~ado, ha
J? el núm~iO 51 del año 1934, por :le
swncs a Enc~H'naC';ón Dorado Casero
y c?nl~::l ~bri!1o Díaz Pére7., 3Jlarec~
la S·lqlUente

"Sentencía.-En la villa dI?' l'oIadrid
a 7 de Abril dc 1934; el Sr. D. Julio
NiñO) y ~!ufi'Oz. Juez rnnniciúal del n6~
mero 14. v¡~fas las diU,(!en¿ais de jui
ci) verbal de taifas, sev,uld:.ts entre·
partes: de la una. el Ministerio fisc:ü:
y de otra, ~omo denunciado, cuya
edad y dem5s drccJ'lstancias ya C<lns.
tan. ~f3ri~no Día:;¡; Pérez, ,

F~!!o qu~ debo rondenar v COndCD()
al denu!'dado Marino DIaz 'P~rez a la'
pena de seis dfas de arresto y pa#J;.
de las ~ostas del Juicio; notlfid.ndolo
la present-e por medio de edidos que'
se insertarán en la GACETA DE ~IADRI[l.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio. mando y ftrn:O.-JllUQ NUlo"·

La anterior sen!enci.a rué pubIicada
y leida en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA nJ;;
M.wlUD. y para que sirva de notiflca·
ción !l.J dennnciado MarIno DÍ3z Pé~,
TeZ, cnyo actual domiciUo e p~F'adero

del mismo se ignora, expido "7 firmo
la presente cédula -con el visto bueno
de S. S. y sel1adn ~('In el fiel Juzgado,
en Madrid a 7 de Abril de 1934.-Vis~

to buén-o: el Juez, JuliQ Niiío.·-El Se
cretario. Segismuno )redina.

En el expediente de jui60 verhal
'de !a1tas, sermido en este Jl!z~d'O. ba- ,
jo el número 1.tS2 del l!i1o H1.13. T><)r'
d3ños, y contra Antonio BIftzq)Jez FIo
dri¡mi"z y otros. aparece la sif!u!c~te

"Senfencia.--En la villa de lIfl'ldrid
a 7 de Abril de 1934; el Si. D. Julb
Niño y Muñoz, Juez:1lunl.cipal roe! nú
mero 14. vistas las diligencb'i de j,li·
cio verbal de f3Jtas, seK>.1.id:,¡s enlr3
partes: de la nn:1, i"1 :mniSledn fl~c.'ll:
y dI!' ot;'!l. r-0-'" ¡ ···'nria<los. cuy~

cdad v '1r."II'·o,: r'-" .... :"'lcj~o;; Y" cons-
tan, Ant()~'¡()" fE;·,';;r:,,·~i·10fll:¡:~uc;. José
rJei!):l. Pla. D¡~,!o :':l:\:"<~L) S:',nch\.·z, San
tin!!o C()~oTJ:1r A'!!~n(].-:. :\i('ühís del
Campo GtI~¡d¡x y '\\\'T!cc,bo S:'tnchcz
Gllrcía.

. Fallo q;](~ <1<::):) C'.ondcnar v eondrno
:l ]\15 denuncia/le''; A~tonio.máql..leZnQ
11d'Z;1~;-;. José Lleh:a PIn. Diego Maro
tn S;Ínt'lH,7, Silnti;lfto C(.~()llar A~ado.

~ii'01':¡~ ,k) L1TIlPO Guadb:. y \Vences·
1::10 Sftnf'hez Garcí::J. a la pena de trei':
la p€'!':etas de multa a csi:la uno de
enos, a que abonen manemnunada y.
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Por la presente, se cita, 1l3.nMl. y
emplaza a Fei'nando Villal Sánchcz,
domícili::do úl1imomente en la calle
Ceuta, número li, para qu'l, ueniro
del término de ci!1cO tiias. comparez·
ca ante el Juzgado munic:pal núme
""0 H, sito en lü calle de Santa Catali·
na, rnímero 3, primero. con el fin dc
que haga efectí\"a, la multa de 30 pe~

setas. que le ha sido jmp;:¡eSL'l en jui
cio de faltas seguido bajo el número
1.t97 de·orden de 1934; apercibido que,
'de no verificarlo, suFrirá el a.premio
pel'!'lonal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, expido la presente. visada
por S. S., en Madrid Q 5 de Abril
de 193t.-El Seeretario, Segismundo
Medioo.-V.· B.o:. el Juez muni(";pal,
Julio Niño. "-..

Mexo ñnico.-Página 183 "
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Por la presente. se cita. l1am~ y I As~ por e$ta mi s.enfencia, lo pro- '
emplaza a Demente Vacas Aparicio, DUnclO, mando y flnno.---Julio Nifto.w \
domiciliado últimamente en la calle La anterlor sentencia fué publica- .
de JusticÍ3. nÓTDero 11, p ..r9 que, den- da y leida en, el mismo dla. de su fe-

Itro del término de cinco dios. co-mua- ¡cha
rezca ~.llfé. el Juzgado munic;: i l>31 uta- I Y para su ~nscrción en la GA~A

I
~.ro 14,.SI10 eD la ("~}¡e de :S<.lntn Ca- ¡nE :\L;.umn y psra que sirva de Doli.
latiDa. :numero 3. pnmero, con el fin licacion al denunciado R.afael García
de qoe haga efectiva. la ~ulta de 30 ISanche7.. cuyo actual domicilio O 1\_
pesetas, que le ha ~rlo u:npue$t~ en radero del lI!ismo se ignora, expfdl)
J".lle~(¡ de: faltns segmdo halO el nume- , y firmo la presente cédula oon el vi':;
ro 1.151 de orden ~e 1934; ape.r~ibi-: 1 10 huellC' de S. S. y seJ.~ con el del"
do Cf1.1~. de no yenftcarlo. sl;1frml e1 f Juzgado, en Ma.drid a 7 de Abril de
apr~mlo pCTso.llal c~:l7CSrondlente. 1~34.-~! Secretario. Segismunc!o M~•.

"& p:J.ra su lI?-5crc10D en la G.'\r.ETA dma..-" ISto bueno: el Juez municipal

I
DE U\DRID, expIdo la presente, vi~rla Julio Kiño. ..

. por S. 8.. en ~.adrid a -l de Abril
Por la presente. se cihl, H;JrnQ Y I de 19M.-EI Secret:trio. Segisrnundo

emplaza a Victor Gómez Chd::l. domi- ! )f("-dir.~.-V" B.o: el Juez municipal,
ciliado últimamente e:1 la ~~He llel : Jd;o :":rio.
General Pardiñas, namero 8. pua que, I

dentro de) termino de cinco días, ¡
comp:'lrezNl ante el Juzgado lllunici- ¡ En el expediente de juici,) verbal
pal núm~ro 14,. sito ep.. 13 c~nc de S:m- 1 de faltas seguido en este JIlZ~od:o b:l~
ta Catal.u;-a, immeTo 3, prl:nel'o, ca:l I jo el JJtÍInero 1.144, del año 1~33, por
el fin de qlIe h4\:;~ efectiva la multa de i coacción, y CO'IItra Reyes T07rC"S Lo
30 pesetas. que le ha sj~o irn~uc.<;ta ep i z:mo, al'areee la siguiente
el juicio de faltas seguido bOlO ~l DU-! '·Sentcncia.-En la villa de ~fadrid
mero 884 de orden .de 19M; ap~r~ib]- '1 a j de Abril de 1934; el SI". D. Ju
do que, de no venfil:~rJo, s~fn.'"u el tio Niño :Muñm~ Jue% munidpe¡1 del
apremio personal forrespon dier. te. I número 14. visbs las diligendgs.de

y p:u-a sU inscrció!l. en la GAI"',.ETA· I ..a f
DR MAblllD, expido la .Dresentc, Yisoda 1 juicio verbal ...e aItz, saguidas cn
por S. S., en i\ladrid a 4 de .~bri1 tre parles: de la. una... el l\l:.nisteri'O
de 1934.-EI Secretario, Segismundo ' ftseai, y de otra, como denunciado.
Medic.a.-V: B.O: el Jaez municipal, I cuya edad y demás circunstancias ya¡ ~sbD., Reyes Torres Lozano, .
J:¡);o Niño. • Fallo que debo condenar y conde-

! no al denunciado Reyes Tc,rres Luza
! no. a la pena de 30 pesetas de mul
, ta y pago de ws costas, s;¡fr¡endo, en

caso de iI'-solvencia. seis días ce arrcs
, !~ Y !!~!:i!h~!~dO'!~ !: ?~se::;i: ¡.;ar mc'=

dio de edictos en la GACET:.. DE j1\
DRIl>.

Asi ¡ror esta mi sentencia, 10 pro
nuncio. mando y firmo.-h¡lio Nifio."

La anterior sentencia fué publicc
da y leida en e! mismo día de su fe
cha.

y para su inserción en la (i\.C&i'....
DE l\h.DR!D 'Y para que sirva de üoti

, ficací6n el denunciado Rey~ Torres
¡ Lo:zanO', cuyo actwn domicilio 'C pa
i radero del mismo se ignora. expido
; y flrmo la presente cédula. CC'!! el visI to bueno de S. S. y sellada (:on el del
! Juzgado, en"Madríd a 7 de Atril de
! t 934.-EI Secreberi:o, Segismundo Me-

I
I dina.-Visto bueno: el Juez municipal,

Jalio NiñO'.

Así por esla mi sentenI.'Ía. io pronun
cio. mendo Y firmo.-Julio ~ioo."

La anreri9r sentencia fué publit"ad:'l
y leida en el mismo di3 de su fecla::.•

y paN su inserdón en la ~ceta de
Madrid" y para qlle sirva de notifica
ción al dellUnciad() Eugenio Mlngue%
Cano, cuyo actual domicilio O parade
:ro del mismo se igllorá, t'~p:~"" y firmo
Ja pre~nte cédula, con el ...iitf) bueno
de S. S. y sellada -om ~l del Juzgado,
en Madrid a 7 de Abrii de 1934.-El
Juez nmnicip21. Julio Niño.-F.I SC'Cl"e
tatio, Segimmndo Mcdi'1n.

Por la presente, se cita. llama y En elu:pedien1e de juidu verbal
emplaza a Teresa Nav-arro Pérez, do· dc faltas seguido en este JU7.;:;ado ba
micillada últimamente en la caBe de jo el niu!leTo 98 del año 19~!, por lc
Aleindro Sáncbez. m'tm.~o 8, oojo. pa· siones a Enrique Paso Diaz, ). COD~ra
ra que, dentro del término de cinco R~fael Gw-cia SáIlC:hez, apsrece la si
dias, comparezca ant~ el Juzgado mu- guit:ute
nicipal número H, síto en la calle de "'S<:·ntencia.-En la villa de ?Iadrid
Santa Catalina, Dúmer~ 3, primero, a 1 de Abril de 1934; el Sr. D. Ju
~on el fin de qtIe haga efectiv.a !a mr;1- lín Nifi'o Muñoz. Juez muulclp:ll del
ta de 3.& peget3,s; qne le h!! .~¡do irn- número 14, vistas hu; dilj;:encias dz

• I)Ue~ta cm juicio de falt't:s segu;üo ha- juiciO 'verbal de faltas. scguioos entre
jo el . l1úmero n de orden d~ 19:{4: partes: de la uua. el ::'linist",rio fiscal.
apercibida que. de no v.erft~:lrl0, SIl- y d~ otra, como denunciulio, cuya edatl
Crirá e lapremio person31 CCi.'~.i¡)cn- y dt:más circunstancias :ra COIJSIla'Il,
diente. I Rafael García Sánchez.

y p::.ra su inserción el: b G.-\c~"!':" I l;"a1l0 que deho corlllenar y conde-
DE M.wRID, expido la p;:C:'~n\·;·. vi~:1da t DO al denunciado Rafaci G:lrcía S{¡n~
por S. S., en Madrid ,1 ;:¡ ,;~ Ahril I chcz, a la pena tie seis !E:l~ de arres
de 19St.-El SecretarIo, S!j.::;;smi.ln~(¡ i Lo y pugo de las costas del juicio, no
l\fe~ill~.::-Y.O B.o: el Juez m:::-:!CiP:l.J'I! tj~cándole la J;lresf:'ntc. IJ()r mc~io de
.Tuho Nmo. edlctos que se msertnran en la G.\CETA

____o • DE MADIUD.·
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solidariamente al Excmo. A:runta~
~iento la cantidad de 44 pesetas y al

.pago de las costas del iukio por sex
tas partes; notific:'lndoles la presente a
los mismos por medio de edictos en la
G&.CET.A. DE MAnlUD.

.As! por esta mi sentend~ lo pro
'1lUncio, mando y firmo.--Julio Niño."

La anterior sentencia fué publicada
'Y leida en el mismo dia de su fecha.

y para su insereiónen la GACETA DE
MADRID, Y para que sirva de notifica
-ci6n a los denunciados; mencionados.
cuyos actuales domicilios o pararle
il"OS de QIs mismos se ignoran, expido
y firmo la presente cédula con el vis
ilo bueno de S. S. y sellada con el del
Juigado,en Madrid a 7 de Abril de
t934.-Visto buen'o: el Juez. Julio !\i~

fio. - El Secretario. Segismundo Me
:CUila.

J0-6445

MA~ZANARES

Don Fra.ncisco Benito de Castro, Juez
municipal de Manzanares.

En virtud de providencüa dictada
con esb¡ fecha por el Juez municipal
'de esta ciudad, en el expediente de
: juicio de fallas n(unero 00 'de este año,
.por daños; se ha ~cordado citar, por
la Jlresente. a Ramón Torres Fernán
dez. hijo de Gregorio y de Maria Fran
cisca, de dieciocho años de edad. ha
hieildo tenirlo su domicilio en Tomello
so, calle del Olarco. ignorándose su
actual paradero, para que el día 10 tiel
próximo MtlYo. a las ónce y veinte,
,comparezca en este Juzgado, para asis
'tir 2 la ce!ebr:lción del juicie de f:.1!"
taso aJPercibiéndole que, de no· CllIDpa-

·.recer. la parará el perjuicio que hubie
re lugar.

1tlanzanares, 16 de Abril de 1934.-EI
Secretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez municipal. Juan Bautista de Cas
tro.

J0--6443"

l\IERLI

Oon Joaquin Carrera Puy, Juez mu-
Iticipal ile Medi.

~ llago saber: Que hallándose V~C3ntes
.las itlazas de Secr~tario propietario y
. Stiplellte de este Juzgado municip3l, se
,anuncian a concurso de traslario, por
término 6e treinta días, a partir del

, en que aparezca este anuncio en la "Ga
i ceta de Madrid" y "Boletin Oficial" de
f la provincia.
l Las solicitudes podrán presentarse
~ en este Juzgado municipa'l o en el de

-1 primera insta,ncia dcl partido.
, Su dotación consiste en los deredlOS

de Arancel, y la pohlacíón consta de
.. m babitantes de hecho.

Medí (Huesca) a 13 de Abril de
~ 1934,-El Juez municipal, Joaquín Ca
rrera.

J0-6442

:t\AVIANOS DE YALVERDE

Don Ricardo Marrón Galende. Juez
Inunicipal de Navianos de Valveroe-.

Hago ~aber: Que se encuentra vac:lT1
te el cargo de Secretario y suplente de

~ este Juzgado municipal, la. cua'l conl>ta
de 371 habitantes de hecho y 373 de

<1t.recho. y en cumplimicott) de lo or
denado, se anuncia su provisión en
concurSO de traslado entre Secretarios
y SUplentes en ejercicio. confonne a
lo dispuesto en el Real decreto de 29
de Noviembre de 1920, a C::JYO efecto;
los aspirantes dirigirán sus solicitudes,.
debidamente documentadas. al Sr. Juez
municipal de este distrito de l'avia-nos
de Valverde. dentro del plazo de quin
ce días. contados desde aquel en que
este edicto aparezca en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletin Oficial" de 1:.1. pro
"incia de Zamora.

Dado en Navianos de Valverde a 17
de Abril de 1934.-EI Juez Ricardo Ma-
rrón. .

JO-!i4'¡6
POBO (EL)

, Hallándose vaeantc b plaza de Se
cletarío propietario de c;¡te Juzgado
municipal y cumpliendo órdenes de la
Superioridad. se anunt'~a su provisión
en concurso de traslado, de confonni
dad a lo dispuesto en el articulo 6."
del Decreto de 31 de Enero último.

Los que aspiren a la misma d.::berán
presentar las solicitudes y demás do
cumentos necesarios. debidamente rein
tegrados ante este Juzgado. dentro da
los treinta días siguientes al de la pu
blicación del presente anuncio en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia; debiendo advertir que,
como únicos derechos se percibirán los
señalados en el Arancel vigente. y que
este Municipio COnsta de 528 h.1hitan
tes••

El Pobo, 10 de Abril de t934.-El
Juez munic¡'pal. Miguel Savarro..

J0---6438

SAKT.\FE

En el expediellte que se dirá, se ha
dictado el siguiente

"Auto.-Santafé, 23 de Diciembre de
1~33.

Resultando que Y3rante la plaza de
Secretario propietario del Juzgado mlt
ni.cipal de Gabia Gr:mde. y anunciada

. su provisión a COncurso de traslado en
·la "Gaceta de Madrid" .y en el "Bole

tifO. Oficial" de la provincia, por tér-
mino .de treinta días. se han presenla
do dentro de dicho plazo las siguien
tes solicitudes debidamente docllmen
tadas: .

De D. Juan Amaya Amaya. Seercta
rio de Benamaurel, cuya pob~adón de
derecho ~~ de 4.106 habitan les.

De D. Ramón SerranQ y Calvo. Se
cretario del Jozgado municipal de Es
calouilla. cuya población de derecllo es
de 3.956 habitantes.

De D. Leoncio Méndez' Parra, S('.cre~
tario del Juzgado municipal de Pedro
che. cuya población de derecho es de
3.822 habitantes.

De I}. Juan Gonzá 1coz Vallejo, Secr~

tario del Juzgado municipal de Puebln
nueva. cuya población de derecho es
de 3.247 habitantes.

De D. Antonio G3.cía ),foya. Secre
tario del Juzgado municip31 d-e Huene
ia. cuya población de derecho e-s de
3.222 habitantes.

De D. Juan Gómcz Domínguez. Se
crctariodel Juzgado municipal del
Valle de Abóalajis. {'uya población de
derecho es de 3.179 habitantes.

De D. Antonio' Junénez Cobos. Se
cretario del Juzgado municipal de lIo
nachil, cuya J)()[)lación de dere-c.bo es
de 2.414 habitanles.

y de D. Juan Fernández 1IOOi/1a. Se
(ll'e-tario del Juzgado municipal de Pu
ruUena. cuya población es de 2.348 ha-
bitantes: '

Considerando que apareciendo que el
concursa·nte D. Juan Amaya Amaya.
presta sus servicios en poblaciún de
mayor número de habitantes de dere
cho. según el Ceaso oficial de la po
blación de España. y habiendo a,;um
pañado con su solicitud los documen
tos necesarios, procede confonne al ::.r
ticulo 24 y disposiciones transiloria'i
tt>rcera. ambas del Decreto de 9 de No
viern!Jre lillimo. procede hacer el nom
bramiento a favor de dicho señor:

Vistos los preceptos citados y demás
aplicables, se nombra Secrelario pro
pietario del Juzgado mlH1icipal de Ga
bia Grande al conCUrsante D. Juan
Amaya Amaya. que aparece presta sus
servicios en población de mayor nú
mero de habitantes; notifíquese al mis
mo y demás concursañtes, librándose
al efecto los oportU80S despacbos. y
luego que sea finne esta resolución.
dése cuenta.

Lo proveyó y finna el Sr. D. Miguel
Beltrán Aledo. Juez de primera ins
tancia de este partido.-Doy fe: Miguel
Beltrán Aledo.-Anttlnio Cabrera."

y para que sin'a de notificación a
D. Leoncio Mén.:iez Parra. SecretariO
que fué del Juzgado municipal de Pe
droc:he. y cuyo actual paradero se ig
nora. libro la presente en Santafé a 20
de Abril de 1934.-EI Secretario. Anto-
nio Cab¡-~i"d. ~

J0-6447

TORREQU~UDA (CACERES)

Don Cándido Donoso Higuero, Juez
municipal de este lugar.

Hago saber: Que hallándose vacan~

te la plaza de Secretario de este ·Juz
gado. se anuncia poa.ra su provisión
a con-curso de traslado entre Secre~

tarios de la categoría C) de las es
tablecidas en el Decreto del ~liniste

rio de Justicia de 31 de Enero último.
inserto en la GACETA DE M.WRJD de
2 de Febrero próximo pasado; debien
do los aspirantes dirigir sus i'nstan
cias al señor Juez municipal de este
lugar. en término de treinta días. a
contar desde la publiooción del pre
sente en la GACETA DE MADRID Y Bole
tin Oficial de la provincia; debiendo
acompañar a sus solicitudes los do
cumentos pertInentes. debidamente re
integrados. sin cuyo requisito no se
ten drán ¡ror presentadas.

Se hace constar que el (lenso de
población es de 1.682 habitantes d6
hecho y de 1.677 de derecho, no per·
cibitndo el no;nJ>.rado más derechos.
que los arancelarios.·

Torre-quemada. 21 de Abril de 193'¡.
El Secretario accidental. Eladio Rebo
llo.-EI Juez IIlj,micipal. Cándido Do
noso.

JO-6448

Succsores de Rivadeneyra (S- A.)
Paseo de San \'!C~Dte. 20.


